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J E F A T U R A  DEL E S T A D O
LEY DE 17 DE O CTU BR E DE 1941 por la que se establece la vigencia de la contribución e x

cepcional sobre Beneficios extraordinarios creada por la de 5 de enero de 1939.
Las c ircunstancias Que justificaron  la aparic ión  de la Ley de cinco de enero de m il novecientos 

tre in ta  y nueve que im p lan tó  la contribución excepcional sobre Beneficios ex trao rd inarios, se ven rep ro 
ducidas en las que carac te rizan  ei período por que a trav iesa  la econom ía española a p a r t ir  de la  con
clusión de n u estra  guerra  de liberación, pues si b ie n  es cierto que los efectos directos de ella cesaron, 
evidentem ente, con su te rm inación , sus p ertu rb ac ion es económ icas h a n  venido a enlazarse con las d e 
rivadas del ac tua l conflicto in te rnac ional, que de m a n e ra  ta n  p a rtic u la r  rep ercu ten  tam b ién  en las con 
diciones de vida de n u es tra  Nación.

Tales pertu rbaciones tienen  su m anifestación , p o r  u n a  p arte , en el duro sacrificio a que som eten  a  
determ inadas zonas sociales,_ y, por o tra , en co n traste , produciendo un  clim a apropiado p a ra  que en cier
tas activ idades de la producción y del comercio h a g a n  su aparic ión  beneficios de tipo excepcional, lo
grados fu n d am en ta lm en te , po r la ano rm alidad  de la  coyuntu ra  económ ica.

De ju stic ia  es que, si esas perturbaciones, u n id as  al esfuerzo económico q u e im plica la reco n stru c 
ción nacional, obligan a h acer pesar sobre el país los ineludibles sacrificios que d ichas c ircu n stan c ias  Im
ponen, sea  igualm en te  m anten ido , p a ra  u n a  eq u ita tiv a  d istribución  de los m ismos, el m encionado g ra 
vam en excepcional sobre aquellas u tilidades, tam b ié n  excepcionalm ente obtenidas.

En su virtud ,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Q ueda sin  efecto lo d ispuesto  en  el p á rra fo  p rim ero  del artícu lo  qu in to  de la 
Ley de tre in ta  de diciem bre de m il novecientos t r e in ta  y nueve, y en su v irtu d  se restablece, desde p rim e
ro de enero de mil novecientos cu aren ta , la  v igencia de la con tribución  excepcional sobre Beneficios ex
trao rd in ario s , creada por la  de cinco de enero de m il novecientos tre in ta  y nueve.

Artículo segundo.—L a con tribución  excepcional sobre Beneficios -extraordinarios que Se restablece, se 
reg u lará  por los preceptos de la  p resen te  Ley.

Artículo tercero.—La contribución  sobre Beneficios ex trao rd inario s que se restablece por esta Ley 
recaerá  sobre los beneficios de esta clase obtenidos por tod a  persona n a tu ra l o juríd ica, sin d istinción 
de nacionalidad , que realice o h ay a  realizado en E sp a ñ a  negocios industria les o m etvan tiles, cualquiera 
que sea el c a rá c te r  con que hubiere in terven ido  o in te rv e n g a n  en ellos.

En su  virtud , quedan  som etidos a g ravam en  los beneficios que provengan  del ejercicio de ac tiv id a 
des profesionales in te rm ed ia rias  e n tre  los que rea lizan  dichos negocios.

Este g ravam en  será  exigido todo el te rr i to r io  nacional.
Artículo cuarto.—Se co n sid era rán  beneficios ex trao rd in ario s , a  los efectos de esta Ley, y s in  p e rju i

cio de lo que dispone el artícu lo  sigu ien te :
a )  Los que excedan del p rom edio  de los ob ten idos en el trien io  in m ed ia ta m en te  an te rio r al diecio

cho d.e julio de m il novecientos tre in ta  y  ¿seis.
En el caso de con tribuyentes con tinuadores de los negocios, m ercan tiles  o industria les de terceros, 

ejercidos todos con ca rá c te r h ab itu a l, los resu ltados obtenidos po r la firm a an teceso ra  en los ejercicios 
correspondientes, se rv irán  p a ra  la  de te rm in ac ió n  del beneficio no rm al que h ay a  de serv ir de té rm ino  
com parativo  en la  fijac ión  del ex trao rd inario .

b) Los que excedan del sie te po r ciento  del c a p ita l em pleado en los respectivos negocios, cuando se 
t r a te  de con tribuyen tes que hub ieren  dado com ienzo al suyo con posterio ridad  al dieciocho d e julio de 
añil novecientos tre in ta  y seis o no llevasen en d ic h a  fech a  tre s  años com pletos en el ejercicio del m is
mo. A este efecto se es tim ará  el cap ita l inicial del período  im positivo, com putándose como ta l  las re se r
vas, incluso la p a rte  de ellas que aparezca co n s titu id a  con beneficios logrados después de la fech a  in 
dicada.
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El referido tanto por ciento del capital, así determinado, se estimará siempre, como mínimo, libre 
del gravamen que la presente Ley establece, incluso en el caso previsto en el apartado anterior.

Sin perjuicio de aplicar lo dispuesto en este artículo, en cuanto sea más beneficioso para el contri
buyente, el mínimo libre de las Empresas individuales, sujetas o no a la Tarifa tercera de Utilidades, no 
será inferior a veinticinco mil pesetas por. período anual.

c) La totalidad de los obtenidos por quienes no realizando habitualmente negocios industriales o 
mercantiles carecieran de capital especialmente asignado a la actividad productora del beneficio.

Artículo quinto.—Las bases impositivas correspondientes a las personas naturales no sujetas a con
tribuir por la Tarifa tercera de Utilidades, se apreciarán a virtud de estimación administrativa.

Artículo sexto.—Tanto para la determinación de la base impositiva como para todo lo no previsto 
en esta Ley, será de aplicación lo establecido en las diversas disposiciones que regulan la Contribución 
sobre las Utilidades de la riqueza mobiliaria.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, la base de imposición de.las Empresas gravadas en 
la Tarifa tercera de la Contribución sobre Utilidades, se fijará deduciendo del beneficio extraordinario 
que resulte, a tenor de los preceptos anteriores, una parte de la cuota liquidada por dicha Tarifa pro
porcional al beneficio extraordinario.

Tratándose de las demás personas naturales no sujetas a la Tarifa tercera de Utilidades, se de
ducirá del beneficio extraordinario estimado una parte de las cuotas de contribuciones directas del Es
tado, devengadas en el período impositivo y por razón del negocio gravado, que guarde con el total de 
ellas la misma relación que el beneficio extraordinario guarde con el beneficio total.

Artículo séptimo.—Los beneficios extraordinar ios a que se refiere esta Ley tributarán a tenor de las 
siguientes -escalas:

Escala aplicable a los contribuyentes comprendidos en los apartados a) y b) del artículo cuarto

B A S E S  D E  I M P O S I C I O N
Tanto por ciento del respectivo 

capital Tanto por ciento 
de gravamen

Más de Sin exceder de

El beneficio extraordinario que represente ..............
La parte del mismo que represente .........................
La parte del mismo que represente .........................
La parte del mismo que represente ............... .........
La parte del mismo que represente .........................

10
25
40
60

10
25
40
60

40
50
60
70
80

Escala aplicable a los contribuyentes comprendidos en el apartado c) del artículo cuarto

B A S E S  D E  I M P O S I C I O N
Tanto por ciento 

de gravamen

Las primeras 100.000 pesetas .................................... .
El exceso de 100.000 pesetas hasta 250.000 pesetas 
El exceso de 250.000 pesetas hasta 500.000 pesetas 
El exceso de 500.000 pesetas hasta 750.000 pesetas 
El exceso de 750.000 pesetas ...........................................

40
50
60
70
80
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Sin  em b arg o ,  c u a n d o  la  t o ta l id a d  del beneficio  que h a y a  de se r  o b je to  de l iq u id ac ió n  p o r  e s ta  e sc a 
la, no ex ce d a  de c in c u e n ta  m il pe se ta s ,  el t ipo  de im p o s ic ió n  s e r á  el d e t r e i n t a  p o r  c iento .

Artículo oc ta v o .—El g r a v a m e n  r e g u la d o  en  la  p r e s e n t e  Ley s e r á  exigidos p o r  a ñ o s  n a tu ra l e s .  S in  
em b arg o ,  cu a n d o  se d ev e n g u e  de E m p r e s a s  g r a v a d a s  en la T a r i f a  t e r c e r a  de U t i l id ad es ,  s e r á  exigido p o r  
los e je rc ic ios  económ icos  que  t e n g a n  es tab lec idos,  q u e  en n in g ú n  caso p o d r á n  e x ced e r  de doce m eses .

Las  p e r s o n a s  c o m p r e n d id a s  en  el a p a r t a d o  c) de l  a r t icu lo  cu a r to ,  c o n t r i b u i r á n  p o r  c a d a . p n a  de la s  
o p e ra c io n e s  que rea l ic en .

Artícu lo  noveno.— Las p e rs o n a s  n a t u r a l e s  o j u r íd ic a s  que  h a y a n  o b te n id o  u o b te n g a n  b enef ic ios  ex
t r a o rd in a r io s ,  d e b e rá n  p r e s e n t a r  en  las  re s p e c t iv a s  A d m in is t ra c io n e s  de R e n ta s  p úb licas ,  d e c la r a c ió n  j u 
r a d a  de los o b ten id o s  e n  c a d a  pe r íod o  im posit iv o ,  co n fo rm e  a lo que  se d e t e r m i n a  a  c o n t in u a c ió n :

a) L as  E m p re s a s  s u j e t a s  a c o n t r ib u i r  p o r  la  T a r i f a  t e r c e ra  de  U ti l id ades ,  p r e s e n t a r á n  d i c h a  de
c la ra c ió n  en  los m ism o s  p lazos  y a c o m p a ñ a d a  de los m ism o s  d o c u m e n to s  que s e ñ a l a n  l a s 'd i s p o s i c io n e J  
v igen tes ,  a  los efec tos  d e  l iq u id ac ió n  por  d i c h a  T a r i f a .

b) L as  no  s u j e t a s  a la T a r i f a  t e r c e ra  de  U t i l id ad e s ,  r e f e r i r á n  su d e c la ra c ió n  a los benef ic ios  ex
t r a o r d in a r io s  o b t e n i d a  en c a d a  añ o  n a tu r a l ,  y )a p r e s e n t a r á n  d e n t ro  de los dos p r im ero s  m e se s  de l año 
s ig u ien te .

c) Los c o n t r ib u y e n te s  inc lu idos  en  el a p a r t a d o  e) del a r t icu lo  c u a r to  de e s ta  Ley r e f l e j a r á n  en su  
d e c la ra c ió n  los beneficios log rad o s  en  c a d a  u n a  de l a s  op e ra c io n e s  e f ec tu ad a s ,  deb iendo  p r e s e n t a r  a q u é 
lla d e n t ro  de los t r e i n t a  d ía s  s ig u ie n te s  al en que h a y a  sido u l t im a d a  ca d a  o pe rac ión .

E n  los casos de cesa c ió n  de negocio, t r a s p a s o  del. m ism o  y l iqu id ac ió n  o d iso luc ión  de la  E m p resa ,  
la f e ch a  en  que ta les  s i tu a c io n e s  se p ro d u z c a n  se c o n s id e r a r á  com o te r m in o  d e í  ejercicio, a  los efec tos  d e  
e s ta  Ley.

A rtícu lo  diez.— E n  v is ta  de las  r e f e r id a s  d e c la rac io n es ,  la A d m in is t ra c ió n  p r a c t i c a r á  la  o p o r t u n a  l i 
q u id a c ió n  p rov is iona l ,  p roced ién d o sq  d e sp u és  a ve rif ica r  las in v e s t ig ac io n es  y co m p ro b a c io n e s  que  ju zg u e  
p e r t in e n te s ,  t a n t o  en  O fic in as p ú b l icas  como p a r t i c u l a r e s ,  de  c o n fo rm id a d  con  los p re c e p to s  que  al  efec to  
r ig e n  p a r a  la C o n tr ib u c ió n  sobre  U ti l id ad es  de la  r iq u e z a  m o b il ia r ia ,  que se c o n s i d e r a r á n  a m p l ia d o s  al 
e x a m e n  de libros, f a c tu ra s ,  c o r r e s p o n d e n c ia  y c u a n to s  d o c u m e n to s  o b r a n t e s en  d ic h as  o f ic inas  p u e d a n  
co n d u c i r  a  la j u s t a  d e t e r m in a c ió n  de los beneficios  e x t ra o rd in a r io s ,  con la  so la  l im i ta c ió n  e s tab le c id a  e n  
el a r t íc u lo  s e s e n ta  y dos de la Ley de R e f o r m a  T r i b u t a r i a  de d ieciséis  de d ic iem b re  de m il  n o v ec ie n to s  
c u a r e n ta .

R e a l iz a d a s  las o p o r tu n a ^  c o m p rob ac io n es ,  se p r a c t i c a r á  s e g u id a m e n te  l iq u id ac ió n  defin i t iva ,  salvo que 
t e n g a  que  e f e c tu a r s e  e s t im a c ió n  a d m i n i s t r a t i v a  de las bases  im ponib les .  En este caso se r e m i t i r á n  las  a c 
tu a c io n e s  al J u r a d o  c o m p e te n te ,  el cu a l  p o d rá  o r d e n a r  la  am p l ia c ió n  de  las m ism as ,  m e d i a n t e  n u e v a s  
co m pro b ac io n es ,  p a r a  la m á s  j u s t a  d e t e r m in a c ió n  de las bases  im ponib les ,  so b re  las  que, u n a  vez f i jadas ,  
d e b e rá  p r a c t i c a r  l iqu id ac ió n  d e f in i t iv a  la A d m in is t ra c ió n  de R e n ta s  P ú b l i c a s .

Artículo once.—L a e s t im a c ió n  de las bases  im p o si t iv as  p o r  la  A d m in is t ra c ió n ,  en  los casos que as i  p r o 
ceda, co n fo rm e  a lo d isp u es to  en  e s ta  Ley y en los p re c e p to s  que r igen  la C o n tr ib u c ió n  sobre  U t i l id a 
des, se e f e c tu a r á  por el J u r a d o  de U t i l id ades ,  el Jurarle, espec ia l  de Benefic ios  e x t r a o r d in a r io s  y los J u r a d o s  
p ro v in c ia le s  de e s t im ac ió n ,  con  la  c o m p e te n c ia  que les a t r ib u y e  e s ta  LCy.

El J u r a d o  de U t i l id ad es  y los J u r a d o s  p ro v in c ia le s  de e s t im a c ió n  a c t u a r á n  con  a r reg lo  a s u  a c tu a l  
o rg a n iz ac ió n .  El J u r a d o  espec ia l  de  Benefic ios e x t r a o r d in a r io s  e s t a r á  i n t e g ra d o  p o r  el S u b se c re ta r io  de 
H a c ie n d a ,  como P r e s id e n te ;  el D ire c to r  g e n e ra l  de C o n tr ib u c io n e s  I n d u s t r i a l  y de U ti l id ades ,  como V ice
p re s id en te .  en  qu ien  p o d rá  d e le g a r  la  p r e s id e n c ia  s us fu nc io n es ;  y por  los s ig u ien tes  Vocales:  u n  A bogado  
dei E s ta d o ;  u n  In g e n ie ro  I n d u s t r i a l  a l  servicio de la H a c ie n d a ;  u n  P ro fe so r  M e rc a n t i l  a l serv icio  de la  H a 
c ie n d a ;  u n  L iq u id a d o r  de U t i l id a d es  y un  R e p r e s e n ta n te  de la I n d u s t r i a  y o t ro  del C om ercio ,  to d o s  ellos 
con  voz y voto. E n  caso de e m p a te ,  t e n d r á  voto de c a l id a d  el P re s id e n te .  A c tu a r á  com o S e c re t a r io  el Vocal 
L iq u id a d o r  d e  U ti l id ades .  Todos  les Vocales  s e r á n  n o m b r a d o s  p o r  el M in is t ro  de H a c ie n d a :  los V ocales  
fu n c io n a r io s  a p r o p u e s ta  del D ire c to r  g e n e ra l  de C o n tr ib u c io n es  I n d u s t r i a l  y de  U ti l id ades ,  y los R e p r e 
s e n ta n te s  de la I n d u s t r i a  y el C om ercio  a p r o p u e s t a  de l  C onse jo  S u p e r io r  de C á m a r a s  de  Com ercio ,  In
d u s t r i a  y N avegac ión ,  que  d e b e rá  t a m b i é n  p r o p o n e r  dos su p len te s .  L a  S e c r e t a r í a  del J u r a d o  espec ia l  de
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beneficios extraordinarios, al igual que la del Jurado de Utilidades, se considerará en su aspecto orgánico 
como una Sección de la Dirección General de Contribuciones Industrial y de Utilidades.

Artículo doce.—El Jurado de Utilidades, en cuanto a esta Contribución, será competente para fijar la 
cuantía del beneficio extraordinario en cada período impositivo referente a Compañías o Sociedades ex
tranjeras que realicen negocios en España, o de Sociedades españolas con operaciones en el extranjero, 
que deba^iuedar sujeto a gravamen, por corresponder a negocios efectiva y m aterialm ente efectuados en 
territorio español.

Artículo trece.—Corresponde a los Jurados provinciales de estimación:
a) F ijar la base de imposición por los conceptos de la presente Ley a los contribuyentes compren-, 

didos en su artículo quinto.
b) F ijar asimismo las bases tributarias a los contribuyentes que no presenten los documentos pre

vistos en el artículo noveno de esta Ley o no aporten la justificación de los mismos o los datos que la Ad
ministración reclam ara como necesarios para la debida exacción del gravamen.

c) F ijar también la base imponible de aquellos contribuyentes que, por el mismo ejercicio económico, 
sean sometidos a su competencia para determ inar la base tributaria por la Tarifa tercera de Utilidades.

Artículo catorce.—Corresponde al Jurado especial de Beneficios extraordinarios:
a) Apreciar la circunstancia de que el exceso de beneficios tributables sea debido a aumentos de ca

pital o de elementos de producción; a la ampliación de negocios o a intensificaciones económicas, indus
triales o comerciales realizadas antes del dieciocho de julio de mil novecientos trein ta y seis, y que, por 
razón de su propia naturaleza y del tiempo en que se llevaron a efecto, hubieran debido producir norm al
mente, en el período a que la imposición se refiera, el incremento de beneficio de que se 'tra te . En estos 
casos el Jurado fijará la cuantía de los que por tal razón no deban considerarse como extraordinarios.

b) Estimar si en el trienio que sirve de término de comparación para determ inar el exceso de be
neficio, hubo en todos los años, o en alguno o algunos de ellos, motivo excepcional que redujera el rendi
miento normal del negocio y que deba ser tenido en cuenta para la aplicación justa de esta Ley. En tal 
caso el Jurado fijará las cifras que deban servir de comparación para señalar el beneficio extraordinario.

c) Determinar, en el supuesto de incrementos de activo contabilizados á partir de dieciocho de 
julio de mil novecientos trein ta  y seis, la cuantía en que. dichos incrementos deben considerarse como be
neficios extraordinarios, teniendo presente el aumepto de valor que pueda corresponder a ejercicios an 
teriores a dicha fecha.

d) Proponer al Ministro de Hacienda, con las justificaciones debidas, la inaplicación del gravamen 
sobre beneficios extraordinarios, a los que, aun apareciendo como tales, no proceda en justicia conceder 
este carácter por razones de excepción no previstas en la presente Ley.

e) Apréciar si en las tercerías que se susciten en el procedimiento de apremio seguido para la exac
ción del gravamen existe simulación o interposición de personas, con el fin.de hacerlo efectivo sobre bie
nes y derechos aparentem ente titulados a favor de terceros, pero que fundadam ente se presuma que per
tenecen al sujeto gravado.

í) Resolver los recursos de alzada contra acuerdos de los Jurados provinciales de estimación, en m a
teria de beneficios extraordinarios, que puedan promoverse a tenor de las disposiciones pertinentes de la 
Contribución sobre las Utilidades de la riqueza mobiliaria.

g) Confirmar o rectificar las bases de Beneficios extraordinarios apreciadas por los Jurados de es
timación. a petición de cualquiera de los Vocales *de dichos organismos o caso de empate.

h) Señalar, como consecuencia de las facultades anteriorm ente enumeradas, las bases imponibles 
correspondientes al respectivo ejercicio.

Las facultades que confieren al Jurado especial los apartados a) a d), ambos inclusive, requerirán 
siempre para su ejercicio la previa petición de parte interesada.

La competencia que a tenor de este artículo corresponde al Jurado especial de Beneficios extraordi
narios, se entenderá transferida al de Utilidades cuando se trate de las Empresas a que se refiere el a r 
tículo doce.
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Artículo quince.-—La competencia de los referidos Jurados, habrá de ser, en cada caso, previamente
determinada con arreglo a las normas establecidas en el Real Decreto de dos de agosto de mil novecien
tos veintitrés y Decreto de trece de junio de mil novecientos treinta y cinco.

Artículo dieciséis.—Las resoluciones del Jurado de Utilidades y del Jurado especial de Beneficios ex
traordinarios, en log asuntos que la presente Ley les confiere, serán inapelables, excepto en el caso de 
que el contribuyente sea una Sociedad extranjera con negocios en España, en el que se dará recurso ante 
el Ministro de Hacienda.

Artículo diecisiete.—La inexactitud maliciosa en las declaraciones que se presenten en la Administra
ción, será castigada con multa del duplo al quíntuplo de la cantidad que resulte aumentada la cuota.

En el caso de falta de presentación de declaraciones, en la forma y en los plazos que las disposi
ciones vigentes determinen, la multa no podrá ser inferior al importe de la cuota ni excedfr del duplo 
de ella.

Lo establecido en este artículo se entenderá sin perjuicio de que la Administración dé cuenta a 
los Tribunales de Justicia de los hechos que pudieran ser constitutivos del delito de falsedad, u otro 
cualquiera, realizado por los contribuyentes, a los efectos de la responsabilidad penal que a los mismos 
pudiera alcanzar.

Artículo dieciocho.—Los Administradores legales de toda clase de Empresas, serán responsables sub
sidiarios de las cantidades exigidles por la Contribución establecida en esta Ley.

En el supuesto de Empresas en liquidación, quedan obligados sus liquidadores a formular las decla
raciones que en cada caso procedan y a abonar, en nombre de dichas Empresas, el importe del gravamen 
que pueda afectarles, siendo tales liquidadores responsables por incumplimiento de estos preceptos del 
pago de las sumas devengadas.

Artículo diecinueve.—A los efectos de prescripción de cuotas correspondientes al presente gravamen, 
regirán las disposiciones de la Ley de Administración y Contabilidad del Estado de primero de julio de 
mil novecientos once.

Artículo veinte.—Por Decreto acordado en Consejo de Ministros y a propuesta del de Hacienda, se fi
jará la fecha en que, como consecuencia de haber desaparecido las circunstancias que motivan la presen
te L6y, haya de cesar la vigencia de la misma.

Artículo veintiuno.—El Ministro de Hacienda queda autorizado para dictar cuantas disposiciones sean 
convenientes para la mejor ejecución de lo establecido en esta Ley.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Disposición primera.—En las liquidaciones que se practiquen por beneficios extraordinarios correspon

dientes a ejercicios cerrados con posterioridad a treinta y uno de diciembre de mil novecientos treinta y 
nueve y finalizados normalmente antes de la publicación de esta Ley, una vez determinado con arreglo a 
sus preceptos la cuantía del beneficio extraordinario, se tendrán en cuenta las siguientes normas:

a) Quedará libre de gravamen una cantidad equivalente al cuatro por ciento de las aportaciones de 
los socios efectivamente desembolsadas, haya o no repartido la Empresa dividendos por los referidos ejer
cicios y cualquiera que sea la cuantía de ellos.

b) En el caso de que todo o parte del beneficio extraordinario se hubiera invertido en la ampliación 
o mejora de los elementos directamente afectos a la explotación industrial o mercantil que, por su carác
ter de permanencia, normalmente hayan de influir en el aumento de rendimientos de dicha explotación, del 
beneficio extraordinario estimado quedará libre de gravamen una parte equivalente a las aludidas inver
siones, sin que la cifra de exención pueda exceder del citicuenta por ciento de dicho beneficio.

Para que se consideren verificadas tales inversiones no será indispensable que se hayan realizado pagos 
efectivos por su total, importe; bastará que conste de modo indubitable el acuerdo de inversión o la con
tratación de las obras o el pedido de la maquinaria y elementos industriales análogos con anterioridad a 
la fecha de publicación de esta Ley.

Para que sea aplicable este apartado será necesario que la Empresa demuestre plenamente, a satis
facción de la Administración, que concurren en el período impositivo de que se trate las circunstancias y 
características que son condicionales de esta exención, que al ser otorgada obligará a la Empresa a jus
tificar, posteriormente en su caso, que las ampliaciones o mejoras fueron efectivamente realizadas. Las
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cuestiones que surjan sobre todos estos extremos entre el contribuyente y la oficina liquidadora serán re
sueltas de modo inapelable por el Jurado especial de Beneficios extraordinarios.

c) Lo establecido en los dos apartados anteriores no afectará al tipo efectivo de gravamen que co
rresponda aplicar sin tener en cuenta dichos preceptos. Con arreglo a este tipo se verificará la liquidación  
del rem anente.

d) Para el pago de las cuotas liquidadas por dichos ejercicios se podrá conceder el fraccionam iento  
en cuatro anualidades, con las garantías que determ ine el M inisterio de Hacienda.

Disposición segunda.—Las m odificaciones en la Ley de $inco de enero de mil novecientos treinta y 
nueve que establece la presente no serán aplicables en  las liquidaciones correspondientes a ejercicios ce
rrados con anterioridad a primero de enero de mil novecientos cuarenta.

Disposición tercera.—Los particulares y Empresas obligados a contribuir, deberán formular en el pe
riodo de dos meses, contados desde el día de la prom ulgación de esta Ley, las declaraciones juradas y d e
más documentos a que hace referencia el artículo noveno relativos a ejercicios finalizados después del 
treinta y uno de. diciembre de m il novecientos treinta  y nueve, y antes de la dicha fecha de promulgación  
fci los plazos establecidos hubieren expirado ya o vencieren en el término que se señala en esta disposición.

Así lo dispongo por la presente x,ey. dada en Madrid a diecisiete de octubre de mil novecientos cuarenta  
y uno.

FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA 

DEL GOBIERNO

ORDEN de 11 de octubre de 1941 por 
La que se readmite al servicio del 
Estado, con las sanciones que se in
dican, al Taquígraf o-mecanógrafo del 
extinguido Tribunal de Garantías 
Constitucionales don Antonio Pérez 
Olmedo .

linio. S r.: Visto el expediente ins
truido con arreglo a la. Ley ac K- de 
lebrero de 1939, p ara  depurar la con
ducta del funcionario don Antonio Pe_ 
rez Olmedo, Taquígrafo-M ecanógrafo 
del extinguido( T ribunal de G aran tías 
Constitucionales,

E sta Presidencia del Gobierno ha 
dispuesto:

1.® La readm isión de dicho funcio
nario  al servicio del Estado.

2.° La imposición al mismo de las 
siguientes sanciones: traslado forzoso 
du ran te  tres años; postergación por 
espacio del mismo período de tiempo 
e inhabilitación para el desempeño de 
puestos de m ando y confianza.

Este acuerdo tiene el c a ra d o r  de 
«pronunciado» y no prejuzga lo que 
puedan resolver respecto a la adm i
sión del interesado los M inisterios de 
que dependa, en el caso de pertenecer, 
además, a otro Cuerpo de la  A dm inis. 
tración.

Lo que traslado a V. I. p ara  su co
nocimiento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de octubre de 1941.— 

P. D El Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Subsecretario de esta Presi
dencia.

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 9 de octubre de 1941 por 
la que se autoriza a don Luis Ju l
ve , Presidente de la Diputación Pro
vincial, concesionaria de la linea de 
autos entre Teruel y Calomarde, para 

satisfacer en metálico el impuesto 
del timbre.

limo- Sr.: Visto el 'escrito de don 
Luis Jul ve Cópemelo, Presidente de la 
D iputación Provincial* concesionaria 
de la línea de «autos» para  el servicio 
público de viajeros entre Teruel y Ca- 
lomarde. solicitando satisfacer en me
tálico el im porte del Tim bre con que, 
por el artículo 189 de la Ley, están  gra
vados los billetes de viajeros y talo
nes-resguardos de m ercaderías que ex
pide ;

R esultando que girada visita de ins
pección a la citada Empresa, manifics- 
tal el Inspector técnico del Timbre, 
en acta levantada en 21 de julio ú l
timo, que la contabilidad que tiene 
establecida responde a d ar a conocer 
la> recaudación del impuesto en form a

que es fácil su comprobación, y que 
el núm ero de documentos expedidos 
du ran te  un año, aplicándoles el tipo 
de gravam en de la escala gradual re
form ada del artículo an teriorm ente ci
tado, ascendió a la sum a de 3.780 pe
setas, siendo la dozava parte  de dicha 
sum a la de 315 pesetas;

Resultando que el Presidente de re
ferencia está conforme con que se fije 
en 275 pesetas la can tidad  que deberá 
entregar a buena cuenta, en fin de 
cada mes. por el expresado concepto;

Vistos la Ley y el Reglam ento del' 
Im puesto ;

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglam ento del T im bre con
fiere a este M inisterio la facu ltad  de 
autorizar a las Com pañías de Ferro
carriles y Em presas de diligencias y 
vapores para satisfacer en metálico el 
im porte del Tim bre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones-res
guardos de m ercaderías, y para  fijar, 
de acuerdo con las mismas, la can ti
dad que deban en tregar m ensualm ente 
a buena cuenta ; disponiéndose en el 
mismo artículo que cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan estable
cida su contabilidad de m anera que 
sea garan tía  dé exactitud en la deter
m inación  y recaudación del impuesto, 
ofreciendo facilidades para  las com
probaciones que se estimen necesarias 
o convenientes, como ocurre en e f  pre
sente caso, podrá concedérseles que 
presenten las cuentas anuales y sus 
justificantes con sujeción a los mode
lo adjuntos a dicho Reglam ento,
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Este Ministerio, de conform idad con 
lo propuesto por esa D irección G ene
ral, acuerda autorizar a don Luis Jul- 
ve Ceperuelo. Presidente de la Dipu
tación Provincial, concesionaria de ia 
línea de «autos» entre Teruei y Ca- 
lomarde, para que. a partir del l de 
abril del año en curso, satisfaga en 
m etálico el importe del Tim bre deven
gado por los billetes de viajeros y ta
lones-resguardos de mercaderías que 
expide, ñjando en 275 pesetas la can 
tidad que por este concepto deberá 
entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes, y disponiendo que las cuen
tas que rinda a esa Dirección G ene
ral y los justificantes de las mismas, 
habrán de ajusta/se a los modelos 19 
a 21 que figuran en el Apéndice del 
vigente Reglam ento del Timbre 

Lo que com unico a V. I. para su co 
nocim iento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V- I. m uchos años. 
Madrid, 9 de octubre de 1941.—P. D.. 

Fernando Camacho.
lim o. Sr. D irector general de Tim bre 

y Monopolios.

ORDEN de 9 de octubre de 1941 por 
la que se autoriza a don H erm ene
gildo M ontero M aeso, Presidente del 
Consejo de Administración de <<M en
sajerías San Sebastián, S. A.», para 
satisfa c e r  e n  m e tá lic o  e l  im p u e s to   
del timbre.

lim o. Sr.: Visto el escrito de don 
Hermenegildo Montero Maeso, Presi
dente del Consejo de Adm inistración 
de «M ensajerías San Sebastián, S. A.» 
solicitando satisfacer en metálico el 
importe del Tim bre con que, por el 
artículo 18S de la Ley, están gravados 
los talones resguardos de mercaderías 
que expide:

Resultando que girada visita de ins
pección a la citada Sociedad, m ani
fiesta el Inspector técnico del Tim bre, 
en acta levantada en 13 de agosto úl
timo, que ia contabilidad que tiene 
establecida, responde a dar a conocer 
la recaudación del impuesto en for
ma que es fácil su com probación, y 
que el número de docum entos expe
didos durante un año, aplicándoles el 
tipo de gravamen de la escala gra
dual reform ada del artículo anterior
mente citado, ascendió a la suma de 
20.800 pesetas, siendo la dozava parte 
de dicha suma la de 17^3,33 pesetas;

Resultando que el Presidente de re
ferencia está conform e con que se fije 
en 1.700 pesetas la cantidad que debe
rá entregar a buena cuenta, en fin 
de cada mes, por el expresado con
cepto;

Vistos la Ley y el Reglam ento del 
Im p uesto ;

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglam ento del Tim bre con 
fiere a este M inisterio la facultad de

autorizar a las Compañías de Ferro
carriles y Empresas de diligencias y 
vappres para satisfacer en m etálico el 
importe del Tim bre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones-res
guardos de mercaderías, y para fijar, 
de acuerdo con  las mismas, la canti
dad que deban entregar mensualm en
te a buena cuenta; disponiéndose en 
el mismo artículo que cuando las ci
tadas Compañías y Empresas tengan 
establecida su contabilidad de m ane
ra que sea garantía de exactitud en 
la determinación y recaudación del 
impuesto, ofreciendo facilidades para 
las com probaciones que se estimen ne
cesarias o convenientes, com o ocurre 
en el presente caso, podrá concedér
seles que presenten las cuentas anua
les y sus justificantes con sujeción a 
los modelos adjuntos a dicho Regla
mento,

Este Ministerio, de conform idad con 
lo propuesto por esa D irección Gene
ral, acuerda autorizar a don Herme
negildo Montero Maeso, Presidente del 
Consejo de Adm inistración de «M en
sajerías San Sebastián, S. A.», para 
que, a partir del 1 de octubre del año 
en curso, satisfaga en metálico el im
porte del Tim bre devengado por los 
talones-resguardos de mercaderías que 
expide, fijando en 1.700 pesetas la can 
tidad que por este concepto deberá en
tregar a buena cuenta en fin de cada 
mes, y disponiendo que las cuentas que 
rinda a esa D irección General y los 
justificantes de las mismas, habrán 
de ajustarse a los modelos 19 a 21 que 
figuran en el Apéndice del vigente Re 
glam ento del Timbre.

Lo que com unico a V. I. para su 
conocim iento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de octubre de 1941.—P. D-: 

Fernando Camacho.
limo- Sr. Director general de Tim bre

y M onopolios.

ORDEN de 9 de octubre de 1941 por 
la que se autoriza a don Clem ente  
Aznar Otín, Presidente del Consejo 
de Adm inistración de « Auto Trans
portes Teruel, S. A.», concesionaria  
de varias líneas de autos para sa
tis f a c e r  e n  metálico el impuesto del timbre. 

lim o. Sr.: Visto el escrito de don j 
Clemente Aznar Otín, Presidente del ■ 
Consejo de Adm inistración de «Auto 
Transportes Teruel, S. A.», concesio
naria de las lineas de autos para el 
servicio público de viajeros de Teruel 
a Torrebaja, Teruel a Casa-Bajas, Te- 
a Torrebaja, Teruel a Casas-Bajas, T e
ruel a Noguera y Calam ocha a Vivel 
del Río. solicitando satisfacer en m etá
lico el importe del cimbre con que por 
el artículo 189 de la Ley están gra
vados ios billetes de viajeros y talo

nes-resguardos de mercaderías que ex
pide ;

Resultando que girada visita de ins
pección a la citada Sociedad, m ani
fiesta el Inspector técnico del Timbre, 
en acta levantada en 21 de julio úl
timo, que la contabilidad que viene 
establecida responde a dar a conocer 
la recaudación del impuesto en form a 
que e¿  fácil su com probación, y que 
el número de docum entos expedidos 
durante un año, aplicándoles el tipo 
de gravamen de la escala gradual re
form ada del artículo anteriorm ente c i
tado, ascendió a la suma de 12.220 pe
setas, siendo -la dozava parte de dicha 
suma la de 1018,33 pesetas;

Resultando que el Presidente de re
ferencia está conform e con que se fije  
en 950 pesetas la cantidad que deberá 
entregar, a buena cuenta, en fin de 
cada mes por el expresado concepto;

Vistos la Ley y el Reglam ento del 
Im puesto;

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglam ento del Tim bre con 
fiere a este M inisterio la facultad de 
autorizar a las Compañías de Ferro
carriles y Empresas de diligencias y 
vapores para satisfacer en m etálico el 
im porte del timbre, correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones-res
guardos de mercaderías, y para fijar, 
de acuerdo con  las mismas, la canti
dad que deban entregar mensualm en
te a buena cuenta; disponiéndose en 
el mismo artículo que cuando las cita
das Compañías y Empresas tengan es
tablecida su contabilidad de maneiu 
que sea garantía de exactitud en la 
determ inación y recaudación del im 
puesto, ofreciendo facilidades para las 
com probaciones que se estimen nece
sarias o  convenientes, com o ocurre en 
el presente caso, podrá concederse Ls 
qué presenten los cuentas anuales y 
sus justificantes con  sujeción a los m o
delos adjuntos a dicho Reglam ento.

Este M inisterio de conform idad con 
lo propuesto por esa D ñección  Gene-- 
ral, acuerda autorizar a don Clem en
te Aznar Otín, Presidente del Con
sejo de Adm inistración de «A uto Trans
portes Teruel, S. Aj>, concesionaria de 
las líneas de autos de Teruel a Torre- 
baja, Teruel a Casas Bajas, Teruel a 
Montalbán, Teruel a Aliaga, Teruel a 
Noguera y Calam ocha a Vivel del Río, 
para que a partir del 1.° del m ayo del 
año en curso satisfaga en m etálico el 
importe del timbre devengado por los 
billetes de viajeros y talones-resguar
dos de mercaderías que expide, lijan 
do en 950 pesetas la cantidad que 
por este concepto debei'á entregar, a 
buena cuenta, en fin de cada mes, y 
disponiendo que las cuentas que rinda 
a esa D irección General y los justifi
cantes de las mismas habrán de ajus
tarse a los m odelos 19 a 21 que figu
ran en el apéndice del vigente Regla- 
mentó clel Timbre.
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Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento 3’ efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de octubre de 1941.—P. D., 

Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Timbre 
y Monopolios.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de 18 de octubre de 1941 por 
la que se dictan normas para la vigilancia

 de las transacciones comer
ciales sobre la almendra y avellana 
cuyos frutos se declaran de libre dis
posición.

ULmos. Sres.: Suspendidas desde pri
mero de mayo del presente año las 
operaciones comerciales de la Rama 
Almendra-Avellana, dándose paso con 
ello ai criterio de libertad comercial 
de estos frutos,

Este Ministerio estima conveniente 
mantenerle, sin más limitación que la 
vigilancia sobre las transacciones que 
se produzcan, con objeto de evitar que 
los precios que el productor perciba 
tomen un rumbo inconveniente en re
lación con los de consumo o contrario 
a criterios marcados por el Gobierno.

Sólo para tales casos el Ministerio 
se reserva la facultad de tomar medi
das económicas, conducentes a evitar 
aquellas desviaciones, las cuales prac
ticara por medio de su Secretaría Ge
neral Técnica a través del Sindicato 
Nacional de Frutos y Productos Hor
tícolas y. entretanto éste se organiza 
definitivamente, a través de la organi
zación que mantiene la extinguida Ra
ma de la Almendra y Avellana, ya in
corporada a dicho Sindicato.

En su virtud dispongo:
Articulo l.ü Los productores de al

mendra y de avellana podrán disponer 
libremente de sus frutos por la dura
ción de la presente campaña de 1941- 
1942 en todo el territorio nacional.

Art. 2:° El Ministerio de Agricultu
ra, por medio de su Secretaría Gene
ral Técnica v a través del Sindicato 
Nacional de Finios y Productos H ortí
colas, podrá tomar las medidas de ca
rácter económico necesarias para co
rregir desequilibrios entre los precios 
de productor y los de consumo de la 
almendra y de la avellana o desnive
les injustificados ^ntre los precios per
cibidos por el productor y los paga
das por él en la adquisición de sus 
medios de producción y de los artícu
los de su propio consumo, o, en fin, 
cuando criterios de Gobierno lo mar
quen.

Art. 3.° Todos los poseedores de aiL- 
ftoendra ó de avellana, cualquiera que

sea el destino que vaya a recibir el  
fruto, harán ante el Sindicato Nació-1 
nal de Frutos y Productos Hortícolas 
una declaración del total de existen
cias de aquellos frutos en su poder en 
el día de la publicación de la presente 
Orden, y quincenalmente, a partir de 
esta fecha, una declaración de exis
tencias, entradas y salidas en la quin
cena. En la declaración se hará cons
tar expresamente: nombre, domicilio 
y actividad del poseedor, localidad de 
donde procede el fruto, variedad o va
riedades comerciales del producto, in
dicando explícitamente las cantidades 
adquiridas o vendidas de cada varie
dad y el nombre y domicilio del ven
dedor o comprador y fecha en que se 
han realizado las operaciones comer
ciales.

Art. 4.° El Sindicato de Frutos y 
Productos Hortícolas reunirá todas las 
declaraciones, recibidas y redactará un 
estado quincenal de las mismas, que 
enviará a la Secretarla General Téc
nica del Ministerio de Agricultura, en 
el que se harán constar las existen
cias de cada variedad de almendra 
y de avellana, resumidas por localida
des, y la cuantía de la mayor y la 
menor de las operaciones de compra
venta realizadas en el período que 
abarca la declaración.

^ Art. 5.° El Sindicato Nacional de 
Frutos y Productos Hortícolas se en
cargará de registrar diariamente los 
precios que en el mercado alcancen la 
almendra y la avellana, con distinción 
de las diferentes variedades de a m 
bos frutos, en cada uno de los merca
dos de Alicante. Almería. Cartagena. 
Castellón. Huesca, Málaga, Oviedo, 
Palma de Mallorca. Reus y Toro y en 
todos los demás que puedan conside
rarse significativos por el volumen de 
¡las transacciones que regulan.

FA Sindicato se cuidará de ir for
mando un registro de descascaradores. 
manipuladores, comerciantes y expor
tadores de almendra y de avellana.

Art. 6y Hasta tanto que el Sindi
cato de Frutos y Productos Hortícolas 
disponga de los medios suficientes, la 
actual organización de la Rama Al
mendra-Avellana se hará cargo de 
cuanto se le encomienda por esta Or
den al Sindicato.

Lo que comunico a VV. II. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 18 de octubre de 1941.

PR IM O  DE RIVEÍRA

limos. Sres. Subsecretario y Secreta
rio general Técnico de este Minis
terio.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 2 de octubre de 1941 por 
la que se aprueba el expediente de 
oposiciones a cátedras de Ciencias 
Naturales de los Institutos de Ense
ñanza Media, por turno restringido, 
y nombrando a los Catedráticos que 
se mencionan.

limo. Sr.: Examinado el expediente 
de oposiciones a cátedras de Ciencias 
Naturales de los Institutos de Ense
ñanza Media, por turno restringido, se
gún convocatoria hecha por Orden mi
nisterial de 10 de marzo de 1941; y 

Resultando que, publicada la Con
vocatoria en el BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO correspondiente al día 
17 de marzo del año actual, acudie
ron en solicitud de tomar parte en 
los ejercicios de oposición, dentro del 
plazo señalado, los aspirantes que se 
relacionan en las listas provisionales, 
mandadas publicar por Orden de 26 
de mayo siguiente;

Resultando que, transcurrido el pia- 
zo para reclamaciones y rectificación 
de deficiencias, fueron admitidos defi
nitivamente a la oposición los señores 
aspirantes que aparecen en las listas 
mandadas publicar por Orden de 16 de 
junio, último;

Resultando que, designado el Tribu
nal correspondiente y constituido este 
el día 5 de agosto del año actual, dio- 
ron comienzo los ejercicios el día 17 de 
septiembre, a las cuatro de la tarde;

Resultando que, durante la práctica 
de los ejercicios de oposición, no se 
presentó reclamación alguna, a tenpr 
del artículo 21 del Decreto de 4 de 
septiembre de 1931;

Resultando que, terminados los ejer
cicios, eligieron plaza ios señores opo- 

¡ sitores aprobados;
Visto el Decreto de 4 de septiembre 

; de 1931 y la Orden ministerial de 1Ü 
¡ de marzo de 1941;

Considerando que las oposiciones se 
ajustaron a lo dispuesto en las nor
mas legales mencionadas;

Considerando que, ni contra la ce
lebración de los ejercicios ni contra 

 la propuesta de los opositores respec- 
 tivos que obtuvieron aprobación, se 
 formularon reclamaciones en tiempo y 
 forma;
 Considerando que, por las razones 
 expuestas, procede la aprobación del 
 expediente y el nombramiento de los 
opositores aprobados propuestos, 

 Este Ministerio ha resueto:
 1.° Aprobar el expediente de oposi-
 ciones para la provisión de cátedras 
 de Ciencias Naturales de los Institutos 
 de Enseñanza Media, por turno res- 
 tringido, según Convocatoria de 10 de 
 marzo de 1941.
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2.° Nombrar, en virtud de oposición, 
Catedráticos de Ciencias Naturales de 
los Institutos de Enseñanza Media que 
se mencionan, a los señores siguientes: 

Núm. l.—Doña María de los Angeles 
Ferrer Sensat, para el de Reus.

Núm. 2.—Don Daniel Bescansa Aler, 
para el de Ciudad Rodrigo.

Núm. 3.—Don Alfonso L. Campos 
Pallares, para el de Lorca.

Núm. 4.—íDon Luis María Rubio Es
teban, para el de Requena.

Todos ellos, con el sueldo anual de 
seis mil pesetas y emolumentos lega
les. a partir de la fe cha de posesión 
y en la undécima categoría 

Lo digo a V. I. para su conocimien 
to y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 2 de octubre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas 

Superior y Media.

ORDEN de 2 de octubre de 1941 por 
la que se aprueba el expediente de 
oposiciones a cátedras de «Matemáticas»  

de los Institutos de Enseñanza 
Media, por turno restringido, y 

nombrando a los Catedráticos que 
se mencionan.
limo. Sr.: Examinado el expediente 

de oposiciones a cátedras de «Mate
máticas» de los Institutos de Ense
ñanza Media, por turno restringido, 
según convocatoria hecha por Orden 
ministerial de 10 #de marzo de 1941, 

Resultando que publicada la convo
catoria en el BOLETÍN OFICIAL DEL 
ESTADO correspondiente al día 17 de 
marzo del año actual, acudieron en 
solicitud de tomar parte en los ejer
cicios de oposición, dentro del plazo 
señalado, los aspirantes que se rela
cionan en las listas provisionales, man
dadas publicar por Orden de 26 de
mayo sigu.ente;

Resultando que transcurrido el pla- 
• zo para reclamaciones y rectificación 

de deficiencias, fueron admitidos de
finitivamente a* la oposición los seño
res aspirantes que aparecen en las lis
tas. mandadas publ.car por Orden de 
16 de junio último;

Resultando que designado el Tri
bunal correspondiente y constituido 
éste el día 6 de agcsio del año actual, 
dieron comienzo los ejercicios ei día 
16 de septiembre a las tres y media de 
la tarde;

Resultando que durante la práctica 
de los ejercicios de oposición, no se 
presentó reclamación alguna, a tenor 
del artículo 21 del Decreto de 4 de 
septiembre de 1931;

Resultando que terminados los ejer
cicios, eligieron plaza los señores opo
sitores aprobados;

Visto el Decreto de 4 de septiembre

de 1931 y la Orden ministerial de 10 
de marzo de 1941;

Considerando que las oposiciones se 
ajustaron a lo dispuesto en las nor
mas legales mencionadas;

Considerando que ni contra la ce
lebración de los ejercicios ni contra 
la propuesta de los opositores respec
tivos que obtuvieron aprobación, se 
formularon reclamaciones en tiempo 
y forma;

Considerando que por las. razones 
expuestas.' procede la aprobac.ón del 
expediente y el nombramiento de lds 
opositores propuestos,

Este Ministerio ha resuelto:
1° Aprobar el expediente de opo

siciones para la provisión de cátedras 
de «Matemáticas» de los Institutos 
de Enseñanza Media, por turno res- 
tring do. se.<rún convocatoria de 10 de 
marzo de 1941.

2 ° Nombrar en virtud de oposición. 
Catedráticos de «Matemáticas» de los 
Institutos de Enseñanza Media que 
se mencionan a los señores siguientes:

Número 1— D José Beltrán Villa- 
grasa, para el Instituto de Alcalá de 
Henares.

Número 2.—D. Antonio Villora Ri- 
pollés, para el de Aranda de Duero.

Número 3.—D. José González Falo- 
mir, para el de Ciudad Rodrigo.

Número 4:—D Manuel Oliveras Dal- 
máu, para el de Seo de Urgel.

Número 5.—D José Solo de Zaldí- 
var Ruiz. para el de Las Palmas.

Todos ellos con el sueldo anual de 
6.000 pesetas y emolumentos legales a 
partir de la fecha de posesión y en la 
undécima categoría

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 2 de octubre de 1041

IBAÑEZ MARTIN
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas 

Superior y Media.

ORDEN de 3 de octubre de 1941 por 
la que se dispone se anuncie a  
oposición libre la cátedra de Química 
Inorgánica, vacante en la Universidad 

de Murcia.
limo Sr.: Este Ministerio ha dis

puesto cite la Cátedra vacante de Quí
mica Inorgánica, de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Murcia, 
se anuncie, para su provisión en pro
piedad. a oposición, turno libre.

lo s  aspirantes, para poder ser ad
mitidos a esta oposición, justificarán 
las condiciones que se exigen en el 
anuncio-convocatoria, que se regirá, co
mo los ejercicios, or el Reglamento 
de 25 de junio de 1931.

Lo digo a V I para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años, 
i Madrid, 3 de octubre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas 

Superior y Media.

ORDEN de 3 de octubre de 1941 por 
la que se dispone se anuncie a  

oposición, turno libre, la cátedra de 
Química física de la Facultad de 
C iencias de la Universidad de  
Valladolid.
Hmo. Sr.: Este Ministerio ha resuel

to que la Cátedra de Química física, 
vacante ei la Facultad de Ciencias de 
la. Universidad de Valladolid. se anun
cie para su provisión en propiedad a 
oposición, tumo libre.

Los aspirantes, para poder ser ad
mitidos a la misma, justificarán las 
condicione ̂  que se exigen en el anun
cio-convocatoria, que se regirá, como 
los ejercicios, por ei Reglamento de 25 
de junio de 1931.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de octubre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
Ilmo. Sr Director general de Enseñanzas 

Superior y Media.

ORDEN de 8 de octubre de 1941 por 
la que se aprueba el expediente de 
oposiciones para la provisión de  
cátedras de Filosofía de los Institutos 
de Enseñanza Media, turno restringido, 

y nombrando Catedráticos a 
los señores que se mencionan.
limo. Sr.: Examinado el expediente 

de oposiciones a cátedras de Filosofía 
de los Institutos de Enseñanza Media, 
por turno restringido, según Convoca
toria hecha por .Orden ministerial de 
10 da marzo de 1941;

Resultando que publicada la Con
vocatoria en ei BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO correspondiente al día 
17 de marzo del año actual, acudie
ron, en solicitud de tomar parte en 
los ejercicios de oposición, dentro 
plazo señalado, los aspirantes que se 
relacionan en las listas provisionales, 
mandadas publicar por Orden de 26 de 
mayo siguiente;

Resultando que transcurrido el pla
zo para reclamaciones y rectificación 
de deficiencias, fueron admitidos defi
nitivamente a la oposición los señores 
aspirantes que aparecen en las listas, 
mandadas publicar por Orden de 16 
de junio último;

Resultando que designado el Tribu-  
nal correspondiente, y constituido éste 
el día 1.° de julio del año actual, die
ron comienzo los ejercicios el día 19 
de septiembre, a las nueve de la ma
ñana;
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Resultando que durante la práctica 
de los ejercicios de oposición, no se 
presentó reclamación alguna, a tenor 
del artículo 21 del Decreto de 4 de 
Septiembre de 1931;

Resultando que terminados los ejer
cicios, eligieron plaza los señores opo
sitores aprobados;

Visto el Decreto de 4 de septiembre 
de 1931 y la Orden ministerial de 10 
de marzo de 1941;

Considerando que las oposiciones se 
ajustaron a lo dispuesto en las. nor
mas legales mencionadas;

Considerando que ni contra la ce
lebración de los ejercicios ni contra 
la propuesta de los opositores respec
tivos que obtuvieron aprobación, se 
formularon reclamaciones en tiempo* y 
forma;

Considerando que por las fazones 
expuestas, procede la • aprobación del 
expediente y el nombramiento de los 
opositores propuestos,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Aprobar el expediente de oposi

ciones para la provisión de cátedras 
de Filosofía de los Institutos de Ense-: 
*ñanza Media, por tumo restringido, se- | 
gún Convocatoria de 10 de marzo 
de 1941.

2.° Nombrar, en virtud de oposición, 
Catedráticos de Filosofía de los Insti
tutos de Enseñanza Media que se men
cionan, a los señores siguientes:

Núm. 1.—Don Domingo Arrese y 
, Magra, para el Instituto de Albacete.

Núm. 2.—Don Arturo Sarmiento Va
lle, para el de Las Palmas.
• Todos ellos con el sueldo anual de 
seis mil ¿esetas y emolumentos lega
les a partir de la fecha de posesión 
y en la undécima categoría.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to *y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de octubre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan

zas Superior y Media.

ORDEN de 11 de octubre de 1941 por
la que se dispone se anuncie a con
curso previo de traslado la cátedra 
de Filosofía del Derecho de la Uni
versidad de Granada.
limo. Sr.: Vacante la Cátedra de-Fi

losofía del Derecho, de la Facultad «de 
Derecho de la Universidad de Ora- 
nada,

Este Ministerio ha resuelto que la 
citada disciplina se anuncie, para su 
provisión en propiedad, a concurso pre- 

*vio de traslado, debiendo cumplir los 
aspirantes lo dispuesto en el anuncio-< 
convocatoria, y teniéndose en cuenta, 
para la tramitación del concurso, las 
prescripciones del Real Decreto de 17 
de febrero de 1922.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos..

Dios guarde a V.' I muchos años. 
Madrid, l l 'd e  octubre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
Emo. Sr. Director general de Ense

ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 13 de octubre de 1941 por
la que se nombran, en virtud de 

 concurso de traslado, Catedráticos de 
«Geografía e Historia», de los Ins
titutos de Enseñanza Media que se 
citan, a los señores que se mencio
nan.

limo. Sr.: De conformidad con el 
dictamen del Consejo ¿Superior de In
vestigaciones Científicas,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Aprobar la referida propuesta 

para la provisión de-cátedras de «Geo
grafía e Historia» de los Institutos de 
Enseñanza Media, en virtud de con
curso de traslado, y con arreglo a lo 

; prevenido en el Decreto de 5 de sep
tiembre de 1940 y Ordenes de 10 de. 

| septiembre y -7 de octubre del mismo 
año.

2.o Nombrar Catedráticos de «Geo
grafía e Historia», en virtud de con
curso de traslado, para los Institutos 
de Enseñanza Media que se mencio
nan, a los señores Catedráticos si
guientes:

Don Enrique Montenegro López, pa
ra el «Cervantes», de Madrid.

Don Fernando Arranz Velarde, para 
el «Lope de Vega,», de Madrid.

Don Antonio Bermejo de la Rica, 
para el «Isabel la Católica», de Ma
drid.

Don Vicente Ezqu’erra Abadía, para 
el «Maragall», de Barcelona.

Don Ignacio Puig Bayer, para el 
«Verdaguer», de Barcelona.

Don Santiago Andrés Zapatero, pa
ra el «Menéndez Pelayo», de Barce
lona.

Don Luis del Arco Muñoz, para el 
«Milá y Fontanals», de Barcelona.

Don Cristóbal Pellejero Soteras, pa
ra el «Miguel Servet», de Zaragoza.

Don José Pulido Rubio, para el «Mu- 
rillo>;, de Sevilla.

Don Juan María San Emeterio Ruiz, 
para el «San Vicente Ferrer», de Va
lencia.

Don Evelio Teijón Laso, para el fe
menino de Santiago.

Don Tomás Estévez Martín, para el 
masculino de Oviedo.

Don José Pérez Bustamante, para el 
femenino de Oviedo.

Don Ernesto Daura Ramos, para el 
. femenino de Valladolid.

Don Rafael Montilla Benltez, para 
el «Padre Suárez», de Granada.

Don Francisco Morote Chapa, para 
el femenino de Murcia.

Doña María González Sánchez, para 
el femenino de Salamanca.

Don Julio Ortega Galindo, para el 
femenino de Bilbao.

Don Antonio Meijide Pardo, para el 
femenino de La Coruña.

Don Julio César Sánchez Gómez, pa
ra el de Gijón.

Don Juan Gómez Crespo, para el de 
Córdoba.

Don Antonio Ruméu de Armas, para 
el femenino de Málaga.

Don Antonio Domínguez Ortiz, para 
el de Cádiz.

3.° En el plazo de quince días, a 
contar desde la publicación de esta 
Orden, presentarán ante la Sección de 
Institutos de este Departamento la do
cumentación que se menciona, los se
ñores siguientes:

Copia certificada del título profesio
nal o del depósito para su obtención: 
don Antonio Bermejo de la Rica, don 
Antonio Domínguez Ortiz, don Tomás 
Estcvez Martín, don Cristóbal Pelleje
ro Soteras, don Francisco Morote Cha
pa, don Evelio Teijón Laso y don An
tonio Ruméu de Armas.

Certificado de depuración: don Fran
cisco Morote Chapa, don José Pérez 
Bustamante, don Evelio Teijón Laso 
y don Antonio Meijide Pardo.

Hoja de servicios: don José Pérez 
Bustamante.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años..
Madrid, 13 de octubre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan

zas Superior y Media.

ORDEN de 13 de octubre de 1941 por 
la que se nombran, en virtud de con
curso de traslado, Catedráticos de 
«Dibujo», de los Institutos de Ense
ñanza Media que se citan, a los se
ñores que se mencionan.
limo. Sr.: Vista la propuesta eleva

da por el Consejo Superior de Invesr 
tigaeiones Científicas .para la provi
sión, mediante concurso de traslado, 
de Cátedras, de Dibujo en los Institu
tos de Enseñanza Media y con arreglo 
a lo dispuesto por el Decreto de 5 de 
septiembre y a las Ordenes de 10 de 
septiembre y 7 de octubre de 1940, 

Este Ministerio ha resuelto:
1'.° Aprobar la propuesta de concur

so de traslado para proveer Cátedras 
de Dibujo, que el Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas eleva con 
el número 3.469 y fecha primero de 
septiembre último.

2.° Nombrar, en virtud de concurso 
de traslado, Catedráticos de Dibujo de 
los Institutos* de Enseñanza Media 
que se cita i a los señores siguientes: 

Don Emilio Aliaga Romagosa, para' el 
«San Vicente Ferrer», de Valencia.
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Don  José  Diez Gutiérrez, para el 
«Lope de Vega», de Madrid.

Don Manuel Pérez Saavedra, para el 
«Ramiro de Maeztu», de Madrid.

Don Eduardo Castelo Rivero, para el 
femenino de La Coruña.

Don Jaime Pastor Barón, para el 
«Ausias March», de Barcelona.

Don Eduardo Rojas Vílchez, para el 
«Isabel la Católica», de Madrid.

Don Félix González Rodríguez, para 
el «Cervantes», de Madrid-

Don Constantino Fernández Guijarro 
Estevan, para el «Beatriz Galindo», de 
Madrid.
• Don Joaquín González Sáenz, para el 
«San Isidoro», de Sevilla.

Don José Fernández Teijeiro, para el 
«Menéndez Pelayo», de Barcelona.

Don Vicente Laciana García, 'para 
el «Milá y Fontanals», de Barcelona.

Don Femando García de Acilu Pas
cual, para el «Murillo», de Sevilla.

Don José Jiménez Niebla, para el 
«Verdaguer», de Barcelona.

3.° En el plazo de quince días, a 
contar desde la publicación de la pre
sente Orden, los señores Catedráticos 
que se ‘ mencionan presentarán, ante 
la Sección de Institutos de es,te De
partamento, la documentación comple
mentarla que a continuación se ex
presa:

Copia certificada del Título profesio
nal: Don José Jiménez Niebla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos; años.
Madrid, 13 de octubre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense-
zas Superior y Media.

ORDEN de 13 de octubre de 1941 por 
la que se nombra a don Enrique Po
blet y don Fernando Mulas Profe
sores numerarios  de la Escuela de 
Capataces Facultativos de Minas de 
Cartagena.

limo. Sr.: Visto el expediente de 
que se hará mención;

Resultando que por Orden de 12 de 
julio último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 19) se anunció 
concurso para la provisión de dos 
vacantes de Profesores en la Escuela 
de Capataces Facultativos, de Minas 
de Cartagena;

Resultando que dentro del plazo in
dicado en la convocatoria, se presen
taron como aspirantes los señores don 
Enrique Poblet Al vara do y don Fer
nando Muías Giménez, que reúnen las 
condiciones exigidas y que se hallan 
en la situación de aspirantes n ingre
so en el Cuerpo Nacional de ingenie
ros de Minas;

 Resultando que oída la Junta de 
Profesoresj de dicho Centro, el Direc
tor de la Escuela de Ingenieros de Mi
nas formula propuesta, de acuerdo con 
el infórme de dicha Junta, a favor de 
los señores Poblet y Muías, para cu
brir lasj vacantes de referencia,

Visto lo dispuesto en los artículos 10 
y 12 del Decreto de 17 de octubre de 
1940, Orden ministerial de 13 de sep
tiembre del mismo año y Orden mi
nisterial de 25 de mayo de 1932;

Considerando que se han cumplido 
las condiciones de la convocatoria y se 
ha seguido la tramitación reglamen
taria, sin que se haya producido re
clamación alguna,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar dicha propuesta y, en m  con
secuencia, nombrar a don Enrique Po
blet Alvarado y don Femando Muías 
Giménez, Profesores numerarios de la 
Escuela de Capataces. Facultativos de 
Minas de Cartagena, con el sueldo 
anual de 7.200 pesetas, con cargo al 
capítulo primero, artículo primero, 
grupo cuarto, concepto 13, subconcep- 
to primero de los créditos concedidos a 
este Ministerio por Ley de 24 de junio 
último.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás; efectos. /

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de octubre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 14 de octubre de 1941 por 
la que se dispone se anuncie para su 
provisión la cátedra de Filosofía del 
Derecho de la Universidad de Bar
celona.
limo Sr.: Por Real Orden de 25 de

febrero dé 1920 se- resolvió que la cá
tedra de Filosofía del Derecho de la 
Universidad de Barcelona fuese amor
tizada, y su enseñanza adscrita a otra 
cátedra en concepto de acumulada; y 

Este Ministerio, en atención a las 
exigencias de la Enseñanza, ha dis
puesto que la citada, cátedra sea des
amortizada y que se anuncie para su 
provisión definitiva.
*Lo que traslado a V. I. para su co

nocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. muchos años. 
Madrid, 14 de octubre de 1941.

IBAÑE MARTIN
limo. Sr. Director, general de Ense

ñanzas Superior y Media.

O RD EN  de 14 de octubre de 1941 por 
la que se dispone se anuncie a con
curso de traslado la Cátedra de Fi
losofía del Derecho, de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de 
Barcelona.
limo. Sr.: En cumplimiento de lo 

dispuesto en Orden de esta fecha y 
de lo preceptuado por Decreto de 5 
de septiembre de 1940,

Este Ministerio ha resuelto que la 
Cátedra de Filosofía del Derecho, de 
la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Barcelona, se anuncie, para 
su provisión en propiedad, a concurso 
de traslado.

Los aspirantes cumplirán las condi
ciones exigidas en el anuncio-convoca
toria, regulándose la tramitación del 
concurso con arreglo a las prescrip
ciones del Real Decreto de 17 de fe
brero de 1922.

Lo que traslado a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de octubre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanzas Superior y Media.

M I N I S T E R I O  DE 
OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 15 de octubre de 1941 por 
la que se rectifica la de 16 de mayo 
del año en curso, anunciando con
vocatoria de oposiciones para ingre
so en el Cuerpo Técnico-Mecánico 
de Señales Marítimas.
limo. Sr.: En la Orden de 18 de 

mayo de 1941, que anuncia la convoca
toria de oposiciones para ingreso en el 

! Cuerpo Técnico-Mecánico de Señales 
i Marítimas, se fijó* para los aspirantes,
| de conformidad con el' Reglamento de 
: dicho Cuerpo, la edad mínima de 18
• y máxima de 28 años en la fecha que 
1 fuera publicada dicha Orden y exis

tiendo varios casos de aspirantes que 
se han dirigido a este Ministerio en

• los que, unos por exceso y otro por 
defecto, exceden en muy pocos días

: del plazo señalado para poder tomar 
¡ parle en dicha convocatoria, la
. que tienen hecha su preparación;

Este Ministerio ha dispuesto que el 
¡ apartado a) de la Base segunda, de la 

Orden de- 16 de mayo último, publica
da er. el BOLETIN OFICTAL DEL ES
TADO de 23 cfel mismo mes. se entien- 

¡ da modificado en el sentido de que 
i podrán tomar parte en dicha convocru 
j toria. los que hayan cumnlido 18 años 
1 de edad y cumplan los 28 dentro del 
i año en curso, a cuyo efecto fidmi- 
I tirán las solicitudes de los que se n.
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cuentren en las condiciones expresadas hasta el 15 de noviembre próxirtio, co
menzando los exámenes el día 9 de diciembre siguiente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. nruchos años. 
Madrid, 15 de octubre de 1941.

PEÑA BOEUF
limos. Sres. Subsecretario de este De

partamento y Director general de 
Puertos y Señales Marítimas. |

MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

ORDEN de 10 de septiem bre de 1941  por la que se declara vinculada a 
don Antonio Mora Cordonnier, de M adrid, la casa barata y tu  terreno 
nmero 78 del proyecto aprobado a 
la Cooperativa Madrileña de casas baratas y  económicas "C r u z  del R ayo".
Dmo. Sr,: Vista la instancia de don A n t o n i o  Mora Cordonnier, de Ma

drid, en solicitud de que en lo suce- sivo se entiendan con él las notifica
ciones necesarias para que realice per
sonalmente el pago de los intereses y el reintegro del capital del préstamo del Estado correspondiente a la casa 
barata número 78 del proyecto aprobado a la Cooperativa Madrileña de ca 
sas baratas y económicas ‘«Cruz del 
Rayo», de esta capital;Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Madrid a 29 de mayo del corriente año, ante don Félix Rodríguez Valdés, bajo el número 527 de su pro
tocolo, inscrita en el Registro de la 
Propiedad del Norte;Considerando que con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928. todo beneficiario de casa barata que hrva adquirido el dominio de la mis 
rra tien° derecho a que se gire a su rcrrbre la ?mortÍ7ación e intereses del pré-temo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y sesñn escritura d* 26 de octubre de 1934. 
sute don Eduardo López Palop. as
ciende a 19 524.72 poetas, tras las costas e intereses del tres por ciento 
ar^a! de la cifra citada;Considerando que l$s casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real De
creto-ley de 10 de octubre de 1924: Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,Este Ministerio ha dispuesto decla

rar vinculada a don Antonio Mora Cordonnier, de Madrid, la casa barata 
y su terreno, número 78 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa* .Madrileña 
de casas baratas y económicas «Cruz del Rayo», de esta capital, que es la 
finca número 7 006 del Registro de la 
propiedad del Norte, libro 1.198 del archivo, 325 de la sección segunda, folio 25. vinculación que lleva consigo 
la imposibilidad de que la casa quede embargada, salvo para hacer efecti
vos los plazos no satisfechos por la 
compra del inmueble, los créditos hipotecarios que con anterioridad a la adjudicación ge h a y a n  obtenido de 
cualquier entidad o particular, y los 
derechos reservados al Estado. Provin
cia y Municipio, a ios efectos del Real 
Decreto-ley de 10 de octubre de 1924. 
sin que durante el plazo de cincuenta 
años, a contar desde el 14 de Julio de 1936. pueda la finca ser transmitida 
a título distinto del de herencia o donación al heredero'a quien correspon
da el derecho de sucesión, según las 
reglas y las condiciones establecidas en el citado Decreto-ley, correspondiendo 
exclusivamente a este Ministerio de Trabajo acordar la desvinculación si 
procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años- 
Madrid, 10 de septiembre dé 1941.

GIRON DE VELASCO
limo. Sr. Director general del* Insti

tuto Nacional de la Vivienda

ORDEN de 27 de septiem bre de 1941 
por la que se adm ite la renuncia 
de su cargo al Presidente de la Cá
mara Oficial de la Propiedad Ur
bana de Lugo don Manuel Pérez 
Batallón .
lim o Sr*. Vista la renuncia que de su cargo de Presidente de la Cámara 

Oficial de la Propiedad Urbana de Lugo ha presentado don Manuel Pé
rez Bátallón. y estimando justificados los motivos en que se funda,

Este Ministerio ha tenido a bien admitirla.
Lo que comunico a V. I. para los 

efectos oportunos.
Dios guarde a V. I muchos años 
Madrid. 27 de septiembre de 1941

GIRON DE VELASCO
limo. Sr. Subsecretario de este Minis 

terio.

ORDEN de 3 de octubre de 1941 por 
la que se designa a don Fernando 
Regueral Jove Presidente de la Cá
m ara Oficial de la Propiedad Ur
bana de León.
limo. Sr.:' En uso de las atribuciones conferidas por la Ley de 30 de mayo último, y vistas la propuesta de 

la Central Nacional Sindicalista y el informe del Gobernador civil de León, Este Ministerio ha tenido a bien de
signar a don Fem ando Regueral Jové, 
Presidente de la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de León.

Lo que comunico a V. I. para los 
efectos oportunos.Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 3 de octubre de 1941.
GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 9 de octubre de 1941 por 
la que se declara constituida la Cá
mara Oficial de la Propiedad Urbana de Guadalajara.
limo. Sr.: Por Orden de 20 de marzo último se ordenó al Gobernador 

civil de Guadalajara la constitución  
de la Junta organizadora do la Cáma
ra Oficial de la Propiedad Urbana de 
dicha provincia, que aun no estaba 
constituida, de acuerdo con lo dispues
to en el articulo'primero .del Real Decreto-Ley de 6 de mayo de 1927: en 
5 de julio ultimo, en cumplimiento de 
la Ley de 30 de mayo anterior, fué designado don Ramón Corrales yiejo  
Presidente de l a  Cámara Oficial de 

sla Propiedad Urbana de Guadalajara, y dicho señor comunica con fecha 
25 de septiembre ultimo los nombres 
de los Vocales de la Junta de Gobier
no nombrados por él, en uso de las 
at.r: v ones que le confiere la Ley 
mencionada, por lo cual,Este Ministerio ha dispuesto decla
rar constituida la Cámara Oficial de 
la Propiedad Urbana de' Guadol'* *ara. 
con arreglo a las prescripciones del Re?!"mentó orgánico de estas Corpo
raciones. debiendo la Cámara, un-5 vez 
constituida, dar cumplimiento a lo disDuesto en disroriciones transito
rias de dicho Reglamento, rr "i lo cual, 
en el plaz0 de sesenta días, elevará 8 
este Ministerio la propuesta de censo do n rop le tarns  de 1?. provincia y lo 
exrvondrá al público en el domicilio 
de la C á r n e a  r’urrnM  el plazo de 
quince días; i n v i t a r á  a las Asociacio
nes ci? nrooict arios Ierra’mente C'""'ti -  tuidas en la provincia a incorporarse 
a la Cámara, y en :1 plazo de un mes 
remitirá por duplicado al Ministerio 
un Reglamento provisional de régimen
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interior y el presupuesto de ingresos 
y gastos para 1942.

Lo que comunico a V. I. para los 
efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de octubre de 1941.

GIRON DE VELASCO

limo. Si*. Subsecretario de este Minis
terio."

ORDEN de 11 de octubre de 1941 por 
la que se dictan normas para la 
obtención por la Diputación Provin
cial de Segovia de un crédito con 
garantía de los recursos de la dé
cima que para combatir el paro tie
ne establecidos.

 Emo. Sr.: Aprobado en la reunión 
del Consejo de Ministros de 26 de 
septiembre último el expediente pro
movido por la Éxcma. Diputación Pro
vincial de Segovia para obtener un 
crédito con garantía de los recursos 
de la décima que para combatir el 
paro tiene establecidos,

Este Ministerio se ha servido resol
ver:

Primero. Se autorizaba la excelen
tísima Diputación Provincial de Sego
via para concertar con el Instituto 
Nacional de Previsión un crédito, tipo 
cuenta corriente, por valor de pese
tas 6.000.000, con plazo de amortiza
ción de doce años y garantía del 75 
por 100 del importe del recargo de la 
décima que sobre la contribución rús
tica tiene establecido dicha Corpora
ción.

Segundo. El 25 por 100 restante de 
la décima no podrá formar parte de 
la expresada garantía ni de ninguna 
otra por corresponder para sus fines 
propios y, a tenor de lo dispuesto en 
su Ley constitutiva, al Instituto Na
cional de la Vivienda.

Tercero. No tendrá valor la auto
rización a que se refiere el apartado 
primero de esta Orden hasta tanto 
que la Delegación de Hacienda de la 
povincia apruebe el correspondiente 
presupuesto extraordinario.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to, efectos y traslado a la Corpora
ción interesada.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de octubre de 1941.

GIRON DE VELASCO 

 limo. Sr. Director general do Trabajo.

ORDEN de 14 de octubre de 1941 por 
la que se amplía la Comisión mi
nisterial nombrada por Orden de 
22 de julio último para redactar 
y proponer una Ley de Sociedades 
Cooperativas.

limo. Sr.: Creada en la Delegación 
Nacional de Sindicatos la Obra Sin
dical Cooperativa, y siendo necesario 
que, tanto está entidad como otras 
personalidades de cierto relieve en la 
vida cooperativa formen parte de la 
Comisión ministerial que oon fecha 22 
de julio próximo pasado fué nombra
da para que redacte y proponga una 
Ley de Sociedades Cooperativas,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a los señores que a continua
ción se indican para formar parte de 
la' mencionada Comisión:

Don Eugenio Pérez Botija, don Jo
sé Luis dea Arco Alvarez y don Luis 
Almarcha Hernández, en representa
ción de la Obra Sindical Cooperativa.

Don José María Martínez y Sán- 
chez-Arjona, Director general de Tra
bajo.

Don Pascual Diez de Rivera, p a r 
qués de Valterra, en representación de 
los Pósitos de pescadores y organis
mos cooperativos del mar.

Lo que traslado a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de octubre de 1941.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio. 

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos  y Tele
comunicación (Correos.—Sección 4.a— 

Centros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata de la 
conducción del correo en automóvil 
entre Barbastro y  su estación f é
rrea.

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta para contratar la con
ducción diaria del correo en automó
vil entre Barbastro y su estación fé
rrea por el tipo de tres mil novecien
tas -pesetas anuales y con arreglo a 
las demás condiciones del pliego co
rrespondiente. se advierte al público 
que  el referido pliego se hallará de

manifiesto en la Administración Prin
cipal de Correos de Huesca y en la 
Estafeta de Barbastro hasta ci dia 10 
de noviembre próximo y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar el día 15 
del mismo mes, a las once horas, en 
dicha Administración Principad.

Madrid, 13 de octubre de 1941 —El 
Director general, Enrique Gazapo.

Modelo de proposición
Don F. de T „ natural de ve

cino de   se obliga a desempeñar
la conducción diaria del correo des
de ..........  a ......... y viceversa por él
precio de ......... (en letra) pesetas
 (en letra) céntimos anublen,
con arreglo a las condiciones del Djjp- 
go aprobado por el Gobierno. Y peifa 
seguridad de esta proposición acom
paño a «lia, por separado," la carta de 
pago que acredita haber depositado 
en ..........  la fianza de 780 pesetas.

(Fecha y firma del interesada# 

4*94 

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General del Tesoro

Anunciando la desaparición, durante 
la dominación marxista, de las obli
gaciones del Tesoro que se citan.

Por 7don Daniel Zuazo y Pequeño, 
como Subdirector de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Madrid, do
miciliado en Madrid, plaza de Celen- 
que, número 2, se ha denunciado aiite 
esta Dirección General la desaparición, 
durante la dominación marxista,’de los 
siguientes valores, en cuya posesión 
se hallaba en calidad de depósitos y 
garantía de préstamos:

Obligaciones del Tesoro al 3,50 por 
100, emisión 23 de octubre de 1935, se
rie A, números 7.173 al 98, 7.206 al 10. 
7.213, 7.223 al 311, 7.320 al 29; serie B. 
números 2.758 y 59, 2.762, 2.764, 2.766 
ál 73, por un importe total de ciento/ 
veinticinco mil quinientas pesetas no
minales.

Lo que se hace público por segunda 
vez, por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formule recla
mación, si se cree con derecho a ellos, 
ante esta Dirección General del Teso, 
ro, en el plazo de treinta días, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
de 24 de febrero de 1941 y Orden de 
3 de mayo siguiente, en la inteligen
cia que de no verificarlo se^án dccla- 
rados nulos v  fuera de circulación.

 Madrid. 12 de septiembre de 1541.—
 El Director general, Benito Jiménez.
I 4*443
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MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Dirección General de Pesca Marítima

Transcribiendo programas e instruccio
nes para el estudio y los exámenes 
en las Escuelas Medias de Pesca.

Curso preparatorio 
MATEMATICAS DE PREPARACION 

A R I T M E T I C A

Conocimiento y comprensión de los 
números enteros, de las fracciones y 
de los decimales.-^Concepto de «uni
dad» y de la de distintos órdenes en 
números de cualquier clase-—Lectura 
y escritura de números enteros, de 
fracciones y de decimales.—'Variar la 
lectura y escritura de un número de
cimal ál cambiar la unidad con que se 
designa.—Las cuatro operaciones con 
enteros.—Reducción de fracciones a un 
común denominador (sin : hallar el 
m. c. m. y empleando tres fracciones 
con denominador de una sola cifra).— 
Simplificar una fracción en casos muy 
fáciles de suprimir un factor común a 
ambos términos.—Las cuatro operacio
nes con fracciones.—Las cuatro opera
ciones con decimales y con enteros y 
decimales.—Multiplicar o dividir un de
cimal por potencias de 10.—Efectos in
versos, de correr la coma,—Aproxima
ción de un cociente en decimales.—Di
vidir un número por otro mayor que 
él.—Producto de varios factores.—Pasar 
una fracción ordinaria a decimal.— 
Elevación a potencias: cuadrado y cu
bo.—Sistema métrico, decimal.—Pasar 
a la misma unidad un complejo de 
este sistema y problema inverso.—Uni
dades de tiempo.—Peso específico — 
Hallar el peso con el volumen y el 
rcoo específico y hallar el volumen 
con los otros dos elementos.—Regla 
de tres simple-—Hallar el ínteres de 
un capital, y viceversa.

(N).— (Bases para Astronomía 
y Náutica)

Sexagesimales. — Sexagesimales de 
i'rmpo y de arco. (Explicar el sistema 
c:: ambas magnitudes-)—Operaciones de 
cuma y resta de sexagesimales.—Pasar 
iodo un sexagesimal a minutos y pro
blema inverso.—‘̂ Multiplicar y dividir 
un sexagesimal complejo, por 44 y por 
2.—*Restar un sexagesimal de arco de 
180 grados—(Todas estas operaciones 
de sexagesimales se procura que se ha
gan por los procedimientos abreviados.) 
Cantidades negativas. — Concepto de 

< cantidad negativa con muchos ejem
plos prácticos (deber dinero respecto a 
tenerlo: bajar respecto a subir, etcé
tera, etc.).—Intervención de lo nega

tivo en la adición. En la resta: el 
sustraendo pasa a negativo; el minuen
do es menor que el sustraendo (cuali
dad negativa del resto por su inter
vención, que cambia, para hallar el 
minuendo); minuendo y sustraendo ne
gativos;- minuendo negativo. Explica
ción de las razones del .signo del re
sultado, tanto en la adición como en 
la sustracción, y esto en todos los ca
sos.

En una recta se aleja C de B hacia 
la derecha: aparece la distancia BC. 
Después se acerca C a B: la distancia 
de C va disminuyendo. Se confunde 
C con B: la distancia es cero. Se ale
ja C hacia la izquierda: la distancia 
BC (que ahora se lee CB) pasa a ser 
negativa, pues es completamente' al 
contrario de como era antes: no so
lamente no se aleja C de B nada ha
cia la derecha, sino que se aleja hacia 
la izquierda. >

Problemas (N) 

Problemas (A)— Un circuló de cen
tro P tiene dividida su circunferencia 
como un reloj; pero no en divisiones 
de minutos, sino de segundos, y no con 
12 horas, sino con 24. Un diámetro 
vertical NS (N arriba). Un puhto A 
recorre la circúnferencia como si fue
ra el extremo de la aguja de un reloj, 
y marca la hora completa (horp,, mi
nutos y segundos). (Un reloj comple
tamente hipotético.)

El arco SA (contado en el sentido ^1 
giro), el tiempo que representa, se lla
mará «hora astronómica». Este arco 
SA, cúando A está a la derecha de NS 
y contado en sentido Contrario del gi
ro, se llamará «horario, oriental». El 
arco NA (contado en el sentido dei gh 
ro) se llamará «hora civil». La recta 
NS, «meridiano»; PN, «meridiano in
ferior»; PS, «meridiano superior»; N, 
«Norte»; S, «Sur». El punto A es el 
«Sol».

1.° El Sol está a la derecha de NS.
(a) Conocido NA (hora civil), ha

llar SÁ (en sentido contrario al giro: 
horario).

(b) Conocido NA, hallar SNA (hora ¡ 
astronómica).

2.° A la izquierda de NS.
(c) Conocido NSA (hora civil), ha

llar SA (hora astronómica).
(d) Con el mismo dato, hallar lo 

que falta a A para llegar a N.
Expliqúese al alumno que toda vuel

ta completa del Sol (24 horas) equi
vale a un día civil o astronómico, con 
su fecha, según que el Sol se cuenten 
las horas desde N (medianoche) o 
desde S; que al pasar ayer (civil) por 
S, en tal momento empieza un día as
tronómico con su f̂echa, y que al pa
sar de nuevo por N '(y estamos a hoy), 
sí aumenta la fecha civil y queda la 
misma astronómica y el Sol pasa a la

derecha de NS’; pero que si aun no ha 
llegado a N, para ambas horas es ayer.

En todos estos problemas (4), los 
datos tienen que ser siempre con la 
fecha, e igualmente el resultado

Háganse muchos problemas de estos, 
y al restar el dato, que será sexagesi
mal complejo, de 12 horas o de 24, em
pléese el procedimiento práctico.

Formula general para todos los pro
blemas que siguen:

AC -  AB + BC
De generalidad para los problemas 

(B), (B') y re ;.—Hágase comprender 
ál alumno que, sobre un reloj, se dice 
que la» aguja ha recorrido dos horas 
(p. e.), siendo así que en su giro ha 
recorrido grados de circunferencia. Que 
ei tiempo invertido en recorrer estos 
grados (que ha sido 2 horas) está tan 
relacionado con el arco descrito por 
la aguja, que puede uno darse cuenta 
,del tiempo transcurrido por el arco 
descrito, como, viceversa, del arco des
crito por el tiempo transcurrido. Que 
pasa como se ve en Geometría en los 
ángulos y arcos: el arco se mide en 
grados (y el grado es .unidad para ar
co); $in que magnitud ángulo y mag
nitud arco tengan entre sí, como ta
les magnitudes, nada que ver;' pero es 
porque a un ángulo le corresponde 
siempre el mismo arco.

En todos los problemas que siguen 
(incluso los (D) se emplearán muy re
petidas veces las denominaciones que 
en cada problema se señalen para sus 
elementos, denominaciones técnicas de 
Astronomía y Náutica, sin dar cuenta 
a.lguna al alumno del concepto que re
presentan; péro procurando que éste 
maneje mucho tales denominaciones y 
las refiera a dichos elementos.

En todos los problemas que siguen 
se procederá de dos maneras inversas: 
1.° Se darán los datos, y hallada la 
incógnita en la fórmula,, se llevarán a 
la figura una y'otros, corroborando el, 
resultado. 2.° El procedimiento inver-' 
so. Al tomar los elementos del cálculo 
en la figura, y viceversa, se hará esto 
apfoximidamente. pero para que sirva, 
además, al alumno, para ejercitarse eo 
el apreciar las cantidades. .

Los problemas (C) no se comenzarán 
en sus' estudios hasta que sean bien 
conocidos los (B) y (B’).

*Problemas (B ).—Un círculo vertical 
(en el encerado) de centro P; un diá
metro vertical que corta a la circun
ferencia en A' arriba y A abajo; en 
la circunferencia, dos puntos: B y C, 
que se mueven sobre ella'- en el sen
tido de las agujas' de un reloj. La 
circunferencia está dividida en horas 
y minutos, y tiene 24 horas.
• En estos problemas (B), la incógnita 
es el arco A’ C, y los. datos son los 
arcos B C y A’ B, los cuales llamare-
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m os A 'B, A ’C y BC. En estos proble
mas (B ), el BC será un número justo 
de minutos que no podrá pasar de 16; 
el A ’B, un número justo de horas, y 
el A 'C  vendrá en horas y minutos.

Condiciones.— Los arcos se cuentan 
desde A y A\ siempre en el sentido de 
las agujas de un reloj. Y  BC será po
sitivo o negativo, según que m irando 
a B desde P, quede C a la derecha o 
a la izquierda.

Denominaciones.  —  Arco AC, «hora 
verdadera»; arco AB. «hora  m ed ia »; 
arco A ’C , «hora  c ivil verdadera »; arco 
A ’B , «h ora  c iv il» ;  BC\ «ecuación de 
tiem po»; A ’A, «m erid ian o»; C, «sol ver
dadero»; B, «sol m ed io »; P, «p o lo »; A, 
«m ed iod ía »; A\ «m ed ianoche»; y la c ir
cunferencia, «ecuador»

Supuestos B y C en cualquier cua
drante y BC positivo, se deduce la 
fórm ula arriba escrita: A'C =  A ’B -\ fíC .

(a ) BC positivo y J5 y C en cuales
quiera lugares de la circunferencia, ha
lla r a A ’C.

(b ) BC negativo  y B y C en cuales
quiera lugares de la circunferencia, h a 
llar a A ’C.

S # €n estos problemas el punto C 
queda a la  izquierda de A ’A, el alum 
no d irá cuál es la hora contada des
de A.

*Problemas ( B *).— El mismo círculo 
y con los mismos elem entos que en el 
(B ). L a  m ism a m anera de con tar.los  
arcos y dar signo al BC.

Denominaciones,: A ’C, «hora c ivil re
ducida»; A ’B, «hora del cronóm etro»; 
BC, «estado absoluto»; P, «p o lo »; A ’A, 
«p rim er m erid iano»; C, «sol m ed io »; 
B, «so l del cronóm etro». (Adviértase al 
alumno que esta denom inación «sol de!

• cronóm etro» no ,-v usa más que < n 
clase).

Se aplica la Icumula general AC  =  
=  A B  -I- BC.

L a  incógnita será A'C,
Recuérdese al alumno que si bien 

un d ía  tiene 24 horas, los re lo jes no 
tienen más que 12, por lo cual, cuando 
en el transcurso del d ía se term inan 
12 horas, se vuelven a contar de nue
vo, y que esto ocurre en los m om en
tos opuestos, ̂ que son, aproxim adam en
te, al m ediodía y medianoche Exp li
qúese al alumno que en este círculo de 
los problema^ (B ’ ), si bien la circun
ferencia  tiene 24 horas, queremos que 
los datos y los resultados correspondan 
a horas de re lo j: es decir, que si al 
m overse el punto C sobro la c ircun fe
rencia llega e l arco A ’C a 12 horas, 
se hará com o con el r e lo j : se em peza
rán a contar de nuevo las horas, y 
que esto ocurrirá al pasar el punto C, 
o sol, por los puntos opuestos A y A ’. 
Expliqúese que suponemos que ci sol 
.tarda 24 horas en recorrer la circun
ferencia, y que. en efecto, en todos
los momentos de un día, podríamos

estar resolviendo estos mismos proble
mas (B ’) ; pero lo que se va a hacer 
es tom ar solamente algunos de estos 
momentos.

Expliqúese al alumno que tenemos 
un cronóm etro (que es un re lo j) en 
el cual se marcan las horas de ese 
«sol cronom étrico», sol que, al estar 
separado del otro sol, no dará en el 
cronóm etro las horas correspondientes 
a este «sol m ed io »; es decir, que al 
pasar el sol medio por A ’ o por A, el 
cronóm etro no m arcará las 12: es un 
relo j que está adelantado o atrasado 
con respecto al que nos daría las ho
ras del sol medio. Y  estas horas son 
las que queremos saber: las que m ar
caría un relo j (que no poseemos) y 
m arcara las horas del sol medio. El 
atraso o adelanto del cronóm etro es lo 
que se llam a estado absoluto. El p ro
blema es sem ejante al (B ), pero en es
tos (B ’> la, hora que se busca no pue
de pasar de 12 horas porque, como se 
ha dicho, se busca una hora señalada 
en reloj.

En estos problemas ( t i ’ ) y en virtud 
de lo dicho de renovarse el contar de 
las horas en los puntos A y A' (m e
diod ía y m edianoche), no se sabrá si 
el sol, en el resultado, m arca la hora 
contada desde A o la contada desde A ’ 
(igual que pasa en los relojes, por los 
que no se sabría si una hora es de la 
m adrugada o de la tarde, como no fue
ra por temperatura, vida, etc.). A l ob
tenerse el resultado, el alumno 
(/untará si se ha obtenido con relación 
a A o con relación a A ’. Esto en el 
problema directo, purs en el inverso, 
de pasar de la figura fi lú fórmula, la 
figura lo dice

i a,i BC  positivo y B y C en cuales- 
quiera Ule a res de la circón fe iru eia . h a 
llar a A ’C.

Cómo se procedería .A A ’C resulta 
m ayor de 12 horas. y explicación del 
p rueed un i en t u,

(b ) E l estado absoluto es negativo 
y m rtlor en valor absoluto que A ’B.

c) El Estado absoluto es negativo. 
BC es m ayor en valor absoluto que AB. 
Cómo se procede en este último caso, y ¡ 
las razones. .

Cuando.el alumno renga práctica en  
estos problemas de (B  ). así presenta-  
dos, se le irá acostumbrando a que, al  
ver pasar la hora civil, reducida valo-  
res m ayores de 12 horas, no le.s reste  
12 horas', sino que. dejando el resul-  
tado como aparece, marque la posición  
de C. Para  llegar a este hábito se equi-  
parará este resultado m ayor de 12 ho-  
ras con las horas que en la vida or-  
"diñarla se cuentan en muchas ocasio
nes. agregando 12 horas a la que mar-  
ca el reloj (p. c.: las 14 horas, cn lu- 
gay de las 2: etc.).

■Problemas ( C ).— El mismo círculo ' 
P  que los anteriores; el d iám etro 

vertical es C ’C  (e l punto C', arriba ) e l 
radio PB  se prolonga y da e l d iám etro 
B B ’ ; entre los puntos P  y C, hacia la 
m itad de PC, se sitúa un punto G, y 
entre P  y B, un punto L ;  el punto A 
se mueve sobre la circunferencia, en 
el sentido de las agujas de un reloj. 
La  circunferencia está d iv id ida  en 24 
horas. Para  deja r la  fórm u la  estableci
da, supóngase PB  en el tercer cua
drante.

En estos problemas (C ), la  incógni
ta es el arco BC, que, en la fórm ula
general, se obtiene:

BC =  AC  — AB

Y  cambiando los signos de los tér
m inos:

CB =  CA —- B A

Condiciones .— CA y CB se cuentan 
siempre en el sentido de las agujas de 
un re lo j; CB, que no puede pesar de 
12 horas, será positivo o negativo, se
gún que B esté a la derecha o a  la  
izquierda de CC' para el observador 
que, desde P, m ira a C, o del que, ex
terior al círculo, m ira  a C  estando en 
la enfiloción C ’C. Las horas desde C  
y C ’ se cuentan de 0 a 24 horas. Los 
datos serán números justos de horas o 
de minutos.

Denom inaciones:  P, «p o lo »; la c ir
cunferencia, «ecuador»; C ’C, «p r im er 
m erid iano» (PC , «m erid iano», y P C ,  
«an tem erid ian o »; B ’B, «m erid iano del 
lugar»; G, «O reen w ic ti» (e l lugar que 
da nombre al prim er m erid ian o ); L, 
el lugar (e l del barco que n avega ); 
arco CA, «h ora  verdadera reducida»; 
arco BA / «hora verdadera del lu g a r »; 
.E «so l»; arco CB, «long itud », que se 
11 am ará IB,te <•\ 1 soy CB negativo, y 
Oes le al :>-r positivo; puntos C y C ’, 
«m ediod ía y m edianoche de G » ;  pun
ios B y B ’, «m ediod ía  y m edianoche 
del lugar».

Ante un globo terráqueo y la figura 
de estos problemas, se hará ver al 
alumno que el polo Norte, visto desde 
arriba, se proyecta sobre el centro del 
círculo del Ecuador; que L y G  se p ro
vecían sobre este mismo círcu lo y que
dan entre el Ecuador y el centro, y 
los m eridianos como radios.

Se les exp licará que el sol es exte 
rior a la esfera, y, por lo tanto, no 
está en el punto A del Ecuador de la 
figura, sino en la  prolongación del ra 
d io OA, y que, en realidad, el sol está 
por encim a o por debajo del Ecuador; 
pero (com o verán en Astronom ía ) no 
hay inconveniente para los fines bus
cados en suponerlo en A. Repítase es
ta explicación en varias ocasiones.

Observaciones.- Hágase ver al alum 
no (y repítase varias veces en d istin 
tas ocasiones) que al ser la longitud 
Oeste, las horas del prim er m erid iano 
son m ayores que las del lugar, y que
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lo contrario pasa al ser Este. Expliqúe
se que la condición necesaria para esto 
es que el sol (A )  haya pasado por los 
dos meridianos (G  y L ) ;  pero que esta 
condición se da siempre, pues aunque 
parezca que al estar A entre C y B 
(supóngase la longitud Oeste; B a la 
izquierda de C ’C ), no ha pasado aún 
por C, y que la hora del primer me
ridiano ( G ) (hora que es CAJ es me-; 
ñor que la del lugar ( L ) ,  hora que es 
BB' A (que es BA en el sentido de las 
agujas de un reloj), no obstante su 
longitud Oeste; lo ocurrido es lo si
guiente: el sol A estuvo ayer en C; 
pasó por B (ya pasó, pues, por los tíos 
meridianos), sigue, y dando la vuelta, 
á las 24 horas, hoy, pasó por C y aho
ra está donde lo vemos, entre C y B;  
de modo que la hora de G, el tiempo 
transcurrido, lo recorrido, es 24 horas 
más C B ; hora que empezó a contarse 
ayer; como ayer empezó a contarse la 
B B ’A del lugar. Adviértase al alumno 
que en la práctica de todos estos pro
blemas de Navegación, se sabe siem
pre cómo va a ser la longitud, si Este 
u Oeste. Ha de fijarse mucho la aten
ción del alumno en todos los proble
mas que siguen ; en que si el sol A está 
a la derecha de B ’B, ha pasado la m e
dianoche civil y aun no ha llegado 
el mediodía, que está al Este, que 
es la mañana, y que si está en la se
micircunferencia de la izquierda son 
horas de la tarde, pasadas ya las 0 ho
ras astronómicas (las contadas desu
de C), y entre mediodía y mediano
che, al Oeste. En todos los problemas, 
fíjense estas condiciones:

1.° La hora del primer meridiano 
es mayor que la del lugar:

(a) .E l sol, al Oeste del meridiano 
del lugar. Dadas CA y BA , hallar la 
longitud.

(b) El sol, al Este del meridiano del 
lugar. Dadas C A  y B ’A, hallar la lon
gitud.

La hora del primer meridiano es 
menor que la del lugar:

(c) y (d), como los' (a ) y (b).

3.° Póngase alguna veces el caso de 
esiar A entre C y B, dentro de las con
diciones de ser las longitudes positivas 
o negar ivas. (Con long. E., agregúese 
24 horas a la verdadera del lugar.)

En los problemas inversos, en los de 
tomar de la figura datos y resultados, 
el alumno ha de darse muy buena 
cuenta de cuándo convienen como da
tos las horas civiles y cuándo las as
tronómicas.

Notas-—Dése el resultado en grados, 
para lo cual se hará saber al alumno 
(y se le explicará) que una hora re
presenta 15 grados.

Ejercítese mucho el alumno en cono
cer si las longitudes son Este u Oeste, 
mirando a C o C  desde el punto P, 
como mirando a C estando en la en-

filación CP  y exterior al círculo, y en 
 ambos casos con referencia a su dere
cha o a su izquierda.

Problemas (D ).— Un círculo de cen- 
 tro O en el encerado; dos diámetros 
 perpendiculares, el vertical es B B ’ (el 
B arriba); el horizontal, WE  (la  W a 
la izquierda). Un radio OC  a la de
recha de B B ’, en el primer cuadrante, 
y un radio O A, en este mismo cuadran
te, a la derecha de OC.

En estos problemas (D ), en lugar de 
trabajar con los arcos AC, BC y AB, 
se hará el trabajo con los ángulos en 
el centro de eátos arcos, y, además, se 
cambiarán las letras, para mayor co
modidad :

ángulo BOA  =  ángulo BOC  — án
gulo COA

Condiciones-— Considerando todos es
tos ángulos por encima de WE; los 
BOA  y BOC  son positivos cuando los 
radios OB  y CA están a la derecha de 
BB ’, y el COA, cuando el radio O A es
tá a la derecha del OC. Adviértase que 
en el semicírculo inferior (que es . el 
que tendría como superior el individuo 
colocado frente a frente del individuo 
de antes, al poner la figura en una 
mesa), los ángulos son negativos al es
tar a la derecha de OB ’ los radios OC 
y OA, y positivos al estar a la izquier
da; es decir, al contrario de lo que 
pasa en el semicírculo de arriba res
pecto a OB, al estar la figura en la 
pared o vista como si lo estuviera. Igual 
pasa con el BOC .

Los datos y el resultado definitivo 
han de ser menores de 90 grados.

(a ) Hallar BOA  dados los otros dos 
ángulos, y ambos positivos.

(b) y (c) Hallar BOA  dados los 
otros dos ángulos, uno positivo y otro 
negativo.

(d) Hallar BOA  dados los otros dos 
ángulos, y ambos negativos.

(e ), (f ) ,  (g ) y (h ) Problemas seme
jantes para hallar COA.

(a ’), (b?), (c ‘>. (d ’), (e ’), (D ,  (g ’ ), 
(h ’) Los problemas anteriores por de
bajo de la recta WE.

Guando el radio OA resulte por de
bajo del diámetro WE, se dará como 
resultado los ángulos B'OA. Si en los 
problemas que se resuelven por debajo 
de WE, resulta el radio por encima de 
este diámetro, el resultado definitivo 
será el ángulo BOA\ es decir, se res
tará el primer resultado de 180 grados.

Denominaciones: A l resolver estos 
problemas, se emplearán las denomina
ciones que a continuación se indican 
en tres grupos:

1.° BB’, «la línea Norte-Sur» (B, el 
.Norte verdadero, y B\ el Sur); CC\ 
«meridiano magnético» (C, Norte mag
nético); AA*, «línea de fe » (eslora del 
barco); ángulo BOA, «rumbo verdade

ro»; el COA, «rumbo magnético»; el 
BOC, «declinación o variación».

2.° \BB', «Norte-Sur magnético»; CC\ 
«la  aguja»; AA' «línea de fe » ;  BOC , 
«desvíos»; BOA, «rumbo magnético»; 
COA, «rumbo de la aguja».

3.° B B ’, «Norte-Sur verdadero»; CC\ 
«Norte-Sur aguja»; AA’, «línea de fe »; 
BOA, «rumbo verdadero»; COA, «rum
bo de la aguja»; BOC, «corrección to
tal».

La variación, menor* de unos 20 gra
dos y casi siempre NO. El desvío no 
pasará de 15 grados. Téngase mucha 
preferencia por" los de este grupo ter
cero sobre los otros.

Observaciones: Convendrá mucho
que el alumno vea los signos de  ̂ los 
ángulos suponiéndose en el interior del 
círculo, y tomando como positivos los 
que quedan.á su derecha al mirar a los 
puntos de referencia B y C, y como 
negativos, los que quedan a la izquier
da. Mucho ejercicio en estas dos ma
neras de determinar los signos, con
ducen, además, a lograr el resultado 
que se desea, según las observaciones 
que preceden al programa de Astrono
mía. %

Problemas de generalidad en Aritmé
tica.— Serán con números sencillos y 
de aplicación en la vida ordinaria y 
en la profesional

G E O M E T R I A
Comprensión de la línea, la superfi

cie y el volumen y de las tres dimen
siones. Comprensión del punto geomé
trico.— Angulo y sus clases.—Perpendi
culares y oblicuas.—Paralelas.— Polígo
no: idea de los regulares.—Triángulos: 
sus elementos.— Suma y resta de án
gulos. Igualdad' y semejanza de figu
ras: qué s°n una y otra-— Circunferen
cia. Radio. Secante y tangente.—Longi
tud d& la circunferencia (sin poner ni 
nombrar la letra Pi en lugar de 3,14).— 
Pasar de la secante a la tangente acer
cando un punto al otro.— Idem dél lí
mite; la circunferencia límite del polí
gono inscripto, al aumentar el número 
de lados.— Idea del punto.—La recta.— 
Lím ite del arco al crecer el radio.— 
Propiedad de la tangente.— Concepto 

: preciso de ángulo (inclinación) y uni
dad de ángulo (e\ ángulo recto), y ha
cer ver al alumno que por tal concep
to (inclinación') nada tiene que ver en 
un ángulo la longitud de los lados — 
Arco. Concepto preciso del arco (parte 
de la circunferencia de la cual está to
mado) y unidad de arcos (la circunfe
rencia). División de la circunferencia 
(la sexagesimal).— En un círculo- con 
d o s diámetros perpendiculares, dar 
nombres a los cuadrantes y ver aproxi
madamente los grados d° arcos diversos 
¡muchos eicmpVu-o Pintar ur. círculo 
concéntrico a ési? dicho: ver que ai 
ángulo recto del primer cuadrante co. 
rresponden dos arcos que (a la vista
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queda) tiene el mismo núm ero de grados, 
 (hacer ver al alumno que el arco j 

nada tiene que ver con  el radio en I 
su medida, pues siempre el grado es i 
la trescientas sesenta ava parte de la' 
unidad invariable, circunferencia). D e, 
ducir de esto que se ha hecho ver que i 
siempre a un mism o ángulo correspon-j 
den varios arcos concéntricos, e n tr e : 
sus lados, todos de igual medida. D e, 
ducir que, sin que el arco y el ángulo 
tengan nada que ver entre sí com o 
magnitudes, todo ángulo representa un 
arco, y viceversa, y, por consecuencia, 
el ángulo se puede apreciar (m edir; 
por grados: queda perfectam ente así 
determ inado por m ediación del arco 
que así lo representa.—Elipse: sus ele
mentos.—  Plano: idea de él.—Areas. 
Las del circulo, rectángulo y triángu: 
lo.—M edio de hallar la de un polígo
no regular dado.— Concepto de lo que 
es el área en superficies lim itadas por 
curvas. — Poliedros. P a ra le le p íp e d o - 
Figuras de revolución.— Cilindro y co_ 
no.—Esfera. Esfera com o límite del po
liedro inscrito al crecer el núm ero de 
caras de éste.— Volumen de la esfera, 
del paralelepípedo rectángulo y del ci_ 
lindro recto.— Concepto del volumen li
m itado por superficies curvas. Círculos 
m áximos y m enores: diámetros, ejes, 
polos, e t c . : plano tangente.—Lo dicho 
con la circunferencia con relación a 
lím ites o  a recta, aplicado a la su , 
.perficie esférica en relación con  el pla
no.—D iferencia de concepto entre su . 
perficie esférica y esfera.— Angulo for
m ado por dos arcos de círculo m áxi. 
mo. Idea de él m ediante el concepto 
de cóm o es en esfera de radio muy 
grande (de cóm o re aproxima a ser 
ángulo de dos rectas y la medida de 
estos ángulos esféricos sobre up arco 
de círculo m áxim o). Esta medida es 
también la del círculo m enor com pren, 
dido entre los lados y que está en un 
plano paralelo al del m áxim o.— ^'Trián
gulo esférico; m uchos ejem plos sobre 
un globo terráqueo o esfera, dándose 
cuenta el alum no del valor aproxim a, 
do de sus elementos, ángulos, lados, 
y viceversa: representar aquél aproxi
madamente con elem entos que se pro., 
ponen.

* (N ).—En dos circunferencias con 
céntricas. un mism o ángulo en el cen 
tro tiene entre los lados arcos de igual 
m edida.—En dos esferas concéntricas 
tres radios dan tres puntos en la in
terior, y con ellos se form a un tr ia n . 
guio esférico. Si se prolongan los ra
dios, se form a otro triángulo en la 
esfera grande. Explicar que en ambos 
elem entos (que se correspondan) tie_ 
non la misma medida bn tod j trián
gulo rectilíneo o esférico son necesa, 
ríos y bastan tres elementos para los

otros dos, tom ando el radio por unidad, 
en el caso del esférico.

(N ).—Trigonometría

Seno, coseno, secante y 'cosocum c 
* verso y *sub.verso de un ángulo.— 1, 
Estas funciones vienen dadas por nu
mero abstractos-— Cómo son respecto 
a la unidad.—En un triángulo rectán. 
guio, hallar uno y otro catetos, cono
cidas la hipotenusa y el seno y coseno 
de uno y otro ángulos agudos (sin. 
ejem plos num éricos).—Esas funcionts 
en un arco pintado en la pizarra (se 
supone hallado el centro). Sin núm e. 
ros. En un ángulo recto

♦Puesto el alumno ante unas tablas 
*de logaritmos ue núm eros naturales, 
;:ha de explicar, señalándolo, que a 
♦uno y otro núm ero de los dados, co 
rresponden  uno y otro logaritmos, y 

::que m ás adelante, en las tablas, a la 
♦suma de estos logaritm os le corres. 
:;ponde el producto de los dos núme- 
:;:ros. Estos dos números, muy senci_ 
♦líos, y su logaritmo, en la primera co- 
riumna. En las tablas trigonom étricas, 
♦explicar que, aunque el argumento es 
:Tm arco, los núm eros son los senos, 
••cosenos, sacantes y cosecantes de un 
♦arco. M ucho ejercicio en el m anejo 
•‘de las tablas. Dados logaritmos verso 
;:v sub-verso, hallar el arco- Sumar 
♦logaritmos hallados.

O bservaciones.— I a En las clases de 
G eom etría se harán ejercicios de los ! 
problemas (N ). Estos son bases para 
Astronomía y Náutica.

2.a Las preguntas, temas o proble
m as señalados con  asterico, no serán 
exigidos a los alum nos que hayan de 
estudiar solamente el primer curso proJ 
fesional: es decir, los que aspiren a 
patrones de altura- Ni habrán de r e - : 
cib ir enseñanza de esas materias se., 
haladas com o no sea que lo deseen 
con miras a ser más adelante patro- ¡ 
nes de gran altura
LAS DEMAS ASIG N ATU RAS D E L  

CURSO PR E PA R A TO R IO
Historia Natural.—Reinos. Los tipos 

del reino animal. Clases más con ocL  
das de cada tipo y ejem plares más 
conocidos de cada clase.—Fisiología del 
hombre.—Fisiología y funciones de los 
peces, crustáceos .V moluscos (se exigi
rán ideas muy ligeras, solam ente).— 
Vida de los vegetales y funciones.— 
Cristalografía. Carbones y petróleos (su 
origen).

| Historia Universal.— Pueblos dom ina- 
1 dores hasta el siglo X , desde los de 
; Alejandro.—Civilizaciones. — Cruzadas.
1 Descubrim ientos.— Civilización europea 

desde el siglo X IV .—Toma de Cons- 
tantinopla por los turcos.—Edad M o
derna: Ciencias, Artes e inventos —

, Europa y Norte do A frica en el fin  
‘ del siglo XV, — Revolución Francesa.

Napoleón.—Siglo X X : Guerras europeas. 

Historia de España.— Pueblos dom i
nadores hasta el siglo V III.—R econ 
quista.— Covadonga.—Las Navas de To- 
losa.— San Fernando y sus conquistas. 
Don Jaime y las suyas.—División poli, 
tica de la Península Ibérica al com en
zar el siglo X V .—Los Reyes Católicos 
y su obra.— Cisneros.— Descubrimientos 
y conquistas.— Carlos V  y Felipe II.— 
Lepanto.—La Invencible. —  Im perio.— 
Algunos hom bres ilustres en Artes, Le
tras y Guerras.—Trafalgar.— Invasión 
francesa. Los guerrilleros.—Hombres y 
hechos más notables y gloriosos.—Pét- 
dida del Imperio y sus causas.—D eca. 
dencia.—Primera República.’—  Restau
ración.— Pérdida de los restos del Im 
perio.—Segunda República.—El G lorio
so M ovim iento—Influencia de la M a. 
sonería en el desastre nacional desde 
los comienzos del siglo X IX .

Geografía. — Nociones del sistema 
p lanetario—La Tierra com o planeta y 
fenómenos. — La Luna.—El Sol.—Fe- 

’ nómenps m eteorológicos principales.— 
Volcanes.— Subsuelo.— Continentes, m a. 
res, ríos y cordilleras más im portan
tes (de ríos y cordilleras, saber dar 
con ellos en el mapamundi, y se exi
girán p ocos).—Naciones más impor
tantes y su situación; regímenes de 
gobierno, producciones y com ercio.— 
España en todos estos particulares.

Religiónt.— Apologética fundada en 
la Historia principaím ente.— Catecis. 
mo explicado (el del P. Arcos o  el 
M azo).

Régimen totalitario. — Comprensión 
del sistema.— Sus ventajas y su nece
sidad.

Marina de guerra.— Clases de barcos 
y s u • objeto. — Artillería. — D e fe n s a -  
Torpedos.—Tonelaje, coste, duración.— 
Minas.— Aviación.—Desplazamiento de 
un barco de guerra y su medida.

Marinas mercante y de pesca.—Cla
ses de barcos, tonelaje, coste, ob je to ; 
número aproxim ado en España.

Gram ática. —  Conocim iento de las 
diez partes de la oración y su empleo. 
Lectura. — Escritura. — Ortografía — 
Redacción sobre un tema propuesto 
muy breve y en particular de escri
tos propios de] cargo de patrón

Para los exám enes de todas estas 
asignaturas, se ceñirán los señores del 
Tribunal a los artículos 57 y 64.—No 
se exigirá a los alumnos nom bres téc. 

: nicos, extranjeros o  de retención d ifí
cil, y  lo.  ̂ acontecim ientos serán exigi
dos con  referencia a trozos del siglo.

En los exám enes de Historia, Re- 
1 ligión. Régim en Totalitario y M ari. 
1 na de Guerra, se exigirá del exami- 
1 nando que en él hayan arraigado cri

terios y elementos de juicio oue sir_ 
, van de fundam ento a sentim ientos 
, elevados que le muevan al servicio 
I dei . Estado Nuevo,
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PRIMER CURSO PROFESIONAL.— 
(PATRONES DE ALTURA)

F I S I C A
Mecánica.—Diferentes clases de mo

vimientos. — Velocidad. — Aceleracio
nes.—Aplicación a un barco que se 
pone en movimiento o para.—Veloci
dad angular.—Fuerza . centrífuga y 
centrípeta—Representación geométrL 
ca de la fuerza y de la velocidad li
neal.—Resolución de problemas sobre 
composición de fuerzas concurrentes. 
Idem de paralelas.—Gravedad. Centro 
de gravedad. (Expliqúese' en algunos 
cuerpos regulares- Dése clara idea de él 
en varios casos de cuerpos regulares no 
homogéneos y cuerpos irregulares). — 
Qué es y a qué se debe la aceleración 
de la gravedad.—Conceptos de masa y 
d« peso, de inercia y de potencia vi
va.—Aplicación a un barco en movi
miento y al choque.—Palancas y ex
plicación sencilla de como, mediante 
illas, se aplica menos fuerza.—Hacer 
ver que se pierde en velocidad y que 
si esfuerzo aplicado ha de serlo por 
más tiempo.—Aplicación de esto a ca
brestantes, bombas a brazo, cuaderna
les y demás máquinas usadas en los 
barcos oon el fin de emplear menos 
!uerza. — Momentos- Comprensión y 
nuchos ejemplos. Resistencia del me- 
iio. Variación de la resistencia con la 
velocidad. Aplicación a los barcos, y 
racer ver que para obtener una velocr* 
iad, dos, tres, etc.,, veces mayor, se ne
cesita combustible, y gasto en dinero 

consiguiente, próximo a cuatro, 
lueve, etc., veces mayor, Explicar co. 
no el movimiento acelerado de un 
jareo que se pone en marcha, pasa ft 
jer uniforme con la misma fuerza pro
pulsora y por tiempo indefinido (aguas 
a-anquilas) y cómo al parar la máqui. 
ía se hace retardado.

Hidráulica.—Principio de Pascal,— 
3rensa hidráulica.—Vasos comunican- 
es con un solo líquido y con líquidos 
liferentes.

Principio de Arqulmedes.—Su impli
cación a muchos casos y príncipalmen- 
e a los barcos. Efecto en el balance 
7 cabezada de la inmersión ¿je llenos.

Gases.—Peso.—Principio de Pascal 
Tesión por unidad de superficie.—Su 
aplicación y medida.—Manómetros.— 
3resión atmosférica.—Experimento de 
rorricelli.—Vapor de agua.—Gases pro- 
lucto de explosión.—Cambios de esta
lo.—Principio de Arqulmedes.—Aeros- 
ación.—De nuevo, caída de cuerpos en 
il vacío y aplicación de dicho princi
po cuando la caída e.s en el aire.

Calor.—-Su naturaleza y efectos.— 
reinamiento ñor evaporación.—Evapo
ración en el vacío—Ebullición y obs. 
áculos para ésta—Cantidad de calor 
> temperatura.—Aplicación al mar. — 
3asos del calor de un cuerpo a otro.—

Dar cuenta de algunos cuerpos buenos 
y malos conductores. ,

Temperatura. — Termómetro de gra
dos centígrados' (Asimilar las tempera
turas a niveles de agua y ver la va
riación en un cuerpo por. proximidad 
de otro).—Radiación.

Combustión: explicación sencilla del 
fenómeno.—Varios combustibes, princi
palmente carbón y petróleo.—Venta

bas e inconvenientes de unos y otros.
Acústica.—Fenómeno del sonido.— 

Velocidad del sonido en el aire y en 
el agua.—Ondas sonoras.—Vibración 
produciendo sonido-—Reflexión.—Eco.

Optica.—Naturaleza de la luz.—Ve
locidad. — Reflexión. — Refracción. — 
Leyes de reflexión.—Espejos planos.— 
Explicar cómo se forma la imagen.— 
Faros.

Electricidad.—Modos de obtener la 
corriente.—Potencial asimilado a la 
temperatura y al nivel del agua.—In
tensidad.—Resistencia.
1 Magnetismo.—Su 'naturaleza y sus 

causíws probables.—Inducción-—Magne
tismo. inducido y permanente.—Cone
xiones con la electricidad'.—Magnetis
mo por inducción según la orientación 
del cuerpo e igualmente de permanen. 
te adquirido en la construcción del 
buque-

Radiotelegrafía y Radiotelefonía.—
Interferencias., — Explicaciones * sobre 
transmisión y recepción de la onda y 
las cualidades de ésta.

Máquinas de vapor marinas*—De 
movimiento alternativo: breve expli
cación de todos los componentes, del 
funcionamiento, de la combustión y 
del tiro; forzamiento de éste.—Expli
cación del ciclo completo.—Válvulas — 
Tubas de nivel.—Saturación.—AUmen- 
tfución. — Enfriamiento. — Incrusta
ciones. — Peligros. — Máquinas de 
combustión interna y motores de 'ex
plosión (igual que en los de vapor).— 
Ideas de turbinas-—Bombas— Bombas 
de achique e Inyector.

MECANICA APLICADA Y MANI
OBRA

Construcción de barcos: partes y en
sambladuras de ellas en los cascos, de 
t i ierro y de m adera. En los barcos de 
vela: estudio de la arboladura, de to
dos sus componentes, carlingas, fogo 
nadiuas, etc.—En los de vapor; manera 
de lijar y afirmar la máquina, las chu
maceras, etc.— Entanqueidad en los 
cascos y cómo se logra: tanto en los 
de hierro como en los de madera.—Dh 
inensiones.—Escalas de calados.—Des 
plazamientos.—Centro de gravedad.— 
Centro de empuje.—Par de estabilidad. 
Líneas de agua.—Influencia de la si
tuación del centro de gravedad (de la 
colocación de los pesos) en el adriza 
miento.—Influencias en éste de las for
mas del casco.—Período.—Aplicar todo 
lo dicho para el balance a la cabeza*

 da.—Efectos del traslado de pesos., tan
to considerado para la estabilidad 
transversal, como para la longitudinal. 
Timón.—Dar cuenta del efecto de me
ter timón y de cómo se produce el mo
mento mecánico de la evolución-—An
gulo, en la práctica del timón para lo
grar su máximo efecto —Efecto de la 
escora (inclinación del timón) en el go
bierno. Efecto en el gobierno de la in
mersión de llenos de la amura por la 
escora.—Efecto de la variación de la 
diferencia de calados en el gobierno.— 
Arqueo.—Tonelaje neto.—Tonelaje to 
tal.—Resistencia al movimiento por la 
velocidad, por el rozamiento e influen
cia del árez sumergida: Aplicacióií a 
los barcos.

Büques de Vela.—Nomenclatura en 
todas las partes,, del aparejo de un 
bergantín .-r-Jarcias, firme y volante— 
Velas: su clasificación y nombre.—Co
nocer por sus aparejos la fragata, el 
bergantín, la goleta, la .balandra y el 
balandro, y, asimismo, saber los apa
rejos que se usan en las distintas, re
giones de España y nombres que lle
van las embarcaciones de tales mane
ras aparejadas.—Centro vélico.—Efec
tos de cazar o de meter vela en los dis
tintos lugares en la eslora (con ex
plicación de ellos).—Resbalamiento.— 
Orientación del aparejo según la di
rección del viento.—Abatimiento.—Su
puesto el barco a. ceñir, explicar la in
fluencia en el abatimiento de las obras 
viva y muerta; efectos del lastre.—Or-< 
za.—Todo barco que va avante y aba
te, orza; todo barco que va atrás y aba
te, arriba; sin que este efecto se pue
da evitar-—Apare jos a cefitr; tendencia 
a la orzada, abatimiento, gobierno con 
el timón.—Bordada.—Influencia de la 
escora.—Resbalamiento que sigue a és
ta. Las otras orientaciones del aparejo. 
Viradas por avante y en redondo en 
una foleta  y una balandra—R iz o s -  
Meter aparejo.—Efecto de meter apa
rejo en el abatimiento.—Capas: efecto 
de la oapa: remanso.—Corridas.—Car 
pa o corrida, según )a forma de la ola 
y  otras circunstancias. — Faohear. — 
Ejemplos sobre oasos particulares. — 
Acuartelar velas y efecto producido.— 
Pairees.—Atracadas a vela en varios 
casos que sirvan de ejercicios—Fon
dear. — Muchos y diversos casos de 
atracadavS y desatracadas y maniobra 
en puertos.

Barcos de propulsión interior.—Hé
lices: explicación del funcionamiento 
de la hélice por asimilación al torni
llo.—Efecto de la hélice en el timón.— 
Ventajas e inconvenientes de muchas 
revoluciones y poca pala.—Vacío en 
las hélices de muchas revoluciones.— 
Efecto propio evolutivo de la hélice.— 
Distintas clases de hélices y formas de 
palas.

Maniobras en estos barcos de pro
pulsión interna.—Poner el baroo en
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m archa y modo de gobernar a l p rin
cipio. — Capas. — Corridas. — Tom ar 
él fondeadero.—Levar.—A tracar a un 
muelle.—D esatracar.—Muchos y diver
sos casos de atracadas, desatracadas y 
m aniobras en puertos.—Gobierno m ar
cha atrás.—Ciaboga.

Olas.—D ar cuenta de la form a sinuo 
soidal.—Movimiento en la cresta, en el 
seno.—Amplitud, a ltu ra  y velocidad de 
transm isión: relaciones en tre  estos ele
m en to s—M ares tendidas.—M ares cor
tas.—Clasificación según la  escala.— 
Rom pim iento de las olas, sus causas 
y sus efectos.—Barras.—Olas en form a 
de abanico.—Período de la ola.—Los 
períodos de la ola y del barco én sus 
relaciones y efectos de éstas en el m o
vim iento del barco y en su estabilidad. 
Im posibilidad o grandísim a dificultad, 
en la  práctica, de que un barco con 
cubierta  zozobre por la  simple acción 
de la  ola.

Meteorología

 Presión atm osférica. — Baróm etro: 
F ortín  y Aneroide.—Causas del viento. 
Escala m arítim a de los vientos — 
Vientos real y aparen te  cuando un 
barco está en m archa.—Vientos alí
seos y contralíseos.—Vientos predom i
nantes en las d is tin tas regiones de 
España y tiem po que traen.—C hubas. 
eos de agua y de viento.—Idea del mo
vimiento ciclónico y del traslado del 
vórtice. — Anticiclón. — Trom bas de 
agua. — Term óm etro. — Idea sobre la 
previsión del tiempo con el termóm e
tro y el baróm etro.—R efraneros.—Ca_ 
rices.—Fenóm enos eléctricos; su in 
fluencia en la aguja.

Oceanografía

Extensión de los m ares.—Tem pera
tu ra  del agua.—Salinidad.—Densidad. 
Corrientes m arinas y sus causas.—Co_ 
m en te s  del Golfo y sus cualidades.— 
Su influencia en las costas de Espa
ña  y del A tlántico.—Su influencia en 
la producción del viento o de ciclo
nes.—C ontracorrientes.—'Corrientes lo. 
cales y accidentales en España.—Pro
fundidades en los distintos m ares.— 
B anqueta continental.—Cómo son és
tas en las costas de España. F rancia 
y Africa.—M areas: su determ inación 
por la E pacta.—Causa de las marcas. 
Cómo son las pequeñas m areas del 
M editerráneo y a qué son debidas.— 
Escala de m areas.—Variación de la 
tem peratura  con la profundidad.

Fauna m arina.—Descripción de los 
poces de grandes profundidades y de 
especies raras.—Peces, crustáceos y 
m oluscos: sus funciones y biología-— 
Especie de pañas remotos <descrió, 
ciónu

Fi.ira submarina. — Generalidades 
sobre la Hora.—Aprovechamiento de 
la* algas.

 Corales.—Breve explicación y luga
res donde se encuentran , 

í Esponjas.—Breve explicación.— Ejem- 
| p iares diversos y sus lugares.

 Higiene naval
 Insolación: Profilaxis y tratam iento.
| Vacuna.—Ventilación n a tu ra l y a rtill.
; cial: su necesidad. y cómo debe ser ob

tenida.—Agua potable: sus condiciones 
. físicas.—Conservación de la& aguas: su 
purificación.—Filtros. — A lim entación. 
cuál debe ser el compuesto de alimen- 

¡ tación. — Conservas alim enticias: su 
examen y conocimiento.—La bebida: 
sus peligros y estragos del alcoholismo 
Limpieza: su im portancia. — Baldeo, 
achiqúe y desinfección de sen tinas y 
retretes.—Limpieza personal y su im 
portancia.—Microbios. — Enferm edades 
contagiosas.—Cuáles son éllas y cuida
dos cuando aparece abordo.—E p id t- ! 
m ia s : profilaxis. — D esratación - — Uso ¡ 
del formol. — Contusiones, fracturas, i 
quem aduras, heridas y hem orragias, lu
xaciones; tratam ientos, curas de u r
gencia. y m ateria l san itario .—Asfixia: 
Socorros por accidentes de ahogam ien- 
to (con detalle y teniendo en cuen ta  
ios d istin tos m om entos de la  cu ra  y 
su eficacia, no obstante el tiempo tra n s
currido).

Derecho m arítim o y Legislación.
A banderam iento: expediente.—P asa

vante.—C apitán o P atrón : su carác ter 
y capacidad legal.—Facultades an tes de 
salir a  la  m ar y en el m ar.—Rol.—Se
guros.—Obligación del C ap itán  o del 
Patrón  du ran te  la navegación.—ArrL 
badas forzosas.—Fallecim iento abordo. 
Naufragio.—C ontratos con la dotación, 
sus clases.—D iligencias del P atrón  y 
deberes en puertos ex tranjeros.—Comi
sión de delito abordo.—Seguros por ac
cidentes de trabajo,'—A bordajes: in_ 
demnizaciones: p rotesta para  resarci
miento de daños y perjuicios.—T esta
m ento y sus clases.—Policía v disoL 
plina. i

Derecho m arítim o in ternacional.— \ 
Libertad de los m ares.—M ares h tora j 
les, jurisdicción y extensión.—Dominio ¡ 
de m ares cerrados, golfo, bahía.—De
recho- de visita. I

 
Pesca 

A r tes y aparejos.—A rtes d e deriva, j 
fijos, de cerco y de arrastro : noticia i 
de todos estos artes y aparejos en las ; 
d istin tas regiones de España. Francia 
e Italia, cuidando de que no se grave : 

: la mem oria del alum no con excesivo 1 
I núm ero de nombres que so refieran a 
j artes casi idénticos.—M aneras de pes 
¡ car con cada uno do estos artos o apa. 
i rejos.—Raba y cebos.—M ateria prima 
■ para construcción do artes y aparejos 
Lugar de su procedencia y sus disrin 
ros empleas.—Al dar cuenta al ammno 

I de un a rte  de los usados en E spaña, 1

se le h a rá  conocer todas sus partes y 
el empleo y el objeto de cada una de 
ellas y las d iferentes m allas reglam en
tarias en un mismo aparejo (en sus 
d istin tas partes» .—Vida y costum bre de 
todas las especies cuya vida y costum 
bres sean conocidas exacta o aptcxL  
m adam ente. — Descripción y conoci
m iento de todas las especies com esti
b les—Ideas de la pesca en los Estados 
Unidos, Japón  y Potencias Europeas.

P lankton.—En qué consiste y para  
. qué sirve.—Medios en que viven los pe . 
ces de las d is tin tas especies, profun
didades, en d is tin tas épocas de su des
arrollo, alim entación predilecta, etc.— 
Fecundidad de los p eces—Enemigos de 
éstos.—Luchas en tre  los especies y be. 
neficios o perjuicios que en estas lu 
chas hay p a ra  el hom bre.—Extinción 
del pescado por la pesca: im probabi
lidad de ella cuando hay  régim en y 
disciplina acertados.—Exterm inio de los 
enemigos de los peces que h ab itan  en 
el m ar y utilización para  la  pesca, en 
algunos modos de pescar, de estos en e . 
migos.—Bancos conocidos de d is tin tas 
especies en la costa del A tlántico y Me
diterráneo (en cuanto  al A tlántico en 
el hemisferio no rte).—Modo de descu
brir la pesca.—M aneras prácticas de 
pescar con los d iferentes a rtes y apa. 
rejos.—Costeras, en España.—Aparición 
de una  especie cuando o tra  desaparece: 
en qué especie se da  el caso y por qué 
circunstancias.—C artas de pesca y m a
nejo de las mismas.

Crustáceos y moluscos.—Vida, cos
tum bre y pesca de las especies m ás 
conocidas.

Artes de a rrastre .—Descripción de 
sus d is tin tas clases.—M aneras prácti
cas de arrastres.—Las de .conocer la 
posición del a rte  y accidentes que al 
mismo hayan  podido sobrevenir.—Ca
laderos m ás im portan tes a donde van  
los pescadores españoles.—F aenas de 
cala y levan tar el a rte .—Descubrim ien
to y fijación de nuevo caladero.—Ven. 
ta ja s  y desventajas de unos a rla s  com
parados con otros.—Especies de peces 
y o tras clases cap tu radas en a r ra tre ; 
en  qué lugares y qué condiciones tie 
nen.—Iguales tem as en otros a rtes y 
aparejos. —Efectos del a rte  de arrastro  
en la pesca, en su em balam iento y en 
pesca de o tras índoles.—Necesidad de 
rigurosa y acertada disciplina por to . 
dos en todas partes.

Conservación.—Conservación del pes
cado abordo por distintos procedim ien
tos acreditados: explicación de cám a. 
ras y aparatos y del funcionam iento de 
«Míos.—Conservas varias en fábricas: 
salazón abordo-—Idem en tie rra .--C u i
dados de] bacalao.

Dist r ibución y com ercio .—Coloca c ion 
de la pesca capturada al llega]' M 
p in d ó .—Causas que influyen en su va
lor.- -T ran sp o n es y modos m u jores de 
transportes.—Consumo de pescado en
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les principales plazas del litoral y del 
in terior de España y de qué puertos 
se surten  y qué medios em plean para 
el transporte.

Reconocimiento de la pesca conserva, 
da y reglas para  form ar juicio de su 
estado de conservación.

Valor alim enticio de la pesca.
Utilización de desi>erdicios y especies 

no comestibles.—Ideas generales sobre 
obtención de los residuos: dificultades 
para  obtener el resultado y ventajas de 
éste cuando se h a  obtenido.—U tiliza
ción de la piel de algunos peces.

Legislación Pesquera vigente.—Vedas 
en épocas, lugares, edades, en  todas 
las especies com prendidas en la pes
ca, de todos los tipos-—Penalidades.

H istoria de la Pesca.—(/Referirla muy 
especialm ente a España). — Procedi
mientos antiguos y modernos.

Estadísticas. — Conocimiento aproxi
mado del personal, pesca y m ateria l 
en E spaña y las naciones pesqueras 
más im portantes.

Sinónimas.—Equivalencias de nom . 
bres técnicos de peces, de artes, etcé
tera., en las d is tin tas regiones de Es
paña.

PRIMER CURSO DE NAUTICA — 
MARCACIONES Y ESTIMA

E sfera terrestre .—Su verdadera for
ma. — Suposición de esfericidad. — 
Ecuador. Eje y polos. M eridiano y pa
ralelo-—Concepto del lugar geom étri
co.—Situación de un punto de la  tie
rra  por la titu d  y longitud.—Husos.— 
Huso cero: su e je— Situación de E s
paña—R epresentación de un trozo de 
la tie rra  en un plano y su dificultad — 
Proyección cilindrica. — Situación del 
polo.—Form as que tom an los m erid ia
nos y los paralelos.—Inconvenientes e 
introducción de modificaciones en las 
caras de M ercator, con la  explicación 
del efecto que se consigue p a ra  el t r a 
zado de derro ta  loxodrómica y sin dar 
cuen ta  de la m odalidad de esa m odi
ficación.— L atitudes aum en tadas: su 
aum ento incesante. — Explicar cómo 
aparece u n  trpzo de tierra , E spaña 
por ejemplo, en la proyección Merca- 
toriana-—P asa r del concepto de un 
arco que en la esfera terrestre  form a 
rúenlos iguales con todos los m eri
dianos a la recta que lo representa en 
la ca rta .—Qué es loxondrómica y qué 
■ s ort.nelrómica.—Escala-— Su variación 
en el m eridiano.— Clasificación de las 
cartas según la escala.—Cómo están 
de term inados en las carta»* los faros, 
las jsobáticas. la cualidad de los fon
dos.  las elevaciones y puntos im por
tantes del interior, ele. (F,n toda esta 

¡'-ación de emuas m annss. se hará
r.-.-^nci,i a- 1 a s- e^r-c ñolas y si se h a 

le • qr. <■>-.• i-opí-'i-mc; o-- h¡->m ver  la d u  
< • • !•><••'> i . .  P 1 ’•"!'• U a  n  ) • p - Y . h v . r n a e  r r : i -  

f i r n  l as  c a r t a s :  H a l l a r  la l a t i t ud  
y la. longitud de un punto: ha llar la

distancia en tre  dos puntos: trazar la 
loxodrómica en tre  dos puntos. (Todos 
estos problemas con el uso del tran s
form ador y del compás).—Problemas 
inversos a los que quedan d ichos—Ca
sos particulares en todos estos proble
mas.—Desde un punto de tie rra  tra 
zar la m arcación opuesta a la obtenida 
abordo de dicho punto.—A guja náu 
tica.—En qué consiste, cómo funcio
n a  y cuál es su objeto.—D istin tas c la
ses de agujas que se usan en  los b a r
cos de pesca.—Propiedades de la  bue
n a  aguja y cuidados.—Sur'sensibilidad 
y estabilidad.—Descripción de las p a r
tes esenciales de toda aguja náutica- 
Declinación.—Inclinación: sus causas 
de aquélla y ésta.—Corrección de la 
declinación vista en la  ca rta  y grado 
de aproximación. — P asa r del rum bo 
m agnético al verdadero y viceversa.— 
D esvíos: sus causas, sus variaciones 
cbn el rum bo y explicación.—La escora 
produciendo desvíos si ella es perm a
nente, e inestabilidad por balances: 
explicación de ello.—Que sea la com
pensación.—Tablillas de desvíos.—In 
terpolación.—Conservación de las agu
jas y de la buena compensación.—Lí
m ite tolerable en errores de la agu
ja .—P asar del rumbo de la aguja al 
verdadero y viceversa. — M arcaciones 
opuestas a la  obtenida,—T axím etros y 
círculos azim utales.—C om probar por 
medios prácticos la buena situación de 
las líneas de fe.—C orrederas: de bar
quillas y patentes-—E scandallo: ordi
nario y de presión.—Sonda ultrasono- 
ra.—Navegación a la  vista de tierra. 
Por m arcaciones a dos puntos. Por dos 
m arcaciones no sim ultáneas a  dos pun 
tos, rum bo y d istancia recorrida, Por 
dos m arcaciones a un punto, rum bo y 
d itancia recorrida. Por m arcación a 
un faro  que aparece y es conocido.— 
Qué es la  milla, y su valor en metros. 
Navegación de Estim a,—D iferencia en 
la titud  y apartam ien to .—H allarlo en 
las tablas y tener concepto de ellos 
pin tado en triángulo en muchos ca
sos.—H allar con las tab las la d iferen
cia de longitud-—Ver que la d iferen
cia en longitud está dada  por un arco 
de círculo m enor y explicarlo.—Proble
mas de estim a con un rumbo. Idem 
con varios.—Qué son el rumbo y la 
corriente del error o introducción en 
tales elem entos del abatim iento-— 
Aproximación m aver del punto de la 
estima cuando se conocen las corrien
tes, vientos y abatim ientos y se tiene 
de estos elem entos una idea bastan te  
próxim a.—Cómo se procede en la p rác
tica.—D errotero y su m anejo .—S itua
ción por isobática y otro lugar geomé
trico-—Comprobación ñor isobática.— 
Faros.— Sus e iaces y uHhzac'ón.— Cua- 
r lrynns f ,'ivos.._-Leve in ic iac ió n  d-q 
a l u m n o  en s i t u a c i o n e s  n o 1* rar l mqono-  
m e tría T /.T '- 's  y s^nal^s indas c’a- 
ses.—Reglas para evitar abordaje».

Observación.  — Desde que empieza 
el curso la práctica tiene que ¿cr ince
sante. No se h arán  construcciones geo
métricas, las distancias en la carta 
serán por transposición al m er id iano ; 
ei compás, escuadra y el transportador 
muy manejados.

Examen práctico.—Que ha de seguir 
al oral-—Es obligado p ara  todos los 
alumnos en todas sus partes y puede 
ser colectivo. Por escrito y con derro
tero, cartas, cuadernos de faros, etc., a 
la vista.

1.° Supuesto un barco de vapor al 
salir de un puerto determ inado para  
trasladarse a otro del mismo litoral, 
también determ inado, dará  cuen ta  el 
alum no de cómo ha de gobernar, qué 
distancia seguir el mismo rumbo, cuán
do y por qué cam biar éste en lo su
cesivo ; qué situaciones, cuándo y por 
qué razones ha  de h a lla r y con cuáles 
puntos de tierra  ; qué precauciones en 
la derro ta, etc., y cómo tom aría el 
puerto. Se le da rán  desvíos, sondas, 
etcétera, que pida )

2.° Esto mismo por la noche.
3-° Esto mismo con niebla.
(Esta navegación supuesta ha  de ser 

de unas sesenta millas).
(Eb barco supuesto tend rá  un cala

do de unos cuatro  metros).
(El alum no d ará  al T ribunal los 

rum bos de la aguja según la  tablilla 
de desvíos que a él presenten, con in 
terpolaciones en ella. Igualm ente en 
dem oras).

4.° Supuesto el barco en una. situa
ción m ar adentro  dirá el alum no qué 
rum bo seguirá para  llegar a un  puerto 
de otro litoral que el de salida o de 
un punto fijado en carta. (Se le 
darán  los datos que pida relativos a 
tiempo atm osférico y otros eventuales).

NOTA.—En- las Escuelas Medias de 
Pesca se tendrá  especial cuidado de 
hacer prácticas como dispone el a r
tículo 50 de la Orden m inisterial.—En 
cuanto a M aniobra, se tendrá cuidado 
de que los alum nos alternen en llevar 
el gobierno; y al salir del puerto o 
en tra r en él a traca r y desa tracar bar„ 
eos de vela o grandes de vapor se lle
vará a los alum nos (cam biando las ho
ras de clase si es preciso) a explicar, 
les. con dichos barcos a la vista, todas 
las maniobras. Esto con la frecuencia 
que el profesor estime.
SEGUNDO CURSO PROFESIONAL.--

(PATRONES DE GRAN ALTURA)
Física-—Mecánica aplicada y m an io 

bra.—Meteorología. — Oceanografía.— 
Higiene Nava!.—Derecho marítimo y 
Leg isl ac ión —Pe :-,r a .

Igual todos ect')r; p'-oerrmnas que en 
el curso primero.

Náutica
A7 a v r- a ación O'k/cít/ y clr er.fi.mr/: 

Igual qn.p en e] pnm er cur-n profesio
nal en lo teórico y en lo practico.
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Astronomía
Observaciones—En las Escuelas Me. 

dias se pondrá especial cuidado en que 
los alumnos lleguen a un verdadeio 
dominio de la esfera celeste, de tal 
modo que puedan imaginársela, hacerla 
presente en la mente, con los círculos 
máximos y puntos que intervienen en 
la Navegación: ecuador, horizonte, zé. 
nit, polo, etc. Para lograrlo se les pon
drá muchás veces de día y de noche 
ante la bóveda celesre y ei nrofesor íes 
señalará aproximadamente esos pun
tos y marcará el recorrido del sol y 
procurará de que se den cuenta de 
cómo trazarían el ecuador, el meridia. 
tu), etc.; y en clase, figuras de muy 
buena perspectiva en que la esfeia 
celeste esté representada con todos los 
detalles. Se prescinde de todos los as
tros menos el. Sol y la Polar (éste para 
marcar el polo, solamente). Al pasar 
el alumno al examen de la Tierra y 
llevar a élla los elementos de la esfe
ra celeste concéntrica puede haber con. 
fusión producida en ia orientación por 
este giro de él sobre si mismo: pero 
ver todo lo del cielo en la Tierra es 
muy conveniente para aprender Nave
gación y resolver casos difíciles o im
previstos, además, que ante la convexí. 
dad de la Tierra se hallaré cuando esté 
ante la carta. Así pues, para pasar -de 
la concavidad celeste a la convexidad 
terrestre, ya con toda seguridad, es 
necesario que tenga mucho dominio 
del cielo antes de relacionar éste con 
la Tierra. En resumen, aquí sigue lo 
procedente;

1.® En cuanto se refiera al Sol rela
cionado con su lugar, acudirá á la ima
gen de la esfera celeste y en cuanto 
se refiera al Sol en relación con doá 
lugares, ’ traerá a su mente la imagen 
de la Tierra,

2.o Antes de empezar la compren, 
sión y visión clara del globo terrestre, 
dominará las del cielo y se dará cuen
ta de cómo la orientación al pasar de 
una a otra visión.

3.° En la representación del cielo 
se figurará el zénit en la vertical de 
sí mismo y en la de la Tierra, vertical 
la línea de los polos.

4.° Colocando al alumno frente al 
globo terráqueo, con la línea de los po
los vertical, hágasele observar que sí 
fija la mirada ante un punto del he. 
misferio Norte, por ejemplo: La Coru- 
fia queda ante él, este punto bajo el 
polo norte, el horizonte bajo el ecua
dor en el hemisferio que él ve y su 
proyección caerá sobre la línea Norte 
Sur del horizonte, quedando el Sur de. 
lante de su vista y el Norte oculto.

•Se hará que los alumnos, ante una 
carta, tengan la comprensión conve
niente que se deduce de esta observa
ción.

Hágase al alumno comprender, al lie. 
gar la ocasión propicia las figuras de

los problemas del curso preparatorio 
por los conocimientos que adquieran 
de ambas esferas.

Astros. — Generalidades (sin conser
var en la memoria. Ideas).—Esfera ce
leste y cómo es convenida con la Tie. 
rra en el centro.—Vertical.-—Horizonte. 
Zenit. — Nadir — Eje-— Polos—Ecua
dor celeste, meridiano celeste—Meri
dianos superior inferior—Posición de 
un astro respecto al horizonte y meri
diano. — Altura verdadera. — Distancia 
zenital.—Azimut—Vertical primario— 
Posición de un astro respecto al ecua
dor y meridiano celeste.—Declinación. 
Horarios.—Oriental y Occidental o as. 
tronómico.—Movimientos relativos.—Su 
explicación con ejemplos.—Movimien
to de traslación de la Tierra con res. 
pecto al Sol y* de rotación y sus sentí, 
dos.—Movimientos aparentes de la es 
fera celeste y del Sol.—Fenómenos que 
resultan de] movimiento aparente de 
la esfera celeste.—Arcos semidiumo. 
culminaciones, ostos y ocasos- Expli
car así la duración de los días según 
la declinación del So] y la latitud del 
lugar —Orbita de la Tierra y posición 
verdadera del Sol.—Eclíptica.—Explica, 
ción de las estaciones, zonas y climas 
(explicación elemental apoyada en co
nocimientos que el alumno tiene de 
cómo son los días, en invierno y en ve
rano, temperatura, etc., en diversas la. 
titudes del hemisferio Norte).—Ense
ñar sobre un globo terráqueo lo que 
pasa en el hemisferio Sur.—Movimien. 
tos de los planetas.—Lia Luna y sus 
movimientos: fases de la Luna.—Qons* 
telaciones. — Hallar da Polar y dar 
cuenta de su situación en el cielo—Ne
bulosas.—Explicación de la duración de 
los días según la declinación del Sol 
y la latitud del lugar, fundada en el 
movimiento de rotación de la Tierra.— 
Cómo se mide el tiempo por el Sol.— 
El tiempo se corresponde con un arco 
y io-representa.—Pasar un sexagesimal 
de tiempo al del arco correspondiente 
y viceversa (procedimiento práctico).— 
En el movimiento aparente del Sol 
no bay velocidad uniforipe: Sol me- 
d io — Horas media y verdadera —Da
do el horario del Sol. hallar la hora 
y viceversa.—Hora oficial—Hora ci
v il—Hora reducida—Día verdadero — 
Día rtied o. -  Fechas y su comparación 
Año civil: concepto de él por la tra s  
lación de la Tierra y su equivalencia 
en días medios—Almanaque Náutico 
Descripción y manejo en 1° Que se re
fiere al Sol —Ecuación de tiempo defl 
nida como separación en arco de am
bos soles y su signo según la respec- 
tiva posición después de pasar por el 
meridiano, es decir, según el que lo 
pasó primero, aplicado su conocimien
to a las ecuaciones de tiempo, dadas 
a  cero horas de tiempo universal del 
Almanaque. — Hallar la ecuación de 
tiempo en el Almanaque Náutico y

corregirla por la hora civil reducida 
Dada la hora civil haüar la hora ct 
vil verdadera y. la verdadera —Rallar 
la declinación del Sol y corregirla (en 
la página del Almanaque ¿e tiempo 
verdadero) por hora verdadera redu
cida. — Hallar la distancia polar — 
Triángulo de posicñn.—Llevarlo a la 
superficie de la Tierra y tener de ¿1 
una gran comprensión.—Verlo men- 
talmente y, así, discurrir sobre las re
laciones de sus elementos.—Con la al
tura del Sol, hallar el horario —Saber 
la fórmula de memoria.—Mareas.—Es
tablecimiento s de Puertos—Nivel me
dio.—Unidad de altura.—Coeficiente.

Navegación astronómica
Sextante.—Objeto.—Cuidados para 

su conservación. — Conocer el instru
mento-—Rectificación— Leer. — Su ma
nejo para tomar alturas y meridianas 
de sol—Horizontes.—Pasar la altura de 
uno a otro sucesivamente habiéndose 
explicado en clase con figuras, en aué 
consiste cada, una de ellas y cómo se 
puede pasar de una a otra (explicación 
sin precisiones y exclusiamente gráfi
ca).— Las demás correcciones—Pasar 
de la observada a la verdadera.—Cro
nómetro.—Cuidados—Comparación. — 
Estado absoluto.—Qué es y cuál es el 
signo—Movimientos: qué es y su sig
no.—Corección del EA.—Pasar de la 
hora cronométrica a la media reduci
da,—Reloj de Bitácora.—Cómo se pro
cedería para hallar el Estado Absolu
to por alturas absolutas de sol—Sin 
detalle; mera exposición— Hallar el 
estado absoluto por T. S. H—Hallar
lo por comparación con un cronómetro 
arreglado.—Dada la meridiana hallar 
la latitud (la fórmula aprendida de 
memoria después de comprendida)— 
Arreglo del reloj de Bitácora.—Dada 
la hora del lugar y la reducida hallar 
la longitud.—Circunstancias favorables 
para toipar alturas de sol-—Hallar la 
hora de ellas con las tablas—Caso en 
que no haya circunstancias favora
b les—Hallar la longitud por a l t u r a s  
H/» sol —Por la y ô>* lo t^v.
de-—Situación del barco al mediodía 
ñor merid’ana v horario — P'-á'Tca ra .  
ra hallar la córrele* *n total p°r m a r 
caciones de sol en el orto u  ̂ n
las la p .'-_
lar (Ambos con la aguja azimutal y 
Taxím etro)

NOTA-—En todos estos problema i 
de Astronomía y N avegac ión  Astronó
mica que en e^t^ nvnb1«mq quedan  
expreso, excepto el de hallar el ho
rario de sol. se dará la explicación so 
bre una o varias figuras- En ellas se 
llamará la atención d°l alumno sobre 
cual es el problema presente de los 
casos de los problemas del curso prepa
ratorio con el objeto de que el alum
no se vea en terreno conocido. En to
dos los problemas se verán casos par-
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ticulares. En el de hallar el horario 
se ciará, la latitud sur, pero pocas 
veces. Desde que empieza el curso de
be aprenderse a leer en el sextante 
3 tomar alturas de sol.

En el examen práctico de Navega
ción Astronómica resolverán los exa
minandos el problema de situar un bar
co al mediodía por el procedimiento 
exigido, dándose a aquellos todos los 
ciatos que se obtendrían del cuaderno 
de Bitácora en una singladura y las 
observaciones obtenidas y la meri
diana.

En cumplimiento del artículo 68 de 
la Orden ministerial, los exámenes de 
Náutica con ambos programas, de na
vegación de estima y costera y astro
nómica y el de Astronomía serán uno 
sólo, si bien puede hacerse en varios 
actos.

Madrid, a 10 de octubre de 1941 — 
F-l Director general de Pesca, Ramón 
Rodríguez. * j

INSTRUCCIONES PARA LA ENSE
ÑANZA EN LAS ESCUELAS MEDIAS 
Y  LOS EXAMENES EN LAS MISMAS

Observaciones.—Tanto los profeso
res de las Escuelas Medias de Pesca, 
como los tribunales que hayan de exa
minar a los que aspiren a obtener al
guno de los títulos de Patrón de Pes
ca, . deberán tener en cuenta que en 
las asignaturas de Física, en sus di
ferentes ramas, así como en la Mecá
nica, se ha de procurar, solamente, 
que los alumnos se den cuenta de las 
causas'de los fenómenos a que corres
ponden las preguntas que figuran en 
el programa. En la Maniobra de Bu
ques, se insistirá en la explicación 
práctica de aquellos fenómenos que en 
ella intervengan y deban ser tenidos, 
en cuenta al maniobrar, exigiéndose 
a los alumnos efectuar dichas manio
bras prácticamente, ya sea con bu
que real o supuesto y en las condicio
nes que crea conveniente fijar el tri
bunal.

En la asignatura de Meteorología se 
exigirá la determinación práctica de 
las alturas barométricas y las tempe
raturas de las aguas, así como conocer 
la forma de obtener capturas de aguas 
a ciertas profundidades. Deberán co
nocer con detalle las corrientes loca
les de la zona por donde hayan de 
navegar como patrones y asimismo de* 
terminar las marcas por medio de la 
E pacta.

En la asignatura de Higiene Naval 
se procurará que obtengan los cono
cimientos más completos pj\ra el tra
tamiento de accidentes de ahoga
ra lento.

En la asignatura de Derecho Marí
timo y Legislación, conocerán con de- 
vv.le solamente aquella parte que 

afecte a la Navegación y no al Comercio 
Marítimo. 

En general, la enseñanza será emi
nentemente práctica, así como el exa
men.

Los señores del tribunal, tendrán 
muy en cuenta para sus juicios y las 
calificaciones, en materias que no sean 
de rigurosa aplicación práctica en la 
profesión, el tiempo que en horas y 
días la Orden ministerial de 8 de 
agosto de 941 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm, 244) asigna a tales 
materias y con arreglo a ese tiempo y 
teniendo en cuenta que no hay libros de 
texto ni estudio privado, formarán di
chos señores s u s criterios. Tendrán 
también presente que las asignaturas 
del curso preparatorio que no sean Ma
temáticas, han de ser explicadas a ma
nera de conferencias y con arreglo a 
esta base y a lo anteriormente dicho, 
tendrán sus exigencias, cuidando mu
cho, sin embargo, de evitar descuidos 
en esas enseñanzas.

En los programas que preceden, hay 
indicaciones que, aunque son precep
tivos solamente para las Escuelas Me
dias oficiales, han de servir a exami
nadores y profesores particulares pa
ra tener elementos de juicio sobre lo 
que puede ser exigido, y por lo tanto, 
debe ser enseñado. Por otra parte, ta
les indicaciones están condicionadas 
al tiempo señalado por la citada Or
den ministerial para hacer los estu
dios y obtener título.

Los profesores de estas Escuelas ofi
ciales del curso preparatorio, cuida
rán que los aluihnos adquieran en él 
una base muy sólida con los problemas 
(N) para el curso profesional. Como 
el programa de Geometría y Trigono
metría en la parte teórica es muy bre
ve, pueden dedicar mucho tiempo de 
la hora de "esas clases a ejercicios 
prácticos (que deben durar todo o 
casi todo el curso), de modo que en 
las tres horas diarias de Matemáticas 
se pueda en ellos haoer mucha labor. 
El Director qc la Escuela, asistido por 
la Junta, «procurará una distribución 
de horas tal que no haga penoso tan. 
to tiempo dedicado a problemas de 
Matemáticas. Se. espera de estos se 
ñores profesores que al. mismq tiem
po de hacer amenas las clases en cuen
to sea posible, no falten (como queda 
dicho) a sus discípulos explicaciones 
que a estos hagan conocer las razo
nes de lo que les es presentado y se 
habitúen al discurso y le tomen afición

Estos profesores del preparatorio es
tarán en constante inteligencia y cam
bios de impresiones con los de Náu
tica, con miras a que en las labores de 
unos y otros haya acuerdo y engra
naje.

Fn el riño 1942 ño podrá aún darse 
f  1 segundo curso profesional, para Pa
trones de Gran Áltu.ra, pero por esta

Dirección se aplica  gran esfuerzo en 
que se dé el primero que es de tres 
meses prorrogables por otros dos si es 
menester (y muy de desear es que no 
lo sea).. Los alumnos que en los cua
tro meses del preparatorio no hayan 
adquirido la instrucción suficiente, po
drán (artículo 53 de la Orden minis
terial) continuar aquél en horas ex
traordinarias del profesional.

Los que aspiren a Patrones de Gran 
Altura y para los cuales el curso pre
paratorio es más laborioso que para 
los que estudien para Patrones de Al
tura, podrán en el primero profesio
nal (Navegación de Estima) seguir el 
preparatorio, toda vez que para ellos 
las demás asignaturas del primero pro
fesional se estudian en el segundo. 
Para llegar a tal efecto y asimismo 
para que los alumnos de este primer 
curso que hayan de estudiar el segun
do puedan dedicarse a sus trabajos 
particulares durante los tres meses 
del primero, <?1 Director de la Escue
la, asistido por la Junta de Profeso
res, hará la distribución de clases con
veniente a tal fin.

Esta Dirección espera que pueda lo
grarse que un Patrón de Gran Altura 
sea formado en once meses, de estu
dio y. siete para los de altura.

Madrid, 10 de octubre de ' 1941.—El 
Director general ¿e Pesca, Ramón Ro
dríguez.

M IN IST ER IO  
DE EDUCACION  NACIONAL

D irección General de E nseñanzas 
Superior y Media

Anunciando a oposición libre la cáte
dra de «Quím ica In orgán ica » vacan
te en la Universidad de Murcia.

En cumplimiento de lo prevenido en 
Orden de esta fecha, esta Dirección 
General ha dispuesto que se anuncie 
para su provisión en propiedad, al tur
no de oposición libre, la Cátedra de 
Química Inorgánica de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Murcia, 
dotada con el sueldo anual de 9.600 
pesetas

Para ser admitido a estas oposicio
nes se requieren las condiciones si
guientes. exigidas en el articulo se
gundo del Reglamento vigente de 25 
de junio de 1931 y otras disposicio
nes:

1/ Ser español, a no estar dispen
sado de este requisito, con arreglo a 
lo dispuesto en el articulo. 167 _de la 
ley de Instrucción Pública de 9 de 
seotiembro'de 1857 

2/' No hallarse el aspirante inca
pacitado pava, ejercer cargos públicos.

3.* Haber cumplido veintiún años 
de edad (Ley de 1 de mayo de 1878).
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4.ª  Justificar, con documentos bas
tantes, su incondicional adhesión al 
Nuevo Estado.

5.a Las aspirantes que obtengan pla
za están obligadas, como requisito in
dispensable para verificar el acto de 
la toma de posesión, justificar el cum
plimiento o exención'del «Servicio So- 
oiál (Je la Mujer» (Orden de 20 de 
diciembre de 1940, BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 5 de enero de 1941),

6.a Tener el título correspondiente 
para el desempeño de la vacante o 
el / certificado de aprobación de los 
ejercicios correspondientes al mismo, 
pero entendiéndose que el opositor que* 
obtuviere la plaza, no podrá tomar po
sesión de ella sin la presentación del 
referido título académico. La aprecia, 
ción de estas condiciones corresponden 
exclusivamente al Ministerio de .Edu
cación Nacional.

En estricto cumplimiento del artícu
lo tercero del mismo Reglamento, bajo 
pena de exclusión, las condiciones de 
admisión habrán de reunirse antes de 
la terminación del plazo señalado para 
esta convocatoria, que es el improrro
gable de sesenta días, con inclusión 
•de, los festivos, a contar desde el día 
de la publicación de este anuncio en ! 
él BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO | 
cuyo plazo se entenderá que expira 
en el Ministerio y no en los Centros 
dependientes del mismo.

Dentro del mismo plazo, * y también 
bajó pena de exclusión, habrán de pre
sentarse las solicitudes, acompañadas 
necesariamente de todos los documen
tos justificativos 'de  las condiciones y 
circunstancias señaladas en el expre
sado articulo segundo del Reglamento, 
no siendo, por tanto, válidas las peti
ciones en las que se haga referencia 
a documentación presentada en expe
dientes de oposición a otra-s Cátedras.

No se admitirán después otras soli
citudes documentadas que las de aque
llos aspirantes que las 'depositen en 
alguna Administración de Correos y 
se acredite, mediante e í oportuno re
cibo. que lo han hecho en pliego cer
tificado y dentro de aquel plazo.

También deberán justificar ante el 
Tribunal, por medio del correspondien
te recibo, haber abonado los derechos 
á que hace referencia la Real Orden 
de ,12 dé marzo de 1925. o .Sean 75 pe
setas en metálico por derechos de opo
sición, ,v un\\ n la solicitud el res
guardo de haber satisfecho 10- pesetas 
en metálico por formación de exne- 
 diente (Orden de 14 de mnVo de 194(k 
Estas Cantidades serán abonadas en 
la Habilitación de este Ministerio

El presente A  unció deberá publicar
se en los Boletines Oficiales de las pro. 1 
v inoiás  y en lo* ta b lo n e s  de a n u n c io s  
de los Establecimiento docentes: lo 
cual se advierte para que las Auto.  
ridades respectivas dispongan, desde 

luego, que así se verifique, sin más 
que este aviso.

Madrid, 24 de marzo dé  1941.—El 
Director general, José Pemartín.

Anunciando l a  oposición, turno libre,
la cátedra de Química física d e  la
Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de Vallado l i d .

En cumplimiento de lo ‘ prevenido én 
Orden de esta fecha,' esta Dirección 
General ha dispuesto que se anuncie 
para su provisión' en propiedad, al 
turno de oposición libre, la 'Cátedra 
de Química física, de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Valla- 
dolid, dotada con el haber anual de 
9.600 pesetas.

Para ser admitidos a estas oposicio
nes se requieren las condiciones' si
guientes. exigida^ en el artículo segun
do del .Reglamento vigente de 25 de 
junio dé 1931 y otras disposiciones:

1.a Ser español, a no estar ^dispen
sado de esté requisito, con arreglo a 
lo dispuesto en él artículo; 167 de la 
Ley de Instrucción Pública de 9 de 
septiembre de' 1857.

2.a No hallarse él aspirante incapa
citado para ejercer cargos públicos..

3.a Haber cumplido veintiún años 
de edad (Lev de l de mayo de 1878).

4.ª Justificar, con documentación 
bastante, su incondicional adhesión al 
Nuevo-Estado. , =

5.a f.as aspirantes que obtengan pla
za están obligadas, como requisito in
dispensable para verificar el acto de 
loma de posesión, justificar el cumpli
miento o exención del «Servicio Social 
de la Mujer» (Orden de 20 de diciem
bre de 1940, BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 5 de enero de 1941).

6.a Tener el título correspondiente 
para el desempeño do la vacante o el 
certificado fie aprobación de los ejer
cicios correspondientes al mismo; pero 
cntendiérídose que el opositor que ob
tuviere la plaza nd podrá tomar pose
sión de ella sin la presentación del .re
ferido título académico. La a^eciación 
de estas condiciones corresponde exclu
sivamente al Ministerio de Educación 
Nacional.

En estricto cumplimiento del artícu
lo tercero del mismo Reglamento, bajo ¡ 
pena, de exclusión, las condiciones de 
admisión habrán de reunirse ai]tes de 
la terminación d*l plazo señalado para 
esta convocatoria, que es el improrro
gable de sesenta dias, - con inclusión 
de los festivos, a contar desde el día 
de la publicación de este anuncio on 
el BOT ETTN ’OFICT.AL DEL ESTADO; 
cuyo píaz.o «.;<• encenderá que expira 
en el Ministerio y no en los Centros 
ci.rppiiriientps de1! mismo.

Dentro del mismo plazo* y también

bajo pena de exclusión, habrán de pre
sentarse las solicitudes acompañadas, 
necesariamente, de todos los documen
tos justificativos de las condiciones y 
circunstancias señaladas eñ el expresa
do artículo segundo del Reglamento; 
no siendo, por tanto, válidas las peti
ciones en las que se haga referencia 
a documentación presentada en expe
dientes de oposición a otras Cátedras.

No se admitirán después otras soli
citudes documentadas que las de aqué
llos aspirantes - que las depositen en 
alguna Administración dé Correos y 
se acredite, mediante el oportuno re
cibo, que lo han hecho en pliego cer

tificado y dentro de aquel plazo;
También deberán justificar ante el 

Tribunal, por medio dél correspondien
te recibo, haber abonado los detechos 
a que hace referencia la Real Orden de 
12 de marzo de 1925, o  sea 75 pese
tas en metálico por derechos de opo
sición, y unir a la solicitud el resguar
do de haber satisfecho 10 pesetas en 
metálico por formación <dc expediente 
(Orden de 14 de mayo de 1940).  ̂Es
tas cantidades -serán abonadas eñ la 
Habilitación de este Ministerio;

El presente anuncio deberá publicar
se en los Boletines Oficiales de las pro. 
vincias.y en_íos tablones de anuncios 
de los Establecimientos docentes, lo 
cuál se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan, desde 
luego, que así se verifique sin . más que 
este aviso.

Madrid, 3 de octubre de 1941.—El 
Director general; José Pemartín.

Anunciando a concurso previo de trasl
ado la cátedra de Filosofía del De

recho de la Universidad de Gra
nada.

Se halla vacante, cn.ía  Facultad de 
Derecho de la Universidad de Grana
da, la Cátedra de «Filosofía del De
recho». gue ha de proveerse por con
curso previo de traslado, conforme a 
lo dispuesto en Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Car 
tedráticos numerarios, excedentes y au
xiliares numerarios, con nombramiento 
anterior al Real Decreto de 26 de agos
to de 1910. :

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que para los concur
sos establece el Real Decreto de 17 
de febrero de 1922; teniéndose en cuen
ta. además, los servicios que hubieren 
prestado o presten al Nuevo Estado.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes. acompañadas de las hojas de 
servicias, a crie Ministerio* por con
ducto y con informe d«d Jefe del Cen
tro donde sirven, en su caso, precisa
mente dentro del plazo improrrogable
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de veinte días, con inclusión de los 
festivos, a contar desde la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Para su admisión al concurso, y ce. 
gún previene la Orden de 23 de junio 
de 1931, deberán acreditar aquéllos ha
llarse en posesión del título profesio
nal de Catedrático o del certificado 
de haber reclamado su expedición, asi 
como estar depurado.

Este anuncio se publicará en los Bo
letines Oficiales de las provincias, y, 
por medio de edictos, en todos los Es. 
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon- 
pan 'que así se verifique, desde luego, 
sin más aviso que el presente.

MaSrid, 11 de octubre de 1941.—El 
Director general, José Pemartín.

Anuncio convocando a concurso de 
traslado la cátedra de Filosofía del 
Derecho de la Universidad de Bar
celona. 

Se halla vacante en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Barcelo
na la cátedra de Filosofía del Derecho 
que ha de proveerse por concurso de 
traslado, conforme e lo dispuesto por 
Decreto de 5 de septiembre de 1940 y 
Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca. 
tedráticos numerarios y excedentes y 
auxiliares numerarios que tengan re
conocido este derecho. .

El orden*de preferencia de los aspi
rantes será el que para los concursos 
establece el Real Decreto de 17 de fe
brero de 1922, teniéndose* en cuenta 
además los servicios que hubieren pres
tado o presten al nuevo Estado.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de las hojas de ser
vicios, a este Ministerio por conducto 
y con el informe del Jefe del Centro 
donde sirven, en su caso, precisamente 
dentro del p l a z o  improrrogable de 
veinte días, con inclusión de los festi
vos, a contar desde la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Para su admisión al concurso, y se
gún previene la Orden de 23 de junio 
de 1931, deberán acreditar aquéllos ha
llarse en posesión del título profesio 
nal de Catedrático o del certificado de 
haber reclamado su expedición, asi co. 
mo estar depurado. j

Este anuncio se publicará en los «Bo
letines Oficiales» de las provincias, y 
por medio de edictos, en todos los es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la nación, lo cual s« advierte para 
que las autoridades respectivas dispon

gan que así se verifique, desde luego 
sin más aviso que el presente,

Madrid, 14 de octubre de 1941.—El 
Director general, José'Pemartín.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Señalando plazo para que den co
mienzo los ejercicios de oposiciones 
a cátedras vacantes de Escuelas de 
Comercio.

Para dar cumplimiento a lo dispues
to en la Orden ministerial dé 6 de 
septiembre del corriente año sobre 
provisión de cátedras vacantes exis
tentes en Escuelas de Comercio,

Esta Dirección General ha tenido 
a bien disponer que a partir del dia 
10 del próximo mes de noviembre po
drán comenzar sus actuaciones los 
Tribunales designados para juzgar los 
ejercicios, hasta cuya fecha podrán 
presentar, los que hayan solicitado to
mar parte en dichas oposiciones, los 
documentos que les falten, así como 
tener preparada la Memoria que ha
brán de entregar a los respectivos Tri
bunales, según dispone a estos efectos 
el artículo 17 del Reglamento de opo
siciones a cátedras de Institutos de 4 
de septiembre de 1931, que es el apli
cable en virtud de lo dispuesto por 
la Orden de 7 de julio de 1932.

Lo que digo a VV. 8S., para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V.V. gS. mucWos años. 
Madrid, 15 de octubre de 1941.—-El 

Subsecretario, J. Rubio.

Sres. Presidentes de los Tribunales 
que han de juzgar los ejercicios de 
oposición a las cátedras vacantes en 
Escuelas de Comercio.

Tribunal de oposiciones a la cátedra 
de Materia Farmacéutica Vegetal, va

cante en la Facultad de Farmacia de 
la Universidad de Barcelona

Señalando fecha, hora y local en que 
han de presentarse los Aspirantes a 
dicha cátedra para conocer el sis
tema de los últimos ejercicios.

Habiéndose publicado en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO la lista 
de los aspirantes definitivamente ad
mitidos a las oposiciones arriba men 
clonadas, y cumplidos los plazos y 
trámites a que se refieren los artícu
los 12 y 13 del Reglamento de oposi
ciones a cátedras universitarias, de 25 
de junio de 1931, así como la forma de 
constitución del Tribunal, éste se re
unirá en el aula de Materia Farma
céutica Vegetal, de la Facultad de 
Farmacia de la Universidad Central*

el día 20 de octubre próximo, a las 
nueve y media de la mañana, pan 
dar cumplimiento a lo dispuesto ex 
el artículo 14 dej mencionado Regla 
mentó.

Los señores opositores se presenta 
rán el día 27 del referido mes de oe 
tubre en el aula de Materia Farmacéu 
tica Vegetal antes indicada, a las nue 
ve y media de la mañana, con el fin cU 
que se cumplimente el párrafo-segund: 
del artículo 13 del Decreto de 25 di 
junio de 1931, dándoles a conocer er 
orden a la práctica de los dos última 
ejercicios

A partir de ese dia se contará e! 
plazo de diez días a que hace referen 
cía el párrafo tercero del articulo 14 
dei expresado Reglamento.

Madrid, 27 de septiembre de 1941.— 
El Presidente del Tribunal, Juan Man 
silla.

Tribunal de oposiciones a la cátedra 
de Farmacia Práctica, vacante en la 
Facultad de Farmacia de la Universi

dad Central

Señalando fecha, hora y local en que 
han de presentarse los Aspirantes a 
dicha cátedra para conocer el sis
tema de los últimos ejercicios.

Habiéndose publicado en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO la lista 
de los aspirantes definitivamente ad
mitidos a las oposiciones arriba men
cionadas y cumplidos los plazos y trá
mites a que se refieren los artículos 12 
y 13 del Reglamento de oposiciones á 
cátedras universitarias, de 25 de junio 
de 1931, asi como la forma de consti
tución del Tribunal, éste se reunirá 
en el Decanato de la Facultad de Far
macia de la Universidad Central el 
día 23 del actual, a las doce de la 
mañana, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 14 del men
cionado Reglamento.

Los señores opositores se presenta
rán el día 27 del referido mes en el 
aula de «Análisis químico» de la indi
cada Facultad, a las doce de la ma
ñana, con el fin de que se cumplimen
te el párrafo segundo del artículo 13 
del Decreto de 25 de junio de 1931, 
dándoles á conocer en orden a la prác
tica de los dos últimos ejercicios.

A partir de ese día se contará el 
plazo de diez días a qu? se hace refe
rencia en el párrafo tercero del ar
tículo 14 del expresado Reglamento.

Madrid, 10 de octubre 'de 1941.—El 
Presidbnto del Tribunal, José Casares 
Gil. % ■
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M IN ISTER IO  DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Obras Hidráu
licas. —  Sección de Obras Hidráulicas

Anunciando la subasta de las obras 
del proyecto reformado y de repa
ración del depósito de reserva del 
abastecimiento de aguas de Tamarite 

 de Litera (Huesca).
Hasta las trece horas del día 11 del 

próxim o m es 'd e  noviem bre se adm iti
rán en la Sección de Obras Hidráuli
cas de la D irección General de Obras 
Hidráulicas, durante las horas de o f i 
cina, proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende 
a 160.209,78 pesetas.

La fianza provisional, a 3.204,19 pe
setas.

La subasta se verificará en la ci
tada D irección General de Obras Hi
dráulicas el día 13 del citado m es de 
noviem bre, a las once horas tre:nta 
minutos.

El proyecto y pliego de condicio
nes estarán de m anifiesto, durante el 
m ism o plazo, en dicha Sección de 
Obras Hidráulicas, y el m odelo de pro
posición y disposiciones para la pre
sentación de proposiciones y celebra
ción de la subasta son los que siguen:

Modelo de proposición

Don ........... . vecino de ............  pro
vincia de .............   según..cédula perso
nal número ............  con residencia en

provincia de ........... . calle de
.......... núm ero ........... . enterado del
anuncio publicado en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO del día .......
y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación, en pú
blica subasta, de las obras del proyec
to reform ado y de reparación del de
pósito de reserva del abastecimiento 
de aguas de Tam a rite de Litera (Hues
ca ), se com prom ete a tom ar a su car
go la e jecución  de las mismas, con  es
tricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones, por la Gantidad
de ...............  (Aquí la proposición que
se haga, admitiendo, lisa o llanam en
te. el tipo fija d o ; advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no 
se exprese claram ente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se com prom ete el propo
nente a la ejecución de las obras, así 
como toda aquella en que se rñachi al
guna cláusula.) Asimsmo se com pro
mete a que las rem uneraciones m íni
mas que han de percibir los obreros 
de cada oficio  y categoría empleados 
en las obras, por jornada legal de tra
bajo y ñor horas extraordinarias, no 
sean inferiores a los tinos fijados por 
la Junta creada por Real Orden de 26 de m arzo de 1929.

Disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la 

subasta

Las proposiciones, ajustadas al m o
delo precedente, se redactarán en cas
tellano y se extenderán en papel se
llado de cuatro pesetas y cincuenta 
cuntimos.

Se presentarán en las oficinas, y du
rante las horas m arcadas en el anun
cio, ba jo sobre cerrado, en el cual 
se consignará que son para esta con 
trata, acom pañando a las m ism as el 
poder o docum ento que acredite la re
presentación que, en  su caso, pueda 
ostentar el pro ponen te.

A  la vez, pero por separado y  a la 
vista, deberá asimismo presentarse el 
oportuno resguardo justificativo de h a 
ber consignado en la Caja G eneral de 
Depósitos, o en sus sucursales, la ca n 
tidad que se expresa en el anuncio 
com o fianza provisional, en m etálico 
o en efectos de la Deuda Pública al 
tipo asignado por las disposiciones vi
gentes, en concepto de garantía para 
tom ar parte en la subasta, acom pa
ñando al resguardo la póliza de adqui
sición de dichos efectos. En este úl
timo caso, se depositará una cantidad 
no in ferior al 10 por 100, precisam en
te .en m etálico, para responder de la 
falta de reintegro de los docum entos 
presentados, si la hubiere.

Caso de presentar proposición algu
na Sociedad, Empresa o  Compañía, 
deberá acom pañar a la mism a la cer
tificación exigida por el artículo sex
to del Real Decreto de 24 de diciem 
bre de 1928.

De cada proposición que se presen
te se expedirá el oportuno recibo.

La subasta se celebrará con sujeción 
a la Instrucción de 11 de septiembre 
de 1886; pero, en el caso de presen
tarse dos proposiciones iguales, se pro
cederá en eü. acto a una licitación  por 
pujas a la llana, durante el término 
de quince minutos, entre los autores 
de aquellas proposiciones, y si, term i
nado dicho plazo, subsistiere la igual
dad, se decidirá por m edio de un sor
teo la adjudicación del servicio.

Si concurre alguna Sociedad, debe 
acom pañar la escritura social inscri
ta en el Registro Mercantil, y acuer
dos del Consejo de Adm inistración, 
con las firm as legitimadas que auto
ricen al que firm e la proposición para 
tom ar parte en -la subasta, acreditan
do si éste ejerce algún cargo mediante 
Certificación de la Sociedad, con  las 
film as legitimadas y el docum ento le
galizado.

Si concurre alguna entidad extran
jera. debe acompañar certificado de 
lesa!idad de la docum entación qu^ 
presante referente a su personalidad 
expedida, bien por el Cónsul de Es
paña en la nación de origen, o bien

por el Cónsul de esa nación en Es
paña.

Los que concurran a la subasta de
berán acreditar, previamente a la ce
lebración de ésta, que se hallan al co
rriente en el pago del subsidio para 
la vejez, seguro obligatorio, accider. 
tes del trabajo y contribución indus
trial o de utilidades.

Madrid, 13 de octubre de 1941.—El 
Director General, P. M. Sagasta.

1.877

Anunciando subasta de las obras del
Pantano de Borbollón (C á ceres).
Hasta, las trece horas del dia 10 del 

próxim o mes de noviembre, so admití, 
rán en la Sección de Obras Hidráuli
cas de la D irección General ele Obras 
Hidráulicas, durante las horas de ofi
cina, proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende 
a 2.512.941,03 pesetas *

La fianza provisional a 42.694,11 pe
setas.

La subasta se verificará en la cita
da D irección General de Obras Hi
dráulicas, el dia 12 del citado mes de 
noviem bre, a las once horas treinta 
minutos.

El proyecto y pliego de condiciones 
estarán de manifiesto, durante el mis
m o plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas, y el m odelo de proposi
ción y disposiciones para la presenta
ción  de proposiciones y celebración 
de la subasta son los que siguen:

Modelo de proposición

D on    vecino...de   provin
cia  d e .............   según cédula personal
núm ero   con residencia en ...........
provincia de  calle d e   nú 
m ero   enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETIN O F IC IA r
DEL ESTADO del día    y do las
condiciones y requisitos que se exigen 
para la  adjudicación, en pública su
basta, de las obras del pantano de 
Borbollón (Cáceres), se com prom ete a 
tom ar a s|u cargo la ejecución de las 
mismas, con  estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones, 
por vi cantidad d e ...........

(Aquí la proposición qu? se haga, 
admitiendo, lisa o llanamente, el tipo 
fijado; advirtiendo que será desecha
da toda proposición en que no se ex
prese claram ente la cantidad en pe
setas y céntimos1., escrita en letra, por 
la que se com prom ete el propon ente 
a la ejecución de las obvas, así com o 
teda aouolla en qu? s? añada, alguna 
cláusula ).

AshTV'UUo ronr>rnmí'|v,  ̂ que las 
’- n r r n m í ' v m o t ;  mip hall de 
nrM-rilvV 1PK nh’TVos de cada oficio V 

emolandos r>y\ la? obras por 
jornada legal de trabajo y por hora*
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extraordinarias, no sean Inferiores los tipos fijados por 1-a Junta creada por Real Orden de 26 de marzo de 1929. 
Disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la 

subasta
Las proposiciones, ajusfadas al m a  dolo precedente, se redactarán en castellano y se extenderán en papel sellado de cuatro pesetas y cincuenta eén. timos.
Se presentarán en l&g oficinas, } durante las horas marcadas en *4 anuncio, bajo sobre cerrado, en ei cual se consignará que son para ceta contrata, acompañando a las mismas el poder o documento que acredite la representacióm Que, en su casjo, pueda ostentar el proponente
A la vez, pero por separado y a la vista, deberá asimismo presentarse «1 oportuno resguardo justificativo de haber ponsignado en la Caja General de Depósitos), o en sus sucursales, la cantidad que se expresa en el anuncio como fianza provisional, en metálico o en efectos de la Deuda pública al tipo asignado por las dispo- ciones vigentes, en concepto de garantía para tomar parte en la subasta, acompañando al resguardo la póliza de adquisición de dichos efectos. En este último caso, se depositará una cantidad no inferior al 10 por 100, precisamente en metálico, para responder de ia falta de reintegro de los documentos presentados, si la hubiere.Caso de presentar proposición alguna Sociedad, Empresa o Compañía, deberá acompañar a la misma la certificación exigida por el artículo sexto del Real Decreto de 24 de diciembre de 1928.
De cada proposición que se presente. se expedirá el oportuno recibo.La subasta se celebrará con sjuje- ción a la Instrucción de 11 de septiembre de 1886; pero en el caso de presentarse dos proposiciones iguales, se procederá en el acto a una licitación por pujas] a la llana, durante el término de quince minutos, entre los autores de aquellas proposiciones, y. si terminado dicho plazo subsistiere la igualdad. £c decidirá por medio o> un sorteo la adjudicación del servicio.Si concurre alguna Sociedad, debe acompañai- la esieruurí social inscrita en el Registro Mercantil, y acuerdos del Consejo de Administración, con las firmas legitimadas que autoricen al que firme la preposición oaL tomar parte en la subasta, acreditando si éste ejerce ateún carero median, te certificación de ]n Socredad. con ] -,c firmas legitimadas v ol documento te- 

.giüzedoSi concurre alguna entidad extranjera, debe acompañar certificado de

legalidad de la documentación que presente referente a su personalidad, expedida, bien por el Cónsul dp España en la nación de origen, o bien por el Cónsul de esa nación en España.Los que concurran a la subasta deberán acreditar, previamente a ¡a celebración de ésta, que se hallan al corriente en el pago del subsidio para la vejez, seguro obligatorio, accidentes del trabajo y contribución industrial o de utilidades.MadrcL 8 de octubre de 1941.—El Director general, P. M. Sagasta.1856

Anunciando subasta de las obras para 
el cruce de los arroyos Mudapelo, 
Fresno y Herrero, segregadas del 
trozo tercero del Canal de Viar (Se
villa).

Hasta las trece horas del día 11 del próximo mes de noviembre, s¡e admití, rán en la Sección de Obras Hidráulicas de la Dirección General de Obras Hidráulicas, durante las horas de oficina, proposiciones para esta subasta.El presupuesto de contrata asciende a 324.916,62 pesetas.La fianza provisional a 6.698,33 pe
setas.La subasta se verificará en la citada Dirección General de Obras Hidráulicas, el día 13 del citado mes de noviembre, a las once horas.El proyecto y pliego de' condiciones estarán de manifiesto, durante el mismo plazo, en dicha Sección de Obras Hidráulicas, y el modelo de proposición y disposiciones para la presentación de proposiciones y celebración 
de la subasta son los que siguen: 

Modelo de proposición
Don   vecino de..........  provincia de   según cédula personalnúmero...........  con residencia en..........provincia de   calle de  número   enterado del anuncio publicado en el BOLETIN OFICIALDEL ESTADO del día ..........  y de lascondiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación, en pública subasta, de las obras, para el cruce de los Arroyos Mudapelo, Fresno y Herrero, segregadas del proyecto del trozo tercero del Canal del Viar (Sevilla), se compromete a tomar a su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción a los expresados requisitos ycondiciones, por la cantidad de..........(Aquí la proposición que se haga, admitiendo, lisa o llanamente, el tipo fijado; adviniendo que será desechada toda proposición en que no se exprese claramente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita ©n letra, por

La que se compromete el proponente a la ejecución de las obras, así como toda aqu ella en que se añada algún a cláusula).Asimismo se compromete a que las remuneraciones minimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta creada por Real Orden de 26 de marzo de 1929.
Disposiciones para la presentación de proposiciones y la celebración de la. 

subasta
, Las proposiciones, ajusjtadas al modelo precedente, se redactarán en castellano y se extenderán en papel sellado de cuatro pesetas y cincuenta cén
timos.

Se presentarán en la® oficinas, durante las horas marcadas en d  anuncio, bajo sobre cerrado, en el cual se consignará que son para esta contrata, acompañando a las mismas el poder o documento que acredite la representación que, en su casp, pueda ostentar el proponenteA la vez, pero por separado y a Invista, deberá asimismo presentarse ©1 oportuno resguardo justificativo de haber consignado en la Caja General de Depósitos], o en sus sucursales, la cantidad que se expresa en el anuncio como fianza provisional, en metálico o en efectos de la Deuda pública al tipo asignado por las dispo- ciones vigentes, en concepto de garantía paVa tomar parte en la subasta, acompañando al resguardo la póliza de adquisición de dichos efectos. En este último caso, se depositará una cantidad no inferior al 10 por 100, precisamente en metálico, para responder de ia falta de reintegro de los documentos presentados, si la hubiere.Caso de presentar proposición alguna Sociedad, Empresa o Compañía, deberá acompañar a la misma la certificación exigida por el artículo sexto del Real Decreto de 24 de diciembre 
de 1928.'

De cada proposición que se presente. se expedirá el oportuno recibo.La subasta se celebrará con sujeción a la Instrucción de 11 de septiembre de 1886; pero en el caso de presentarse dos proposiciones iguales,. se procederá en el acto a una licitación por pujas) a la llana, durante el término de quince minutos entre los autores de aquellas proposiciones, y, si terminado dicho plazo subsistiere la igualdad. £c decidirá ñor medio de un sorteo la adjudicación del servicio.Si concurre alguna Sociedad, debe acompañar la escritura social inscrita en el Registro Mercantil, v acuerdo® del Consejo de Administración,
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con las firmas legitimadas que auto
ricen al que firme la proposición para 
tomar parte en ir su casta, acreditan
do si éste ejerce algún cargo median
te certificación de ¡a Sociedad, con la* 
firmas legitimadas y el documento le., 
galicado

Si concurre alguna entidad extran
jera. debe acompañar certificado de 
legalidad de la documentación que 
presente referente a su personalidad, 
expedida, bien por el Cónsul de Es
paña en la nación de origen, o bien 
por el Cónsul de esa nación en Es
paña.

Los que concurran a la subasta de
berán .creditar, previamente a #la ce
lebración de ésta, que se hallan al 
corriente en el pago del subsidio par
la vejez, seguro obligatoria de acciden
tes del trabajo y contribución indus
trial o de utilidades.

Madrid, 8 de octubre de 1941.—El Di
rector general, P. M. Sagasta.

1.857

Anunciando subasta de las obras de 
terminación de las de defensa de F i
nestrat (Alicante).
Has,ta las trece horas del día 11 del 

próximo mes de noviembre, se admiti
rán en la Sección de Obras Hidráuli
cas de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas, durante las horas de ofi
cina, proposiciones par# esta subasta 

El presjupuesto de contrata asciende 
a 332.128,48 pesetas.

La fianza provisional a 6.642,56 pe
setas.

La subasta se verificará en la cita
da Dirección General de Obras Hi
dráulicas, el dia 13 del citado mes de 
noviembre, a las once horas quince 
minutos.

El proyecto y pliego de condiciones 
«sitarán de manifiesto, durante el mis
mo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas, y el modelo de proposi
ción y disposiciones paira la presenta
ción de proposiciones y celebración 
de la subasta son los que s|iguen:

Modelo de proposición

Don............  vecino de  provin
cia de...........   según cédula personal
número   con residencia en.........
provincia de   calle de  nú
mero   enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO del dia ......... y de las
condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación, en pública su
basta, de las obras de terminación de 
las do defensa de Finestrat (Alican
te). se compromete a tomar a rU car
go la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción a los exprese dos re 
quisitos y condiciones, per ja cantidad 
de ..

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo, lisa o llanamente, el tipo 
fijado; advirtiendo que será desecha
da toda proposición en que -no se ex
prese claramente la cantidad en pe-. 
setas y céntimos-, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente 
a la ejecución de las obras, asi con. ' 
toda aquella en que se añada alguna . 
cláusula). I

Asimismo se compromete a que las j 
remuneraciones mínimas que han de ’ 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras poi 
jornada legal de trabajo y por hora*• 

extraordinarias no sean inferiores a ■ 
los tiposi fijados por la Junta croada , 
por Real Ordénele 26 de marzo de 1929. :

Disposiciones para la presentación de  
proposiciones y la celebración de la  

subasta ;

Las proposiciones, a j lutadas *̂ 1 mo- I 
délo precedente, se redactarán en cas 
tellano y se extenderán en papel sella
do de cuatro pesjetas y cincuenta cén
timos.

Se presentarán en las oficinas, y 
durante las horas marcadas en d  
anuncio, bajo sobre cerrado, en el 
cual se consignará que son para este- 
contrata, acompañando a las mismas 
el poder o documento que acredite la ¡ 
representación que, en su casp, pueda j 
ostentar el proponente j

A  la vez, pero por separado y a h :  
vista, deberá asimismo presentarse el 
oportuno resguardo justificativo de 
haber consignado en la Caja General 
de Depósitos), o en sus sucursales, la 
cantidad que se expresa en el anun
cio como fianza provisional, en me
tálico o en efectos de la Deuda pú
blica al tipo asignado por las dispo. 
ciones vigentes, en concepto de ga
rantía para tomar parte en la subasta, 
acompañando al resguardo la póliza 
de adquisición de dichos efectos. En 
este último caso, se depositará una can
tidad no inferior al 10 por 100, pre
cisamente en metálico, para respon
der de ia falta de reintegro de los 
documentos) presentados, si la hubiere.

Caso de presentar proposición algu
na Sociedad, Empresa o Compañía, 
deberá acompañar a la misma la cer
tificación exigida por el artículo sexto 
del Real Decreto de 24 de diciembre 
de 1928.

De cada proposición Que se presen
te. se expedirá el oportuno recibo.

La subasta se celebrará con suje
ción a la Instrucción de 11 de sen. 
tiembre* de 1886: pero en el caso do 
presentarse dos proposiciones iguales 
so procederé pn el acto a una licita- 
:̂ón ñor puiasi a la llana. duvanf^ r 

término nuince minutos, ontr^ ’o,; 
autores dr aquella* p r o p o s ' 
si terminado dicho plazo subsistiera

la igualdad, se decidirá por medio de 
ún son*too la adjudicación del servicio.

Si concitlTe alguna Sociedad, debe 
acompañar la escritura social inscri
ta en el Registro Mercantil, y''acuer
dos del Consejo de Administración 
con las firmas legitimadas que auto
ricen al que firme la proposición psra 
tomar parte en la subasta, acreditan
do si éste ejerce algún cargo median- 
te certificación de ¡a Sociedad, con la> 
firmas legitimadas y el documento le
galizado

Si concurre alguna entidad extran
jera, debe acompañar certificado de 
legalidad de la documentación que 
presente referente a su personalidad, 
expedida, bien por el Cónsul de Es
paña en la nación de origen, o bien 
por el Cónsul do esa nación en Es
paña.

Los que concurran a la subasta de
berán acreditar, previamente a la ce
lebración de ésta, que se hallan al 
corriente en el pago del subsidio pa: 
la vejez, seguro obligatorio, accidenten 
del trabajo y. contribución industrial 
o de utilidades.

Madrid, 8 de octubre de 1941.—El Di
rector general. P. M. Sagasta.

1.858

Adjudicando definitivamente a don 
José Juncosa Miró la subasta de 
las obras de la acequia 210 del 
Pantano de Foix (Barcelona).

Este Ministerio ha. resuelto adjudi
car definitivamente la subasta de las 
obras de la acequia 210 del Pantano 
de Foix (Barcelona) a don José Jun
cosa Miró, que se compromete a eje 
cutarlas por la cantidad de 150.000,00 
pesetas, siendo el presupuesto de con- 
trata de 165.734,97 pesetas, y con arre
glo a las condiciones establecidas en 
los pliegos que rigen para esta con 
trata.

De orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo' a V. S. para su co
nocimiento y efectos, con remisión de 
un ejemplar del pliego de condicio
nes particulares y económicas.

Dos guarde a V. S. muchos años 
Madrid, 15 de octubre de 1941— El 

Director general. P. M. Sagasta.

¡ Sr. Ordenador Central de Pagos.

 Dirección General de Puertos y Seña
les  Marítimas

 Anunciando subasta del «Segundo gru
po  de obras», en el puerto de Amet
lla del Mar (provincia de Tarra
gona).

En virtud ele lo dispuesto por Orden 
de 25 de septiembre de 1941, esta Di 

i rección General ba señalado el día
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11 del próximo mes de noviembre, a , 
las once horas, para la adjudicación 
en pública subasta del «Ségundo gru
po de obras», en el puerto de Ametlla 
del Mar, provincia de Tarragona, cuyo 
presupuesto de contrata asciende- a la 
cantidad de dos millones ochocientas 
cuarenta y cuatro mil novecientas pe- ¡ 
setas con setenta y nueve céntim os 
(2.844.900,79 ».

La licitación se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 11 de septiembre de 1886. Real O r
den de 30 de octubre de 1907. Ley de 
Adm inistración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública de 1.° de ju lio de 
1911 y demás disposiciones vigentes, 
en Madrid, ante la D irección G ene
ral de Puertos y Señales Marítimas, 
de). M inisterio de Obras Públicas, ha
llándose de m anifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con 
diciones y planos correspondientes, en 
dicho Ministerio y en la Junta de 
Obras de Puerto de Tarragona.

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del M inis
terio de Obras Públicas, en las horas 
hábiles de oficina, desde el día de la 
fecha hasta las trece horas del día 
6 de noviembre de' 1941 y en la Jefa 
tura de Obras Públicas de Tarragona, 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones, ajustadas al m o
delo adjunto, se redactarán en cas
tellano y se extenderán en papel se
llado de clase sexta (4,50 pesetas), de
biendo presentarse en pliego cerrado, 
en cuya portada se consignará que 
la licitación corresponde a esta con 
trata.

A la vez. pero por separado y a 
la vista; deberá presentarse con cada 
pliego el oportuno resguardo justifi
cativo de haber constituido, del m odo 
que previene la referida Instrucción, 
la garantía que se requiere para to
m ar parte ’ en la licitación, por un im
porte de cuarenta y siete mil seiscien
tas setenta y tres pesetas con cincuen
ta y un céntim os (47.673.51), cantidad 
que ha dé consignarse en m etálico 
o en efectos de la Deuda Pública, al

tipo que les está asignado por las 
vigentes disposiciones, acom pañando 
al resguardo,_jen el último caso, la 
póliza de adquisición de los valores-

A cada proposición, se acom paña.' 
rán, debidamente legalizados, cuando ¡ 
proceda: !

l.° Cédula personal qel licitador. |
2 ° Docum entos que acrediten la 

personalidad del mismo, si actúa en ¡ 
nombre de otro. |

3.° Tratándose de Empresas. Com
pañías o Sociedades, además de la 
certificación relativa a incompatibili
dades que determina el Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928, docum en
tos que justifiquen su existencia legal 
e inscripción en el Registro M ercan
til, su capacidad para celebrar el con
trato y los que autoricen al firmante 
de la proposición para actuar en nom 
bre de aquéllq. debiendo estar legiti
madas las firmas de las certificaciones 
correspondientes.

Si concurre alguna entidad extran
jera. debe acom pañar certificado de 
legalidad de l a . docum entación que 
presente referente a su personalidad, 
expedida, bien por el Cónsul de Espa
ña en la nación de origen, o bien por 
el Cónsul de esa nación en España.

4.° Justificación d e . hallarse al co 
rriente en el pago del retiro obrero 
o subsidio de vejez, accidentes del 
trabajo, seguro obligatorio y contri
bución industrial o de utilidades.

5.° Cuantos otros docum entos se 
requieran en el pliego de condiciones 
particulares y económ icas com o nece
sarios para .tomar parte en la licita
ción de esta contrata.

En el caso de que resultasen dos 
ó  más proposiciones iguales., se veri
ficará en el acto licitación por pujas 
a '  la llana, durante el término de 
quince minutos, entre los licitadores 
de aquellas proposiciones, y si term i
nado dicho plazo subsistiese la igual
dad. la adjudicación se decidirá por 
medio de sorteo.

Madrid, octubre de 1941-—El D irec
to general, J. Delgado.

M odelo de proposición

D o n ..., vecino de..., provincia de..., 
según cédula personal núm. .... ciar
se ..., tarifa r... con  residencia en
provincia de ..., calle de • , núm ........
enterado del anuncio publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día ... de ..., y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta del 
«Segundo'grupo de obras», en el puerto 
de Ametlla del Mar, provincia de T a
rragona, se com prom ete a tom ar a su 
cargo la ejecución de las mismas, con  
estricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones, por la canti
dad d̂e ...

(Aquí la proposición que se haga, 
adm itiendo o m ejorando, lisa y lla
namente. él tipo fijado. Se advierte, 
además, que será desechada toda pro
posición en que no se exprese clara
mente la cantidad en pesetas y cén
timos. escrita en letra, por la que se 
com prom ete el proponente a la e je
cución de las obras, asi com o toda 
aquella en que se añada alguna cláu
sula). ^

Asimismo se com prom ete a que las 
remuneraciones m ínim as que han de 
percibir los obreros de cada oficio y  
categoría empleados en las obras, por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores ^  
los tipos fijadas por la Junta creada por 
Real Orden dé 26 de m arzo de 1929.

(Fecha y firm a del proponente.)
1.840

Transcribiendo relación de opositores 
a plazas d e Secretaría de Juntas de 
Obras y Servicios de P uertos .

Lista de señores opositores a pla
zas de Secretaría de Juntas de Obras 
y Servicios de Puertos que han sido 
admitidos a tal objeto por el orden en 
que han de ser examinados, según re
sulta dei sorteo verificado en el día 
de hoy, y con la clasificación dei gru
po a que pertenecen, conform e a la 
Ley de 25 de agosto de 1939:

1 —D Pedro Agustín R ivero.—Ex combatiente.
2.—D. M ateo Rodríguez Sánchez Garibardo.—Libre. 
3-—D. Leonardo Am iano Basáñez.—Libre.
4.—D. Guillerm o G arcía Escalera.—Ex cautivo.
5.—D , R oberto Bartual G óm ez.—Ex com batiente.
6 —D. Eduardo Alberti Siscart.—Libre.
7.—D. Gaspar Martínez Vázquez.—Libre.
3 —D. Luis Juanes Díaz-Sanths.—Libre,
9.—D. Juan Solís Miguel.—Caballero Mutilado.

10.—D. Enriqu? Ramírez Vizcaya.—Libre
11.—D- Ignacio Falgueras Dávila.—Oficial.
12.-rrD. Antonio Rodríguez Garrido.—Libre

13-—D. Fernando Pérez Rodríguez.—Ex com batiente.
14.—D. Roberto Lucini Viñé.— Oficial
15.—D. Vicente E M artínez Vi-torero.—Libre.
16.—D. Fernando Corral Saura.—Ex com batiente, 
lTv—D. Enrique G il de la Vega.—Oficial.
18.—D. José M aría Alvarez Ossorio y Bensusan.—Oficial.
19.—D.» Francisco J Palanca Morales.—Libre.
20.— D. Lorenzo López de 'Regó G arcía.—Oficial
21.—D. Emilio de Isasa Navarro.—Ex com batiente.
22.—D. Frlipe Lcguina D om en ge— Jhbre,
23.—D José Díaz Franco.—Libre.
24.—D. Gonzalo Díe Díaz.—Libre,
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Los señores que figuran en la an te- 
rior relación deberán presentarse en 
la Dirección General de Puertos del 
Ministerio de Obras Públicas, a las 
diez de la mañana del día 3 de d i
ciembre del corriente año.

Los señores no admitidos podrán re
currir en alzada, en el término de tres 
días, contados desde la fecha de pu
blicación en el BOLETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO, de esta relación, ante 
el Tribunal, en la Dirección General 
de Puertos y Señales 'Marítimas. • 

Madrid, 15 de octubre de 1941.—El 
Presidente del Tribunal, M. Menéndez 
Boneta.—El Secretario L. A. Ossorio.

Adjudicando a la Sociedad de Cons
trucciones Metálicas «Talleres Z o rr

oza S. A.», Bilbao, la adquisi
ción de dos grúas de cuarenta y cin
co toneladas para el puerto de Avi
lés.

Examinado el expediente incoado pa
ra la adjudicación por concurso de la 
«Adquisición de dos grúas eléctricas de 
45 toneladas de potencia» para el puer. 
to de Avilés en el que se han cumpli
do los requisitos reglamentarios,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Adjudicar a la Sociedad de 

Construcciones metálicas Talleres de 
Zorroza, S. A. Bilbao, la adquisición de 
dos grúas eléctricas de 45 toneladas de 
potencia, con destino al puerto de Avi
les, por la cantidad total de 2.200.000 
pesetas, con arreglo a la Memoria y 
especificaciones presentadas por la en
tidad adjudicataria, y a los pliegos de 
condiciones que han servido de base al 
concurso celebrado el 29 de marzo de 
1941, y a las prescripciones siguientes:

a) El plazo de entrega total será de 
quince meses; y en el plazo de un 
mes a contar de la fecha en que se 
le comunique la .adjudicación, debe 
presentar todos los planos de cons
trucción detallando las diversas di
mensiones y numeradas las distintas 
piezas, para servir de base a los pedi
dos de las que se necesitara reponer 
o tener de repuesto.

b) Los diversos motores deberán 
estar convenientemente dispuestos, 
para que además de hallarse mdc_ 
pendientes y que sea fácil la inspec
ción. puedan reponerse sus elementos 
en los descansos normales de los oías 
de trabajo corriente

c) Deberán disponerse topes para 
evitar el vuelco de la plataforma, en 
el caso accidental de rotura de algu
no de los rodillos de giro, o cambio 
de éstos; análogos topes se colocarán 
en los pies del pórtico, para no des
nivelarlo, por la accidental rotura.de 
alguna de las ru 'das de apoyo, o sus
titución de alguna.

d) La lámpara colocada en la plu
ma será de 2.000 bujías.

e) Se dispondrá de un desconec
tador, para desde el suelo cortar la 
corriente al motor de los cabrestan
tes para arrastre de los vagones, co
mo medida de seguridad

f) En el funcionamiento de los d i- ! 
versos mecanismos durante las p ru e j 
bas, se a-preciará la progresividad de| 
toda clase de movimientos, sin ob-1 
servar sacudidas.

2 .° La entidad adjudicataria So- 
ciedad Española de Construcciones 
Metálicas. Talleres de Zorroza, S- A-, 
presentará una lista de los diversos 
elementos de las grúas que puedan! 
constituir repuestos, con inclusión de 
su precio de adquisición, a fin de for
mular la relación de los que se con
sideren convenientes, tanto de los me
canismos como de los motores eléc
tricos, a fin de tenerlos en almacén, 
para la reposición inmediata en caso 
del accidente que ocurriera.

3.° El total importe de la ad ju d ij 
cación es imputable a los fondos de 
subvención del Estado de que dispo
ne la Junta de Obras del Puerto de 
Avilés, debiendo ésta oonsiderar di
cha cantidad comprometida a todos 
los efectos

Lo que de Orden del Excmo. señor 
Ministro, de esta fecha, comunico a 
V. S. para su conocimiento, el del 
Ingeniero Director y el del. adjudica
tario.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 11 de octubre de 1941.—El 

Director general, J. Delgado.

Sr. presidente de la Junta de Obras
del Puerto de Avilés.

Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera 
(.Sección 1ª — Concesión y Construc

ción)

Adjudicando definitivam ente las obras  
del tramo octavo, trozo tercero, Se c
ción séptima (Santelices-Boo) , del F e
rrocarril Santander-Mediterráneo.

El señor Ministro, de acuerdo con lu 
propuesto por la Dirección General de 
Ferrocarriles. Tranvías y Transportes 
por Carretera, ha tenido a bien apro
bar la» adjudicación definitiva de las 
obras del tramo octavo, trozo tercero. 
Sección séptima (Santelices-Boo), del 
ferrocarril Santander-Mediterráneo a ; 
la S. A. «Ingeniería y Construcciones 
Marcor», que se compromete a ejecu- ; 
tarlas con sujeción al proyecto y con
diciones que han servido de base a 
la subasta, por la cantidad de diez 
millones seiscientas cincuenia y cua
tro mil seiscientas treinta y cinco pe 
setas con setenta y cinco céntimos, 
siendo el presupuesto de contrata de 
diez millones seiscientas cincuenta y i

cuatro mil seiscientas treinta y cinco 
pesetas con setenta y cinco céntimos, 
teniendo el adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de M a
drid, dentro del plazo de treinta días, 
a contar de la fecha de la publi
cación en el B O LETIN  OFICIAL DEL  
ESTADO de la presente resolución, 
constituyendo previamente el depósito 
de doscientas sesenta y seis mil qui
nientas cuarenta y seis pesetas con 
treinta y seis céntimos, según lo dis
puesto en a Ley de 17 de octubre de 
1940, en la Caja General de Depósitos, 
en a forma establecida en las disposi
ciones vigentes.

Madrid, 29 de septiembre de 1941. - ^  

El Director general, pedro Benito.

Sres. Ingeniero Jefe de la  1.a Jefatura 
de Estudios y Construcciones de Fe
rrocarriles, Ordenador Central de 
Pagos, Jefe de la Sección de Con
tabilidad del Ministerio de Obras PÚ7 
blicas y S. A. «Ingeniería y Cons
trucciones Marcor».

Anunciando subasta de las obras 
comprendidas en el proyecto de ca
minos de acceso a las estaciones 
del trozo cuarto del ferrocarril de 
Zamora a La Coruña (provincia de 
La Coruña).

En virtud de lo dispuesto por Or
den ministerial de 3 de octubre de 
1941. esta Dirección General ha seña
lado el día 10 dv'i próximo mes do no
viembre, a las once de la mañana, 
para la adjudicación en pública su
basta ele las obras comprendidas en 
el proyecto de caminos de acceso a 
las estaciones del trozo cuarto del 
ferrocarril de Zamora a La Coruña, 
provincia de La Coruña, cuyo pre
supuesto de contrata es de 952.531,03 
pesetas, y para cuyo pago existe cré
dito. según certificación expedida en 
29 de mayo de 1941.

La subasia so celebrará en los tér
minos provenidos por ]a Instrucción 
de 11 ele srpi iombre de 1386. en M a
drid. ante la. Dirección General de 
Ferrocarriles. Tranvías y Transpor
tes por Carretera, situada en el local 
que ocupa el Ministerio ac Obras Pú 
blicas, hallándose de manifiesto, pa
ra conocimiento del público, el pre
supuesto, condiciones y planos corres
pondientes en dicho Ministerio.

Para tomar parte en la subasta ha
brá de depositarse previamente como 
garrr: i.¡ la cantidad do 19 050.62 pe
setas, pudiendo constituirse este de
pósito en títulos de la Deuda Pública 
admitidos para esta clase de .operacia*
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nos o  en metálico. Si se constituyese
rn Ululos do la Deuda Pública habrá 
de acreditarse la propiedad de los 
mismos con la póliza de compra.

A cada proposición se acom pañará 
en sobre abierto y por separado el 
resguardo que acredite haberse efec
tuado el depósito de la can tidad  se
ñalada en alguna Delegación de H a
cienda do la península o en la C aja 
General de Depósitos, y el docum en
to que acredite la propiedad del de
pósito y la personalidad y capacidad 
del lim ador, así como los docum en
tos re a re n  r es a esta r al corriente en 
el pago del retiro  obrero, según el 
R~al Decreto de 10 de marzo de 1919 
y 21 de enero de 1921 Cuando se tra te  
de personas juríd icas h ab rán  de ju s 
tificar su capacidad, así como la de 
sus representantes, acom pañando la 
cu  tilicación que sobre incom patibili
dades se exige para co n tra ta r  con la 
A n v #n ■> tr?ción Pública, como Lspo- 
n m  > s  Reales Decretos de 12 de octu
bre de 1923 y 24 de diciem bre de 1928. 
T  cencu'Trn Sociedades ex tran jeras o 
individuos extranjeros, los docum en
tos que presenten habrán  de llevar 
certificado de legalidad del Cónsul de 
Esnaña en su país o del de su n a 
ción en M adrid, todos perfectam ente 
I c e n la  dos. A creditar el pago del re 
P " n  obrero.

Fi depósito hecho en la form a in 
dicada será devuelto al concursante 
que no resulte ad judicatario  en el 
punto en que lo depositara, dentro  de 
los quince días siguientes a la  ad ju 
dicación de la subasta. En el caso de 
que resultasen dos o m ás proposicio
nes iguales se procederá en el acto 
ti^ la subasta a un sorteo en tre  las 
ir

s -  adm iten proposiciones en la Seo 
rul". correspondiente del M inisterio de 
Obras Públicas, en las ho ras hábiles 
tic oficina, desde el d ía  de la fecha 
hasta  las trece del d ía  7 de noviem
bre tic 1941 próximo, y en la  cuarta  
Je fa tu ra  de Estudios y C onstruccio
nes de Ferrocarriles, en los mismos 
tifas y horas

í as proposiciones se p resen tarán  en
i - :rns cerrados, en papel sellado de 

r'nc- sexta (4,50 pesetas), ajustón- 
ti—  a1, ndiunto modelo.

Madrid. 7 de octubre de 1941—El 
Director general, Pedro Benito.

Modelo de proposición
Don.... vecino de..., provincia de..., 

según cédula personal núm ...., con 
domicilio en.... provincia de..., calle
tic ... núm    enterado del anuncio
publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DF;L ESTADO con fecha... de... últi 
mo y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación 
rn pública subasta de las obras de.... 
provincia de..., se compromete a, to mar

tom ar a su cargo la ejecución de las 
mismas, con estric ta  sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones, 
por la can tidad  de... pesetas.

(Aquí la proposición que se haga, 
adm itiendo o m ejorando lisa y llana
m ente el tipo fijado, pero advirtiendo 
que será" desechada toda proposición 
en que nG se exprese determ inad?.m en
te la  can tidad  en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se com
prom ete el proponen te a la e jecu
ción de las obras, así como toda aqué 
lia en que se añada alguna cláusula.

Asimismo se compromete a  que las 
rem uneraciones m ínim as que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras, por 
jo rnada legal de trabajo  y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Ju n ta  creada 
por Real Orden de 26 de marzo de 
1929.)

(Fecha y firma del proponente )

CONDICIONES

particulares y económicas que, ade
m ás de las facultativas correspondien 
tes, las de la  Ley de 1 de julio de 
1911 y las del pliego general de con
tratación  de 13 de marzo de 1903, han 
de regir en la con tra ta  de las obras 
del proyecto de caminos de acceso a 
las estaciones del trozo cuarto del fe 
rrocarril de Zam ora a . La Cor u ñ a :

I a El rem atan te  quedará obligado 
a otorgar en M adrid, a su costa, la 
correspondiente escritu ra  de con tra
ta  ante el Notario oficial que se de
signe. dentro  de los tre in ta  días si 
guíenles a la publicación en el BO
LETIN ‘ OFICIAL DEL ESTADO de 
la Orden de aprobación del rem ate, 
debiendo ju.sl iticar en la m ism a ha
ber sa lis lecho los derechos de inser 
ción del anuncio de la subasta en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y «Boletín Oficial» de la provincia don
de radique la obra. La prim era copia 
de esta escritura, una  vez liquidados 
por el rem atan te  todos los impuestos, 
será en tregada en la Dirección Gene
ral de Ferrocarriles.

2.a Son de cuen ta  del rem atan te  
no sólo . los impuestos de liquidación 
de la escritura y tim bre sino tam bién 
todos lo que la H acienda imponga, 
como utilidades, industrial, impuesto 
de pagos al Estado, etc.

3.a Antes del otorgam iento de la 
escritu ra  deberá el rem atan te  haber 
constituido en la C aja G eneral de D e
pósitos la fianza definitiva, según la 
Ley de 17 de octubre de 1940, con el 
aum ento prescrito en la misma si hu 
biera lugar a ello. D icha fianza po 
tiró sor constituida m  metálico o efec
tos tic la Dmida Publica al tipo asig
nado por las disposiciones vigentes, 
debiéndose justificar en la  misma, 

escritu ra  la propiedad de los efectos, 
para  lo cual se reseñarán  los efectos 
y las pólizas en la escritura. La falta  
de otorgam iento de la escritu ra  en el 
plazo señalado en la prim era, o de 
constitución de la fianza definitiva, 
producirá los efectos determ inados en 
el artículo 51 de la Ley de Adminis
tración y Contabilidad del Estado.

4 a La parte de aum ento de fian
za podrá ser devuelta al con tra tista  
en las condiciones que señala el ap a r
tado d) de la Ley de 17 de octubre 
de 1*40. El resto no será devuelto 
h asta  que. aprobada la recepción de
finitiva y liquidación de las obras, se 
cum pla lo prevenido en el artículo 65 
del pliego general de condiciones y 
Reales Ordenes de 7 de marzo de 
1909 y 3 de agosto de 1910, que lo 
com plem entan.

5 a Se dará  principio a la  ejecu
ción de las obras dentro  del térm ino 
de tre in ta  días, a contar desde la fe
cha de publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de la apro
bación del rem ate, y deberán quedar 
term inadas en el plazo de dieciocho 
meses, a con ta r desde la m ism a fecha, 
satisfaciéndose su im porte en las dos 
anualidades siguientes: 300 000 pese
tas para  el año 1941 y 653.631.03 pa
va el año 1942.

6.a Los gastos de comprobación del 
replanteo, de inspección, vigilancia y 
de liquidación serán de cuen ta  del 
con tratista , aplicándose el Decreto de 
9 de m arz0 de 1940 y la Orden m inis
terial de 29 de marzo de 1940.

7 :l Se acred itará  m ensualm ente al 
con tra tista  el im porte de las obras 
ejecutadas con arreglo a lo que re 
sulte de lus certificaciones expedidas 
por rl Ingeniero, excepto en el caso 
a que se refiere la condición siguiente, 
y su abono se h a rá  en la form a es
ta blecd a por las disposiciones vigen
tes.

8 a El co n tra tis ta  podtrá desarro 
llar los trabajos en m ayor escala que 
la necesaria p ara  e jecu tar las obras 
en el tiempo fijado. Sin embargo, no 
tendrá derecho a que se le abone en 
un año m ayor sum a que la  que co
rresponde. según las anualidades con
signadas en la condición quinta que 
antecede, de las que deducirá la par 
te correspondiente a la b a ja  que se 
obtenga en la subasta y el descuento 
a que se refiere la condición sexta. 
Por lo tanto, los derechos que el a r 
tículo 40 del pliego de condiciones ge
nerales concede al con tra tis ta  no se 
aplicarán partiendo como base de la 
fecha de las certificaciones, sino de 
las épocas en que deberán realizarse 
los pagos

9 Rugirán para esta con trata  los 
preceptos a que se refieren las Leyes 
de 14 de febrero de 1907 y 24 de no-
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viembre de 1939 y disposiciones 
complementarias relativas a la protección 
de la industria n ac io n a l; las del a r 
tículo tercero de la Ley de 11 de abril 
de 1939, aprobatoria del plan general 
de obras públicas; los Reales Decre
tos de 20 de junio y 12 de julio de 
1902; Real Decreto de 1 de septiem 
bre de 1929 relativo al tom ento de! 
consumo de artículos naciona les; 
Real Decreto-Lev de 5 de marzo de 
1929 y Real Orden de 7 del mismo 
mes y año, referentes al contrato  de 
trabajo  ccrn los obreros, y lo legisíla- 
do sobre el retiro obrero y accidentes 
del trabajo  y las disposiciones d ic ta
das o que en lo sucesivo se dicten 
que sean aplicables acerca del régi- 
amen de trabajo, entro ellas la Ley de 
21 de noviembre de 1931.

10. a) Los licitadores están obli
gados a declarar en las proposiciones 
que presenten las rem uneraciones m í
nim as que percibirán por jornada le
gal de trabajo  y por horas ex traord i
narias, que se utilicen dentro de los 
límites legales, los obreros de cada ofi
cio y categoría de los que hayan de 
ser empleados en las obras o servi
cios. siendo desde luego desechadas 
las proposiciones en que tales rem u
neraciones m ínim as sean inferiores a 
los tipos que a la sazón rijan  en la 
zona o localidades en que las obras 
hayan tío realizarse.

b) Es obligación de los rem atantes 
p resentar a las entidades públicas que ; 
hubiesen realizado la adjudicación de 
las obras o servicios antes del comien- , 
zo de estos el contrato d? trabajo-®  : 
que se refieren los artículos 67 y si 
guientes de la Ley de 21 de noviem- : 
bre de 1931. en los cuales, a más de 
las estipulaciones preceptuadas por la 
c itada disposición, se consignarán los • 
plazos en que habrán de realizarse 
los pagos de ios jornales.

Dicho contrato será extendido por  
triplicado con un anejo en el que com-  
ten las listas de les obreros a quim e-  
afecte, y será autorizado con ias fir-  
mas del concesionario o contratista   
y del representante que los obrero- ce-  
signen Un ejem plar quedará en po-  
der de cade uno de los consignatarios,  
y el otro será el com <•'-• presente a las  
Entidades públicas adjudicantes de Im  
obras, las cuales rem itirán  copia drl  
mismo al Ministerio de Trabajo dcnlv.  
de ios cinco cuas siguientes y archiva-  
rán el original. d°l que expedirán gra-  
tin tam ente y en panel común las cer-  
tifieaciones que en cualquier tiempo  
fueren solieú.-.dve por ios interesados  
o por 1 -.>••- Organismos de la Adminis-  
tracióii Publica. 

o) Lev cón ir a listas quedan obliga-  
dos e entregar a cada obo co que en  
ellas se empiccn una cartilla en que |

consten las obras o servicios públicos 
de que se trate, el nombre del obrero 
o empleado., servicio que éstos presten 
u oficio que ejerzan y la fecha del 
contrato de trabajo a que se refie
re el apartado anterior. En dicha 
cartilla  se consignarán todas las liqui
daciones de salarios que hagan al obre
ro, con separación de las rem unera
ciones correspondientes a  la jornada 
legal de trabajo  y a  las horas ex
trao rd inarias que hubiese trabajado.

11. B a j o  ningún pretexto podrán 
resu ltar responsabilidades con tra  el 
Estado por incum plimiento de las d is
posiciones sobre contrato  de trabajo.

12. El contrato  es esencialm ente 
adm inistrativo y sujeto, por tanto, a 
esta jurisdicción.

13. Queda obligado el contratista 
a e jecutar dentro de cada año la can 
tidad de obra correspondiente a las 
respectivas anualidades.

M adrid. 7 de octubre de 1941.—El 
D irector general. Pedro Benito.

1.895

Adjudicando definitivamente las obras 
del tramo tercero, trozo primero, Sección 

séptima (Santelices-Boo), del 
ferrocarril Santander  - Mediterráneo.

El señor Ministro, de acuerdo con lo 
propuesto por la Dirección G eneral de 
Ferrocarriles, T ranvías y Transportes 
por C arretera, ha tenido a bien apro
bar la adjudicación definitiva de las 
obras del tramo tercero, trozo primero. 
Sección séptim a (Santelices Boo) del 
ferrocarril Santander-M editerráneo. a 
la S. A. «Ferrocarriles y Construccio
nes A- B C». que so compromete a 
ejecutarla* con sujeción al -proyecto y 
condiciones, que han .servido tic base 
a la subas;a. por la cantidad de cinco 
millones ochocientas cincuenta y seis 
mil cuati ocíenlas setenta y tres pese 
tas setenta v nueve céntimos, siendo 
el presupuesto de con tra ta  de cinco 
millones ochocivntas cincuenta y seis 
pul- cuatrocientas setenta y tres pese 
Las con se*cnía v nueve céntimos, te 
mondo el rm mcUec tar i o que otorgar 
i-a correspondiente escritura de con 
irara ante ri Notario eme desUno el  
Decano clcl Colegio N otarial cL Ma  
dnd. dentro del niazo de trein ta días 
a contar de la focha do la adiudica  
oión en el BOLETIN OFICIAL, DEL  
ESTADO de la. presume resolución.  
c o n h u y e n d o  previam eríe el depósito  
de ciento seten ta  y sie.e mil cierno; 
ve i i r  irme ve pesetas con cuarenta y 
ocho céntimos, según lo dispuesto en  
la Le- de 17 de octubre de 1940. en  
1c Ce ía General de Depósitos en la  
fo:me. abvcicia on las disposiciones- 
vigentes- 

Madrid, 29 de septiem bre de 1941 —
El Director general, Pedro Benito.
Sres. Ingeniero Jefe de la Prim era 

Je fa tu ra  de Estudios y Construccio 
nes de Ferrocarriles, O rdenador C en
tral de Pagos, Jefe de la Sección 
de Contabilidad del M inisterio de 
Obras Públicas y S. A- «Ferrocarri 
les y Construcciones A. B. C.».

Dirección General de Caminos—  
(Construcción y Explotación.—Estudios y 

construcciones)

Adjudicando definit ivamente a los  
señores que se citan las subastas para  
la construcción de las obras que se 
mencionan.
En vista dol resultado obtenido en 

la subasta p a ra  la construcción de 
las obras del trozo segundo de ¡la
carre tera  de Usagre a su Estación, a 
enlazar en Valencia de las Torres con 
la de Venta de Culebrin a Castuera.

Esta Dirección G eneral ha resuello 
se adjudique definitivam ente al único 
postor, don Amelio Romero Escúde
lo, vecino de Zafra, provincia de B a
dajoz, con domicilio en Zafra, que li
citó en Madrid, comprometiéndose a 
term inar las obras en 17 meses des
pués de empezadas por la cantidad 
de 773 152 pesetas, que produce en el 
presupuesto de con tra ta  de 773-152,98 
pesetas, la baja de 0,98 pesetas en 
beneficio del Estado, previniéndole 
que on U /m ás br'vo  plazo rem ita el 
acta a que se refiere el articulo octa_ 
vo del pjiego de condiciones que i i- 
gcn en esta contrata .

Lo di^o a V S. para  su conocimien. 
to y efectos.

Mladrid. 9 de octubre de 1941.—El 
Director general, Rodríguez
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de la provincia de Badajoz.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo cuarto de la carre tera  
de Puente de Albarragena a La Ali
seda.

Es: a Dirección Genova 1 ha resucito 
se adjudique definitivam ente al únL 
co postor, clon Joan  José Sánchez R e
dondo. vecino de Rúenles de Béjar. 
provincia de Salam anca, con domici
lio en Fuentes de Béjar, calle Fonta
nela. número 17. our l.-clio en Cáce
le . c uuprcuuf ::endc; o a term inar las 
obias on 17 meses después de empe
zadas por la cantidad de 688.000 p e 
seras. que produce en el presupuesto 
de contrata de 702.119,72 pesetas, la  
baja de 14.119,72 pesetas en beneficio 
del Estado, previniéndole que en el 
más breve plazo rem ita el acta a que 
se refiere el articulo ociavo del plie-
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go de condiciones que rigen en esta
contrata.

Lo digo a V S. para su conocimien. 
lo y efectos.

Madrid, 9 de octubre de 1941.—El
Director general, M. Rodríguez.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de la provincia de Oáceres.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo primero de la carre
rera de Usagre a su Estación, a enla
zar en Valencia de las Torres con la 
de Venta de Culebnn a Castuera,

Esta Dirección General ha resuelto 
se adjudique definitivamente al único 
postor, don Manuel de Aguirre Martí
nez, vecino de Badajoz, con domicilio 
en Badajoz, plaza de Cervantes, núme
ro 3. que licitó en Badajoz, comprome
tiéndose a terminar las obras en 17 j 
meses después de empezadas por la j 
cantidad de 612.000 pesetas, que pro. 
duce en el presupuesto de contrata 
de 614.167,61 pesetas, la  baja de 2.167,61 
Desetas en beneficio del Estado, pre
viniéndole que en el más breve plazo 
remita el acta a que se refiere el ar
ticulo octavo del pliego de condicio
nes que rigen en esta contrata.

Lo digo a V S. para su conocimien. 
to v efectos.

Madrid, 9 de octubre de 1941.—«El 
D irector general, M. Rodríguez.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de la provincia de Badajoz.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo segundo de la Sección 
segunda de la carretera de Zarza la 
Mayor a la de ‘Puente de Guadancíl 
a Ciudad Rodrigo,

Esta Dirección General ha resuelto 
se adjudique definitivamente al úni
co postor, don Juan José Sánchez Re
dondo. vecino de Fuentes de Béjar, 
provincia, de Salamanca, con domici
lio en Fuentes de Béjar, calle Fon. 
tamlla. número 17, que licitp en Ca
cares. comprometiéndose a terminar 
las obras en 17 meses después de em
pezadas por la cantidad de 665.238 
pesetas, que produce en el presupues
to de contrata de 679-508,96 pesetas, 
la baja de 14.270.96 pesetas en bene
ficio del Estado, previniéndole que en 
el más breve plazo remita el acta a 
que fe refiere el artículo octavo del 
Pliego 6* condiciones qu^ rigen en es
ta. con trata.

Lo digo a V S. para su conocimien
to y efectos.

Madrid. 9 de octubre de 1.941.—El 
Di vector general. M. Rodríguez
Sr. 'In:r?niero Jefe de OVna-. Públicas 

de la provincia de Cáceres

En vista del resultado obtenido e n  
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo primero de la Sección 
segunda de la carretera de Zarza la 
Mayor a la de Puente de Guadancil 
a Ciudad Rodrigo,

Esta Dirección General ha resuelto 
se adjudique definitivamente al úni
co postor, don Juan José Sánchez Re
dondo, vecino de Fuentes de Béjar, 
provincia de Salamanca, con domicilio 
en Fuentes de Béjar, calle Fontanilla 
número 17, que licitó en Cáceres, com
prometiéndose a terminar las obras 
en 17 meses después de empezadas 
por la cantidad de 706.926 pesetas, que 
produce en el presupuesto de contra
ta de 714 784.97 pesetas, la baja de 
7.858,97 pesetas en beneficio del Es
tado, previniéndole que en el más bre
ve plazo remíta el acta a que se re
fiere el artículo octavo del pliego de 
condiciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S para su conocimien
to y efectos. ¡

Madrid, 9 de octubre de 1941.—El 
Director general. M. Rodríguez.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de la provincia de Cáceres. 1.871

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de la  carretera de Medina de 
Ríoseco a Toro, en Toro, a la de Vi- 
llaoastín a Vigo, en Cubo del Vino, 
sección segunda, trozo primero,

Esta Dirección General ha resuelto 
se adjudique definitivamente al único 
postor, don Juan Gamallo Escribano, 
vecino de Fuentesaúco, provincia de 
Zamora, con domicilio en Fuentesaú
co, calle de la Iglesia, número 40, que 
licitó en Zamora, comprometiéndose a 
terminar las obras diecisiete meses des
pués de empezadas, por la cantidad 
de 705.000 pesetas, que produce en el 
presupuesto de contrata de 713-685,86 
pesetas, la baja de 8-685,86 pesetas en 
beneficio del Estado, previniéndole que 
en el más breve plazo remita el acta 
a que se refiere el artículo octavo del 
pliego de condiciones que rigen en esta 
contrata.

Lo digo a Y. S- para su conocimien
to y efectos.

Madrid, 6 de octubre de 1941.—El 
Director general. M- Rodríguez.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Publicas 

de la provincia de Zamora.

Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia de Gerona

A n u n c i a n d o  c o n c u r s o  p a r a  p r o v e e r  
t r e s  p l a z a s  d e  C a p a t a c e s  C e l a d o r e s .  

En virtud de lo dispuesto por la Or
den ministerial transmitida a esta Je
fatura por la Dirección General de 
Caminos, de 19 del pasado mes de 
septiembre, se anuncia un concurso

para proveer tres plazas de Capataces 
Celadores de Obras Públicas, que que
daron sin cubrir en el anterior con
curso, con doce pesetas diarias de jor
nal, de acuerdo con el artículo se
gundo de la Orden ministerial de 14 
de marzo de 1940 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 28), entre 
aquellos individuos que, siendo Capa
taces o Peones Camineros en la fecha 
de la citada Orden, no excedan en el 
año actual de la edad de 50 años.

El concuz*so se llevará a cabo oon 
arreglo a aquella disposición y demás 
reglamentarias. Las peticiones debe
rán presentarse en las oficinas de es
ta Jefatura de Obras Públicas hasta 
el día 20 de noviembre próximo, a dias 
y horas hábiles de oficina.

La relación de los individuos admi
tidos se publicará en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de la 
provincia.

LoS exámenes de suficiencia tendrán 
lugar en esta Jefatura el día 5 de 
diciembre próximo a las diez horas.

Para el concurso regirán las dispo
siciones consignadas en los a rile ulos 
cuarto, quinto y sexto del Reglamento 
del Cuerpo de Peones Camineros y 
Capataces del Estado ded 26 de junio 
de 1936 y la disposición segunda de 
la Orden de 27 de marzo de 1940 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
1 de abrid), en cuanto sean aplicables.

Gerona, 10 de octubre de 1941.—El 
Ingeniero Jefe, Eusebio Pascual, 

i .884

Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia de Burgos

Disponiendo el ingreso en el Cuerpo 
de Capataces Camineros del Estado 
de los aspirantes aprobados para 
cubrir las vacantes existentes en la 
plantilla de esta provincia.
Aprobada por la Dirección General 

de Caminos, en comunicación de fe
cha 17 del mes actual, en la que fie 
reconoce el derecho a ingresar en el 
Cuerpo de Capataces de los Caminos 
del Estado, se publica a continuación, 
de conformidad con lo prevenido en 
el artículo séptimo del Reglamento or
gánico del Cuerpo de Camineros del 
Estado, aprobado por Decreto de 26 de 
junio de 1936, nota por orden de mé
rito de los aspirantes aprobados para 
cubrir las vacantes existentes en la 
plantilla de esta provincia, en la con
vocatoria celebrada por esta Jefatura, 
debidamente autorizada por Orden de 
dicho Centro directivo, de fecha 28 
de febrero del presente año:

José Castro López 
Agapito Mazagatos Arroyo.
Bureos. 30 ele sepí ú-mbrr cJp 1?ll.— 

El Ingeniero Jefe. Manuel Loreníc Pé
rez. 1.881




